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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M. la R e i n a  Doña Victc- 
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINSITROS

REALES DECRETOS 
Núm . 1.730.

En el expediente y recurso de que
ja promovido por la Sala de gobierno 
de la Audiencia te rrito ria l de V alla- 
dolí d y el Gobernador civil de -Zamo
ra, del cual re su lta : Que D. Leopoldo 
Tordesillas y Fernández Casariego, en  
escrito  de 28 de A bril de 1927, p ro 
movió expediente de recurso de que
ja an te  el Juzgado de p rim era  instan 
cia e instrucción de Benavente con
tra  el G obernador civil de la p rov in 
cia de Zamora, exponiendo que este  
últim o, en 19 del mismo mes y año 
acordó im ponerle una m u lta  de *1.000 
pesetas por haber proferido  frases in 
ju riosas y despectivas contra  el Alcal
de y Concejal es del A yuntam iento de 
Benavente, invocando como fundam en
tos lógales- de esa resolución el a r
tículo 41 del E sta tu to  provincial, en 
relación con el Real decreto de 17 de 
D iciem bre de 1925, que rev iste  ,a los 
Gobernadores en el orden puram ente  
civil de la m áxim a au toridad  y p re s 
tigio para  el cum plim iento y e je rc i
cio de las atribuciones que dicho a r 
tículo concede; que no perm ite  es ta 
blecer esta afirm ación ni la exposición 
Kte m otivos ni la parte  d ispositiva de 

Real decreto, resultando, por tan - 
el mismo inaplicable; que el in ju 

r ia r  a la A utoridad no es un  acto 
y m tra rio  a la m oral ni a  la decencia 
pública, cuya represión  incum be a los 
Gobernadores, sino que se halla  com
prendido en el Código penal, con tan 
to  más m otivo en este caso cuanto que 
ya  el juzgado instruye sum ario  a v ir 
tud  de denuncia form ulada por la Al
caldía p p r el mismo hecho que aqué
lla  puso en conocim iento del Gober
nador civil, y este últim o califica de 
in ju r ia s  al Alcalde y Concejales del 
A yuntam iento de la expresada v illa; 
que con arreglo al Real decreto de 19 
de O ctubre de 189fi, la facultad1 con
cedida a jos G obernadores-por el a r
tícu lo  22 de la ley Provincial (idén

tico al 41 del E sta tu to  provincial) 
debe entenderse lim itada a re p rim ir 
sólo aquellos hechos que, sin ser cons
titu tivos de delito, puedan rep roducir 
escándalo público, y que si el hecho 
de que se tra ta  pud iera  estar com
prendido en las disposiciones del Có
digo Penal, cuya aplicación está en
com endada a los Tribunales encarga
dos de la, Ju stic ia  penal, quedaría ex
cluido de las facultades que com pe
ten  a los Gobernadores, con arreglo
a dicho artículo  22, y que por todo 
ello, teniendo en cuenta que et a rtícu 
lo 41 del E sta tu to  provincial v igente 
es idéntico al referido artículo 22 de 
la ley Provincial, y de acuerdo con 
o tras m uchas disposiciones y senten
cias del T ribunal Contencioso, es ev i
dente que el Gobernador, al adoptar 
ta l acuerdo, ha invadido las a tr ib u 
ciones de los T ribunales de Justicia .
Que se han unido al expediente dos 
certificaciones, po r las que se ju s tifi
ca que el Alcalde de Benavente, con 
fecha 17 d¡e Abril de 1927, denunció al 
Juz gado y puso en conocimiento del 
G olvm ador de Zam ora el hecho , que 
ha ti. ¡do m otivo a la imposición de la 
re fe rid a  m ulta  y a que el Juzgado 
in stru y a  sum ario contra el hoy recu
rren te  por desacato, hecho consisten
te, sustancialm ente, en que estando 
aquél en presencia  de un  Concejal] 
viendo arreg la r unos árboles, dijo a 
este ú ltim o : uLo que hace fa lta  es 
cortarlos y al Alcalde... y a ti y a to 
dos. y di sel o de mi p a rte ”, em plean
do aquellos térm inos más groseros, y 
que lo sucedido o-currió sin que m e
d iara  discusión alguna y en form a 
provocativa p o r p a rte  del expresado 
Tordesillas.

Que rem itidos los antecedentes por 
el Juzgado de p rim era  instancia e ins
trucción de Benavente a la Audiencia 
te rr ito r ia l de 'Valladolid e inform an
do en el sentido de que procede sos
te n e r  el recurso, U  Sala de dicha Au
diencia, de conform idad con lo p re 
ceptuado en los artículos 123 de la 
ley de E nju iciam ien to  civil y el 295 
de la ley Orgánica del Poder judicial, 
y con el dictam en de1 M inisterio fis
cal, acordó por unanim idad elevar el 
recurso  al Gobierno de S, M. por con
ducto die la Presidencia del Consejo 
de M inistros, fundándose: en que el 
hecho que en el zurnario se persigue, 
po r re v e s tir  m arcados caracteres de
lictivos, es del exclusivo conocim ien
to de la ju risd icción  o rd in a ria ; ' en 
que el p resunto  inculpado no puede 
esta r su jeto  a ese proceso y a la vez 
y  por el m ism o hecho ser corregido 
por el G obernador de Zam ora; en que 
éste, cualesquiera que sean los p re 

ceptos que invoque, no ha podido pe
n a r un  hecho que está comprendido^ 
en el articu lado  del Código penal, cu-¡ 
yas sanciones sólo pueden hacersq 
efectivas por sen tencia dictada por; 
los T ribunales de la jurisd icción  cr-< 
d iñ a ría ; en que el artículo  41 del Es
ta tu to  provincial, en que el Gobern 
nador se ha. fundado p ara  im poner la 
m ulta, artículo  que es copia del 22 
de la an tigua ley Provincial, refiére
se ún icam ente a los actos genéricos 
con trarios a la m oral o decencia pú 
blicas, y no a los hechos especifican 
m ente contenidos en el Código penal; 
en que el mismo D ecreto-ley de 17 
de D iciem bre de 1925, que c ita  la Au~? 
toridad gubernativa, impone a las 
Autoridades civiles el deber de no in-: 
vad ir el citado Código porque expre
sam ente deja a ¿alvo la m isión de 
aplicarlo, como m isión técnica que eá 
la de en ju ic ia r a ios que pr^vativan 
m ente la tienen en las funciones dis-i 
tin tas que el Estado realiza, o sea a los1 

T ribu n ales  de justic ia , y en que p ro 
cede elevar al Gobierno el recurso de 
queja por re su lta r  que se han inva-* 
dido las atribuciones de los Tribuna-: 
les del fuero  común y por exigirlo  
así eil respeto a las leyes vigentes y  
el derecho de los ciudadanos que las 
m ism as garantizan.

Que pedido inform e al G obernador 
de Zamora, dicha au toridad  man i fes-» 
tó que' al poner el Alcalde en su 'co
nocim iento los hechos objeto del re 
curso estim ó que eran  constitu tivos 
dte una fa lta  de respeto a la autoridad, 
y como el artículo  41 del vigente E s
ta tu to  provincial facu lta  al Goberna
dor p a ra  corregir, dentro de los lím i
tes que en el m isn> se establecen, no 
sólo las faltas a la decencia y a la mo
ra l públicas, como equivocadam ente 
se afirm a en el dictam en del Fiscal, 
sino tam bién las de decencia y respe
to a las autoridades; im puso la multa; 
de que se tra ta , estim ando p a ra  de
te rm in a r su cuan tía  a la reincidencia 
que concurría  en el responsable: ten 
que no hab ía tenido conocim iento ofi
cial de la* actuación jud ic ia l n i había] 
sido requerido por nadie p a ra  que de
jase  de conocer de la denuncia que Je 
hab ía sido presen tada, entendiendo 
que no existe el delito de desacato 
que el Juzgado y  el F iscal estim an, 
toda vez que no concurren en los hé- 
ehos los elem entos esenciales del des
acato, puesto que no hay  in ju ria , ca
lum nia n i amenaza, que son las con
diciones que in teg ran  ta l delito, con 
arreglo a Ja ju risp ru d en c ia  del T ri
bunal Suprem o, y  en que esos son los 
fundam entos de su  resolución que es-
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tim a pertinentes, ajustada a la Ley y 
adoptada en defensa del principio y 
prestigio de la autoridad.

Visto el artículo 206 del Código pe
nal, por el que Cometen desacato: 
Primero. Los que bailándose un Mi
nistro de la Corona o una autoridad 
en el ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de éstas, los calumniaren, in
ju riaren  o insultaren de hecho o die 
palabra en su presencia o en escrito 
que les dirigieren o los amenazaren.”

Visto el artículo 267 del mismo Có
digo, según el que “Cuando la calum
nia, insulto, in juria o amenaza de que 
habla el artículo precedente fueren 
graves, sufrirá la pena de prisión co
rreccional en su grado mínimo y me
die y multa de 150 a 1.500 pesetas.

Si fueren menos gravee, la pena 
será de arresto mayor en su grado 
máximo, a prisión correccional en gra
do mínimo y multa de 125 a L250 pe
setas”.

Visto el artículo 269 del propio 
Cuerpo legal, que dispone que “Los 
que hallándose un Ministro de la Co
rona o una autoridad1, en el ejercicio 
de sus funciones o con ocasión de és
tas los calumniaren, injuriaren o in
sultaren de hecho o de palabra, fuera 
de su presencia o en escrito que no 
estuviere a ellos dirigido, serán cas
tigados con la pena dé arresto ma
yor; y

Visto el artículo 22 de la ley Or
gánica del Poder judicial, con suje
ción al cual “La potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecu
tar !ó juzgado, corresponderá exclu
sivamente á los Jueces y Tribunales’*:

Considerando: Primero. Que el pré
sente recurso de queja elevado por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia te
rritorial de Valladolid contra el Go
bernador civil de la provincia de Za
mora se ha promovido con motivo de 
una m ulta impuesta por dicha Auto
ridad gubernativa a D. Leopoldo Tor- 
desilias por el hecho de haber profe
rido frases injuriosas y despectivas 
contra el Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Benavente.

Segundo. Que pudiendo constituir 
delito el hecho que ha dado origen a 
la imposición de la multa por hallar
se comprendido en Varios do los ar
tículos del Código penal, de que se ha 
hecho mérito, y estando conferido a 
Jos Tribunales del fuero ordinario la 
persecución y castigo de tales delitos, 
les visto que a los mismos incumbe el 
conocimiento del asunto.

Tercero. Que viene a confirmar 
éste aserto el contenido de los escri

tos dirigidos por el Alcalde de Bena- 
vení.e al Gobernador y al Juez de p ri
m era instancia e instrucción da la 
misma localidad, por consignarse en 
ellos con todo detalle las frases cons
titutivas del hecho y aparecer de las 
mismas que fueron proferidas en son 
de amenaza, de modo provocativo, in 
jürioso y soez y haberse dirigido a 
personas, presente una y ausentes las 
demás, revestidas todas evidentemen
te de autoridad.

Cuarto. Que a mayor abundamien
to, la Administración, en este caso, ha 
pasado el tanto de culpa a los Tri - 
bunales ordinarios, circunstancia ésta 
que se aprecia por la denuncia for
mulada por el Alcalde de Benavente 
al Juzgado, y que el propio Goberna
dor ha sido quien calificó ds injurio
sas y  despectivas las frases por las 
que impuso la multa.

Quinto. Que ni el artículo 41 del 
Estatuto provincial vigente,.ni el Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1925, 
ni en suma, ordenamiento lega! algu
no atribuyen a los Gobernadores fa
cultad para perseguir y castigar a los 
ciudadanos por la comisión de hechos 
que pueden revestir caracteres de de
lito.

Sexto. Que por todo lo expuesto, 
es notorio que carecen de virtualidad 
los fundamentos en que se apoya el 
Gobernador de Zamora; que a los T ri
bunales de Justicia corresponde ex
clusivamente el conocimiento d e l  
asunto, y que por ello la Autoridad 
gubernativa en este caso ha invadido 
la esfera propia de la jurisdicción 
ordinaria.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

A LFO N SO
Presidente Consejo dé Ministros,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n g j j á .

Núm. 1.737.
E n los expedientes re la tiv o  al 

conflicto surgido entre los Mini s 
te r ios de la Gobernación e In s tru c 
ción pública y Bellas Artes, con 
motivo del ejercicio del Protectorado, 
de los cuales resulta:

Que D. Antonio Fernández de 
Córdova, M arqués de Miravel y Con
de de V arantevilla, otorgó, con fe
cha 8 de Jun io  de 1844, testam en
to disponiendo que el rem anente.

de todos sus bienes, muebles, se« 
m ovientes y. raíces fueran  vendido» 
por sus aibaceas en pública subas
ta, invirtiendo su im porte en valo
res seguros, para  atender con la 
ren ta  a la subsistencia., educación 
y establecim iento de las n iñas huér
fanas, que entonces corrían  a c a r
go del fundador, o que en lo su-: 
oesivo ingresaran  en el E stab leci
m iento destinado a tales fines, con
fiando el P a tron ato  a una Ju n ta  
com puesta de las personas que de
signa, facilitando, por último, a los 
patronos plenam ente para  disponer 
todo lo que el fundador hubiera po* 
dido rea liza r si viviese, en tan to  no 
se opusiera a lo establecido en sus 
Memcrias testam en ta rias .

Que el Marqués de Miravel, con 
fecha 29 de Junio de 1844, comple
to su testam ento  con una Memo-» 
ria  te? tam entaría , consignando «le
tal.: adám ente las regias referen tes 
al régim en in terio r del Colegio, 
disponiendo que se concedan dotes: 
a las acogidas que desearen Ingres 
sai* en religión, en la proporción 
que íu c ie  necesaria  o que tra ta ren  
de con traer m atrim onio con perso-- 
na de juicio y traba jadora , en la 
cuan tía  de 7.000 reales de vellón* 
Memoria que fué aprobada por au
to del Juzgado de p rim era  instan* 
cia de Plasenc-ia, de 21 de Febrero' 
de 1846. |

Que por Real orden de 26 de 
brero de 1858, el M inisterio de la 
Gobernación aprobó el Reglamenfd 
form ulado por el P a tron a to  en 7 
de Abril de 1857, consignando eU 
él: Que las colegialas que hayan in
gresado en la Institución habrán 
de ser pobres y huérfanas, de le- 
gíLmo m atrim onio, nacidas o resi-¡ 
dentes en la jurisdicción del Obis
pado de Plasencia, qeu hayan cum
plido la edad de cinco años y no 
excedan de la de ocho y se hallen 
en buen estado de salud, perdiendo 
todo derecho a r*3clamar la dote 
establecida por el Fundador, si 
fueren, despedidas del Colegio g  
lomasen estado sin la autorización del 
Patronato.

Que el propio M inisterio, posf 
Real orden de 7 de Septiem bre de' 
1912, clasificó la Fundación como’ 
de beneficencia particu lar,

Que en 19 de Octubre de 1925* 
el M inisterio de Instrucción  públn, 
3 a i pe jamó al de la  Gohe- nación lab 
Jos los an teceden tes y docum ento! 
relacionados con la Institución , nef 
gándosc* este últim o a hacer el enj
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vio so licitado, po r  e s t im a r  que t r a 
tándose de una Fundación  de carác
ter mixto, al mismo incumbía ai e je r
cicio del Protectorado.

Que el propio Ministerio de Ins
trucción .pública , po r  Real orden de 
23 de Octubre de 1926, insistió dn su 
pr im it iva  reclamación, requiriendo al 
Ministerio de Ja Gobernación p a ra  
que tuviese por planteada la oues-j 
tión de competencia, caso de negarse 
a aquél, fundándose: en que la con
cesión de dotes es un  fin m eram ente 
accidental y complementario del de 
enseñanza de las huérfanas acogidas 
en el Colegio, puesto que sólo a las 
mismas pueden otorgarse, y que por  
ello debe declararse corno de benefi
cencia docente.

Que el Ministerio de la Goberna
ción mantuvo su jurisdicción en la 
materia ,  alegando: que del examen 
del expediente se deduce claram ente  
la existencia de una institución con
fiada a un  Patronato único y sosteni
da con los productos de un  mismo ca
pital, encaminada, por  una parte, al 
sostenimiento de un Colegio en que 
reciben asistencia, enseñanza y edu
cación las huérfanas  que carecen de 
medios de fortuna» y por la otra, a 
la concesión de dotes a las mismas 
que t ra ten  de contraer matr im onio  o 
ingresar en religión, con permiso del 
Patronato, y en la que existen, por  
tanto, dos fines completamente dis
tintos, principales o independientes, 
aunque tengan entre-s í necesarias* re 
laciones, de Jos que es de beneficen
cia. docente la educación e instruc
ción de las huérfanas en el Colegio, 
con su aspecto complementario de 
atender mediante el internado a su 
subsistencia ' material, y es de benefi
cencia propiamente dicha el de la con
cesión. de dotes a las acogidas, sin 
que pueda alegarse que este fin es 
también complementario de ia ense
ñanza, como son, en general, todas las 
instituciones de internados o pensio
nes escolares, porque la concesión de- 
dotes se otorga precisamente a las 
acogidas en el momento que con la 
necesaria autorización abandonan el 
Colegio pa ra  adoptar un nuevo esta
do, y  este beneficio no tiene la m e
nor relación con los fines de enseñan
za que en la institución se realizan,, 
ni puede tampoco estimarse un p re 
mio final a la constancia y aplicación 
de las colegialas, porque es indepen
diente su concesión de estos aspectos 
puram ente  docentes, sin que por oirá 
p a r te  desvirtúe este criterio el hecho 
de que las acogidas p ierdan el bene
ficio de la dote al ser expulsadas del 
Colegio, pues esto e* consecuencia

na tu ra l  de la compenetración que el 
fundador quiso dar  a los fines docen
tes y a los beneficios p ropiam ente  di
chos de la, institución, cuya relación 
en tre  sí no supone, en n ingún m o
mento la supeditación del uno al otro 
aspecto, p o r  todo lo que la  Fundación 
debe estimarse corno de beneficencia 
p a r t ic u la r  mixta, a tenor  de lo dis
puesto en el Real decreto de 11 de 
Octubre de 1916, que así lo establece 
p a ra  todas lals instituciones que con 
u n  Patronato  o un  capital únicos e 
indivisibles t r a tan  de rea lizar  fines 
de beneficencia docente y de benefi
cencia propiam ente  dicha, correspon
diendo, por  tanto, al Ministerio de la 
Gobernación el ejercicio del Protecto
rado sobre la misma; y en  que no 
contradice este criterio lo dispuesto 
por  e] Real decreto de; la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 19 de J u 
lio de 1915, que resolvió a favor de] 
Ministerio de Instrucción pública u na  
cuestión de competencia suscitada so
bre  el ejercicio del Protectorado en 
cuanto a la Fundación establecida por 
doña María H errera  en la ciudad de 
Avila, pues si bien en dicha reso lu
ción se declara que no se opone al 
carácter  de beneficencia pa r t icu la r  
docente la circunstancia de que en un 
Establecimiento destinado a la ense
ñanza exista internado o pensio
nado escolar, hay  que tener en cuen
ta que en aquella Fundación las pen
siones se concedían para ios gastos 
de manutención, vestuario, asistencia 
facultat iva y demás que pudieran  ocu
r r i r  en cada una de las acogidas, y 
son, po r  tanto, de naturaleza com
pletamente d is t in ta  a las pensiones 
que en form a de dote se conceden en 
el Colegio de San José en el momen
to en que las acogidas salen del E s
tablecimiento y ea que por tanto los 
fines de ^ p ^ ñ a n z a  ya se estiman r ea 
lizados.

Que el M in is te r io  de I n s t ru c c ió n  
pú b l ica  in s i s t ió  en el r e q u e r im ie n 
to, a l e g a n d o :  Que s iendo el p r i n 
cipal co m etido  de la F u n d a c ió n  la  
enseñanza,  al Minis ter io  de In s 
t r u c c ió n  púb lica  co r re sp o n d e  : el 
P ro te c to ra d o  de la m ism a,  con a r r e 
glo a lo d isp u e s to  en  los Reales  
dec re to s  de 29 de Ju n io  de 1911 y 
27 do S ep t ie m b re  de 1912 e I n s 
t ru cc ió n  de 24 de Ju l io  de 1913; 
que, a m a y o r  abundamiento ', '  los 
fines de la Obra pía en cuestión 
e s tá n  d en t ro  de los c o n s id e ra n d o s  
segundo, te rcero ,  cu a r to  y q u in to  
de los que, e n t re  o tro s ,  s i rv ie ro n  
de f u n d a m e n to  a la re so lu c ió n  a 
fav o r  de I n s t r u c c ió n  púb lica ,  del

conf lic to  in t e r m in i s t e r i a l  a  qug s$ 
re f ie re  el R eal dec re to  ele 19 de Ju-, 
l io  de 1915; que dicha Soberana 
d isp o s ic ió n ,  le jo s  de estar,  revoca-j 
$a ,  s,e e s t im a  .en fel considerando; 
c u a r to  fiel Real d e c re to  de 11 .dg 
O ctub re  de 1916, r e s o lu to r io  de otro] 
conflicto  de la  m is m a  c lase  a favor; 
de Gobernación; que el atender a 
la  s u b s i s te n c ia  de la s  e d u c a n d a s f] 
debe e s t im a r s e  com o fin secunda-» 
r io  y an e jo  al educa t ivo  que p e r 
s igu ió  el fu n d ad o r ,  p u es  a s í  se de-*

, duce del s im p le  exa m e n  del con-: 
s id e ra n d o  q u in to  del mencionado; 
iReal d e c re to  de 19 de J u l io  de; 
1915 y del título fundacional de la 
Obra p ía de referencia, máxime en 
los  t ie m p o s  ac tu a le s ,  en  que  haj 
quedado  d em o s tr a d o  en  todos  loé 
p a ís e s  en que la  c iv ilizac ión  lia He-< 
gado  a su  m á s  a l to  g rado ,  que ai 
la  in s t i tu c ió n  de u n  pueblo  y  a la  
ex t inc ión  de su  a n a l f a b e t i s m o  se 
l le g a  p r e c i s a m e n te  p o r  esos, me-: 
d ios in d ire c to s ,  de donde la s  obras, 
c r ic u n s  y  p o s t  e sco la re s ,  com o c a n 
t in a s ,  ro p e ro s ,  c a m p o s  ag ríco las ,;  
p rem io s ,  becas ,  etc., c o n s t i tu y e n  
hoy a lgo e sen c ia l  .e indispensable! 
del fin in s t ru c t iv o  en  los Centros, 
d o c e n te s ;  en  que la  do te  e s ta b le c i 
da p a r a  la s  e d u c a n d a s  co n s t i tu y e  
un  p rem io  a  la  ap l ic a c ió n  y cons-: 
ta n c ia ,  ya que si a b a n d o n a n  el Co-s 
legio p ie rd e n  el d e re ch o  a  ta l  be-i 
neficio; en  que de a c e p t a r s e  la  te-; 
s is  s u s t e n ta d a  p o r  el M in is te r io  dé 
la Gcberanción, conduciría a la in
adm is ib le  c o n s e c u e n c ia  de tener, 
que n e g a r  la cond ic ión  ex c lu s iv a  de. 
docen te  a todo Colegio en que exls-; 
t a  el in te rn a d o  o p e n s ió n  escolar;; 
en  que s e g ú n  se d e s p re n d e  de lo; 
dispuesto en el Real deerto de 11 
de O ctub re  de 1916, no pu ed e n  es-i 
t im a r s e  com o I n s t i tu c ió n  de c a rá c 
te r  m ix to  m á s  que a q u e l la s  que 
con u n  ca p i ta l  y P a t r o n a t o  único 
co m p ie :an  s e p a r a d a m e n te  fines p u 
ra m e n te  benéficos, com o a te n d e r  a 
e n fe rm o s  o a s i la r  a n c ia n o s ,  ade
m á s  de e d u c a r  o i n s t r u i r  n iñ o s ;  en 
que dando m a y o r  a m p l i tu d  al con-. 
cej.fi o a n te s  expues to ,  c a b r ía  estiu 
m a r  la Oh m p ía  de in f e r e n c ia  co
mo mixta, cuando  las  do tes  e s ta 
b lec idas  p o r  el fu n d a d o r  no r e c a 
yesen p r e c i s a m e n te  en las  edo ca n 
das ; en  que reconoc ida  p o r  el Mi
n is t e r io  de la G o b ern ac ió n  la com
p e ten c ia  del de I n s t r u c c ió n  púb li
ca  v Bellas A rtes  p a r a  e je rce r  el 
P ro te c to ra d o  sobre  la F u n d ac ió n  
del M arqués  de ia C o n s tan c ia ,  t r a 
tá n d o se  en e s te  caso  de u n a  Obra
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?pía análoga, no debe caber (luda 
ace rca  de a cuál de los dos 
teri'os corresponde; el P ro te c to ra 
do sobre la  in s titu id a  po r el Man-, 
¡qués de M iravel, y que de lo ex-* 
p uesto  h a  surg ido  el p resen te  con
flicto:

Visto el ¡artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
¡según el que: “Constituye las F u n -
¡dacionés benéficodocentes el conjunto 
Be bienes y derechos destinados a la 
¡enseñanza, educación, instrucción e 
[incremento de las ciencias, letras y 
[artes, o transm itidos con la carga de 
aplicar sus rentas o su valor a los 
fines de institución cuyo patronazgo y 
adm inistración -fuera reglam entada por 
los respectivos fundadores, o en nom
bre de éstos y confiada en igual for
ma a Corporaciones, Autoridades o 
personas determ inadas1’ :

Visto él artículo 5.° del propio Real 
decreto, conforme al que: “Las F un
daciones se regirán por da voluntad 
¡manifestada por el fundador, por el 
acuerdo de las personas a quienes co
rresponda el patronazgo y, en su de
fecto, por las disposiciones vigentes” :

Visto el artículo 7.° del citado Real 
decreto, estableciendo que: “Al Mi
nisterio dé Instrucción pública y. Be
llas Artes corresponde, en orden a la 
Institución de la,s Fundaciones: a ),co 
nocer de su institución; b), investigar 
m  Fundaciones de que no se hubiese 
dado conocimiento; c), p rohib ir aque
llas que fueran contrarias a la moral 
o a las leyes; d), ordenar lo que es
tim é conveniente en honra a los fun
dadores” :

Visto el artículo 8.° de la disposi
ción mencionada, que preceptúa que: 
“Una vez constituidas corresponde a 
Bicho M inisterio: a), velar por el cum
plimiento de la voluntad del funda
dor; b), clasificar las Fundaciones; c), 
ejercer la tutela e inspección que para 
realizar los fines de cada Fundación 
fueren precisos, y d), ordenar lo con
veniente para la observancia de las 
leyes sobre instrucción,* higiene y de- 
frnás servicios de interés público, en 
[cuanto a la respectiva Fundación se 
relacionen.11

Visto el artículo 47 de i a Instruc
ción para el ejercicio del Protectora
do del Gobierno en la beneficencia 
docente particular, aprobada por Real 
decreto de 24 de Julio de 1913, previ
niendo que: “ Por el Ministerio de 

.Instrucción pública se solicitará del 
Ministerio de la Gobernación relación 
[circunstanciada de las clasificaciones 
hechas hasta ahora por aquel Depar- 
lamnnto de Fundaciones de beneficen

cia que tengan exclusivo fin docente, 
etcétera.

Para los casos de duda, de cada 
Fundación se form ará él oportuno 
expediente para determ inar debida- 

.m ente la respectiva dependencia de 
las instituciones, quedando exclusiva
mente bajo el protectorado e inspec
ción de este Ministerio (el de Instruc
ción pública y Bellas Artes) los que 
resulten de carácter docentes”

.Y vista la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 29 de Agosto dé 
1916, que en su número segundo es
tablece :

“Que el ejercicio del protectorado 
sobre las instituciones benéficas co
rresponde ‘al Ministerio de Instruc
ción pública sólo cuando la Funda
ción de que se tra te  tenga cara as de 
exclusivo carácter docente, y que 
cuando las cargas fundacionales sean 
a la vez de carácter puram ente ' be
néfico y de carácter docente otras, 
esto es, en las Fundaciones mixtas, 
continúa entendiendo exclusivamente 
este Ministerio (el de la Gobernación.”

Y visto el Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1926, que resolvió el 
conflicto suscitado entre ios Ministe
rios de Gobernación e Instrucción pú
blica con motivo de la Fundación ins
tituida por D. Luis Manuel de Qui
ñones:

Considerando: Prim ero. Que el pre
sente conflicto jurisdiccional se ha 
suscitado entre los Departamentos 
mirri Aeriales de Gobernación e lu s
trín  ción pública y Bellas Artes por. 
estim ar uno y otro corresponderles el 
ejercicio del Protectorado déi Gobier
no de la Fundación instituida en 1844 
por D. Antonio Fernández de Gordo- 
va, Marqués de Miravel, para la sub
sistencia, educación y establecimiento 
de niñas pobres y huérfanas de legí
timo matrimonio nacidas _ o residentes 
en la jurisdicción del Obispado de 
Plaseneia.

Segundo. Que el protectorado de 
las instituciones de- beneficencia par
ticular corresponde por regla general 
al Ministerio de la Gobernación, se
gún precepto expreso del artículo 11 
del Reai decreto de 14 de Marzo 
de 1899.

Tercero. Que por excepción a esta 
regla, ha pasado al Ministerio de Ins
trucción. publica y Bellas Arles el 
ejercicio del protectorado del Gobier
no sobre Fundaciones de carácter ex
clusivamente docente, de conformidad 
con lo ordenado en el Real decreto 
de competencia de 20 de Junio de 
1911 y los de su ejecución de 27 de 
Septiembre de 1912 e Instrucción de 
25 de Julio de 1913.

Cuarto. Que posteriormente, y poi 
Real decreto de 19 de Julio do 1915. 
decisorio de un conflicto, jurisdiccional 
se declaró también que correspondía 
a Instrucción, pública el conocimiento 

. y actuación sobre Fundaciones de ca~* 
rácter benéfioodoeenfe y de culto.

Quinto-. Que dentro de ese régimen 
de excepción, que atribuye al Minis
terio de Instrucción pública el cono-» 
cimiento y ejercicio del Proté-c tora dé 
del Estado, en cuanto afecta a Insti* 
tildones de índole benéficodocentes, 
tiene que incluirse necesariamente Ia¿ 
establecida por el Marqués que fué de 
Miravel, en Plaseneia, a que se con
trae el conflicto, ya que e] fin que ésta 
se propuso, según se colige de las d is 
posiciones testam entarlas en que aquél 
vertió su pensamiento, y consignó en 
el Reglamento para la dirección y ad
m inistración y gobierno de la Insti
tución, aprobado por Real orden dB 
26 de Febrero de 1853, no fué otro 
que el de procurar la subsistencia y 
educación de las niñas pobres y huér
fanas residentes o nacidas en la ju 
risdicción de Plaseneia y  el estable
cimiento do esas mismas huérfanas, 
mediante el otorgamiento de un p re
mio en metálico a las acogidas que 
desearen ingresar en religión o tra 
taren de contraer m atrim onia can 
persona de juicio y trabajadora, per
diendo todo derecho a ése premio O 
dote si fueren aquéllas despedidas del 
Colegio, puesto bajo la advocación del 
Patriarca San José, o tomasen estado 
sin la autorización del Patronato.

Sexto. Que no es posible por elfo 
sostener, como pretende el Ministerio 
de la Gobernación, que estas cantida
des que bajo la denominación de do
tes reservó el Fundador a las alum 
nos que hubieren cursado sus estu
dios en el Colegio, puedan conceptuar
se como fin benéfico, independenf«<: 
del prim ordial y sustantivo que sé 
persiguió con la obra p ía  de que 
tra ta ; primero, porque el mismo Mar
qués de Miravel, en su testamento, aí‘ 
crear aquélla, dispuso que el rem a
nente de su caudal se inv irtiera en la 
manutención, educación y estableci
miento de las niñas pobres, a l-o que 
afectan esas sumas qué en concepta 
de donación instituyó 'en favor do 
aquéllas en su m em oria testam entaria; 
segundo, porque no se trata de to e s  
esencialmente distintos; tercero, por
que no pueden arbitrarse a personas 
ajenas a las acogidas en el expresado 
centro docente; cuarto, porque no 
afectan a hechos que en nada tengan 
que ver m a  él objeto prim ordial de
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la Institución, y quinto, por tratarse 
de una misma cosa, ya que no pueden 
percibir cantidades más que las ni
ñas colegiadas, y esto cuando se ha
yan hecho acreedoras a ese beneficio 
por excluirse de ese premio, según se 
ha expuesto, a 1 ais que fueren despe
didas del Colegio.

Séptimo. Que en su consecuencia, 
siendo esos premios, o dotes parte ac
cidental o secundaria de la Institución 
deben seguir a ésta como lo secun
dario debe seguir siempre a lo prin
cipal; y

Octavo. Que con este mismo cri

terio so resolvió ya por Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1920 el -con
flicto suscitado entre los -mismos De- 
parí amen los que en el presente caso 
contienden, toda vez que por dicha 
decisión se reconoció que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
es el competente para ejercer el Pro
tectorado del Gobierno en la Funda
ción instituida por D. Luis Manuel de 
Quiñones, y en ésta se dedicó parte 
de los sobrantes a dotar con 500 du
cados a las alumnas que durante su 
permanencia en el Convento hubieren 
dado pruebas de buena conducta, para

que con esa suma pudieran tomar es
tado, que es precisamente de lo ques 
aquí se trata.

Conformándome con ló consultado 
por la Comisión permanente del Con-« 
se jo de Estado,

Vengo en decidir este conflicto a 
favor del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a catorce de Qc-¡ 
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO. 1
El Presidente .del Consejo de M inistros, !

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Oreanejaó

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos .............................  — .
Ayuntamiento Provincia

Francisco José Porras. Morales . . . . . . . ...................  1924 R u te ..  ........... .............  C órdoba... . . .....
Custodio Cuevas Ortega.  ............     - 1924 Nueva Carteya...................   '. !dem..............................
Amonio García Herminio. ..........................................................1924 Alcalá de Gua ¿aira.................... Sevilla  ........ .
Jaime Font Bigay..     . B)24 M ataré..  ............ . Barcelona 1 . ..........
José Carcasona Gramunt...............   *.........................................1924 Gélida.............. . I dem.............* * ..........
Salvador Mitjáns Canals. . . . . . . . . . . . .  *...............................  1924 San Andrés do la Barca Idem  .................
Jaime Rabell Ari tan  ........................................ 1922 Argensola ....... .......... .. Id era.............................
José Santacana Gasas  . . . . . . . . . . . .  1924 Santa Margarita y Monjas..............  Id m . . . .......... . . ..........
Miguel Uus.art Travé  ........... . . ............... . 1924 Aviá .......................... . Idem . ............. .
Carlos Pía Padró  ..........................................      1922 Mantesa. ... Idem  ............
Ignacio Miró Sabaté  .......................................   1924 i o rto sa............ .............. . Tarragona. ........... .?
Juan Volta -Verdés , ..........................  1924 Tarragona  .............  Idem...  *
Andrés Soló Viianova . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 Talayera  ......... L é r i d a . . . . . . . . ........ .
Modesto Ortega G óm ez.,. ................................    1924 Guadaiajara  .«•. Guadalajara ................
Rufo Castellote Alance............................................    1924 M ar:-¡ nchón  . I em   ............. j
Juan Ay estarán Pujana  .......................   1927 Bemcdn............ ................... G uipúzcoa...................
Pd ario Mendivil A mendáriz . 1924 Falces............... .............. . N a v a r ra .. . . . . . ...........
Gabriel Sanz Gómez 1924 Condado de Castiinovo... . . . . . . . .  Segovía
Manuel Gómez Gómez..........................................    1923 Perjja  .O re n s e ... . . .* ..........................................*•••
losé Salgueiro Pérez. .......................................   1924 Monforto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L u g o . . . . . . . . . . . . .

'

N ú m  1 2 0 .  .

Excmo. $r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in

gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas» con los nú

meros y por las Delegaciones de Ha-» 
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo! 
que hizo el depósito o la persona au*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES : 

Núm. 125.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza 
con Francisco José Porras Morales y 
termina con José Salgueiro Pérez, 
pertenecientes • a ios reemplazos que 
se indican, están comprendidos en los 
artículos 284 do la ley de Recluta

miento de 1912 y  422 del Reglamen
to de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con )u< nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada reír: ion se 
expresan, como igualmente la süma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó- 

I sitq o la persona autorizada en for

ma legal, segiin previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos 
legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1927.

p. m,
FERNANDEZ DE HEREDIA

Señores Capitanes generales de la sék 
gunda, cuarta, quinta, sexta, sépti
ma y octava Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número SUMA
Delegación de Hacienda que debe ser

CAJA DE RECLUTA de reintegrada
Día Mes Año la carta de pago que expidió la carta de pago

Pesetas

Lucena•••••••«•••••••••••••••••• 29 En^ro ...«•«.«•  • 1924 771 C órdoba..............a......... .. 500
Idem 14 Febrero . . . . . . . . . 1924 480 Id em ........... 500
( L u n a . . ^ . 14 Febrero .••*.«.••• 1924 853 Revilla................ .. 500
Tarrasa ............................................... 31 Enero 1924

19: 4
8.453 Barcelona••••••••••••••.. 500

Villafranca del Panadós.. . . . . . . . . 28 Enero 6.528 Id em ..................... 1.000
Idem 11 Febrero «..«««• «■ 1924 2.129 Idem 600
Idem 13 Febrero . . . . . . . . . . 1922 2.739 dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Idem............... . 8 Febrero «».••••».. 1924 1.440 Id m .• • • • ... .. .«• • * .« ..r 50)
Manresa.. . ............ .*••••••••••••» 13 Febrero .«•••••••• 1924 8.158 Idem 500
Idem............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g Febrero . . . . . . . . . . 1922 2.061 Idem ............................ 500
Tortosa..................... ........................... 11 Enero * . . . .» « .« * .» 1924 227 Tarragona............... 250
Ta.ragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 22 Enero • .• »...«* .* . 1924 209 Idem .............................. 500
Lérií la......... ....................................... 7 Fehrero . . . . . . . . . . 1924 208 érida ................................... 500
Guadalajara ................... 7 1924 182 Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . 1.000
Idem.......................... .. 3 Enero • »».•••»••* 1924 12 Idem 1.000.
San Sebastián............. g Enero .«*...*«»•** 1927 46 San Sebastián......... 500
Tafalia ................ . .............. ........... . 11 Febrero . . . . . . . . . . 1924 210 Pam plona. 250
Segovia ................................. ............. 12 PfihrATA 4 _____ a . 1924 843 Se^ovia. ............................... 500
Orense g Tí!nfípn * . 1923 117 Orense • •».»••••«•••••••• 500
Conforte 15 íÍAhi^rn . . . . . . . . . . 1924 403 Lügo 500

torizada m  forma legal, según pre
vienen los artículos 470 d>el Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
¿912 y 425 de la vigente,
; Re Real orden lo digo á y . E. para

conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1927.

p. d«,
i; FERNANDEZ RE HEREDIA

Señores Capitanes generales de la j 
primera, segunda, tercera, cuarta* I 
jquinta y  octava Regiones. , |
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

N ú m , 549 .
lim o. Sr,': V ista una instancia 

de los Sres, Catideira y Esteñs, de 
¡Vigo, q<ué solicitan  la habilitación  
de las p layas de Seca de. C om ba- 
iro s , Chánceles y  R ajó, en la ría de 
Pontevedra, para el em barque de 
madera en régim en de cabotaje, así 
com o que el putíto ya habilitado de, 
Laño de Areas, intervenido por la' 
Aduana de Marín, pase a la dem ar
cación  de la de Pontevedra:

Resultando que se funda la pe
tición en la necesidad de abreviar 
y abaratar el transporte de las m a
deras extraídas de los bosques p ró 
xim os a dichos puntos para ase
rrarlas en la fábrica  del peticion a 
rio:

Resultando que la in form ación  
practicada entre las Autoridades 
provinciales, según dispone el ar
tículo 3,° de las Ordenanzas de; 
Aduanas, es favorable a ambas pe
ticiones; y

Considerando que accediendo a 
ellas se benefician los. intereses de 
la industria, sin causar perju icio  a 
los del tresoro,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha a cor
dado:

1.° Habilitar las playas de Seca 
de Com barros, Chancóles y Rajó, 
en la *ría de Pontevedra, para el 
embarque de- m aderas en régim en 
de cabotaje, con intervención  de la 
Aduana de Pontevedra, siendo de 
cuenta del solicitante facilitar los 
útiles necesarios para el despacho 
y abonar los ¿a s tos  de locom oción  
y dietas reglam entarias de los fu n 
cionarios de Aduanas que fiscalicen 
las operaciones.

2.° Que ;el punto de Laño de 
Areas, actualm ente intervenido par 
la Aduana de Marín, pase, con Iá 
misma habilitación  que disfruta 
actualmente, a depender de la Adua
na de Pontevedra.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para .su con ocim ien to  y ‘ demás 
Afectos. Dios guarde a V. I. m uclios 
años. Madrid, 4 de Octubre de; 1927.

CALVO SOfTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 550.
lim o. Sr.: V ista una instancia 

\fl.e D. L uciano (Thibant, solicitando

se em plíé la habilitación  del em 
barcadero de L os L lanos (M enor
ca ), para el desem barque, en rég i
men de cabotajev de diversas m er* 
caiicías necesarias en lá explota* 
ción de la mina “ Bléndifera” , que lie-, 
vá en arriendo:

Resultando que se funda esta 
petición  en qire por hallarse situa
da la mina en la isla cíe Colón úni
cam ente por la vía m arítim a pue
den trasportarse d ich os m ateria
les :

Resultando qué la ínfoifm áción 
entre las Autoridades provinciales, 
preceptuada por el artículo 3.° de 
las Ordenanzas de Aduanas, es fa
vorable a la petición  y  en el m is
mo sentido in form a la D elegación  
regia para la R epresión  del Contra
bando y la D efraudación  de la zona; 
segmnda; y

Considerando que sin acceder a 
la habilitación  no podía explotarse 
la m ina de “ B lend ifera” , arrenda
da por el solicitante,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se habilite :el em 
barcadero de Los L lanos, en la is-. 
la Colón, para el desem barque, en 
régim en de cabotaje de cem ento, 
cales naturales de construcción , 
maderas, m aquinarias, herram ien
tas, útiles y a rtícu los análogos 
destinados a la m ina "B len d ifera” , 
con intervención de la Aduana y 
Resguardo de Mellón, siendo de 
cuenta del desped íante los gastos 
de locom oción  y dietas reglam enta
rias del personal de Aduanas qué 
fiscalice las operacion es y  el tras
lado de los Carabineros al puntó 
habilitado.

De Real orden lo com unico á V. I. 
para su conocim iento y dem ás 
e fectos . D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Octubre dé 1927;

CALVO SOfTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

Núm.551.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero en la Aduana de Ali
cante, por fallecimiento de Antonio 
Carbonell, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de 2.500. 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, a Rafael Arqués Calátayud, 
que es Portero cuarto adscrito a la 
Delegación dej Hacienda- en la misma 
provincia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1927, ,

p.
AMADO,

Señor Director generan de Aduanas.

Núm. 552.
Existiendo vacante una. plaza 

Portero en la Delegación de Hacienr 
da en la provincia de Alicante, pqg 
salida a otro destino de Rafael As» 
quer, qué Ja desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferirla} eon el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, a Cándido Pina Blanes, que 
es Portero quinto de la Subdelega^ 
ción de Hacienda en Alcoy.

De Real orden lo digo a V. B. pará 
los efectos correspondientes. D io j 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,; 
14 de Octubre de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor Jefe de Personal de este Minis* 
terio.

Núm. 553.
Existiendo vacante una plaza dg 

Portero en la Delegación de Hacierh* 
da en la provincia de Valladolid, poij 
salida a otro destino de Artaro Sali
nas, que la desempeñaba.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ¡ÍB hervi
do conferirla, con el sueldo 2.500 
pesetas anuales, por íraslaél^a a su 
instancia, a Vicente Andrés f e  lá Paz, 
que es Portero cuarto ads$ f)o  a lá 
Delegación de Hacienda en té frovin-: 
cia de Ciudad Real.

De Real orden lo digo a &■. S. para 
los efectos correspondiente. D io i 
guarde a V. S. muchos años Madrid,; 
14 de Octubre de 1927.

ÍA i>.,
A®ADO i

Señor Jefe de Personal de éste» Minig* 
terio. I

Núm. 654.
Existiendo vacante una plaza dé 

Portero en la Delegación de Hacien
da en la provincia de Ciudad! Real, 
por salida a. otro destino de Vicente 
Andrés, que la desempeñaba,

S. M. el Rey  (q. D  g.) se ha Servi
do conferirla con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, por traslación a su ins
tancia, a Casto Martín ValdeiTamá, 
que es Portero quinto adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Burgos.
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De Real orden lo dig3 a V. S. para 
loa efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1927*

P. D.,
¡ AMADO

1 Bañar Jefe de Personal de este Minis- 
' terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENE'S 
Núm. 1.217.

Exorno. S r .: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha ser-: 
vido conceder un mes de prim era pró-: 
rroga, por enfermedad, con abono de 
medio sueldo, a la licencia que por 
Real orden de 10 de Septiembre ulti-: 
mo le fuó concedida a D. Alberto Pé- 
rez Sanmillán y Fernández-Villa, Jefe 
de Administración de tercera clase, 
Secretario de ese Gobierno, debiendo 
contarse desde el día 12 del corriente 
y pudiéndola usar en Burgos.

De Real orden lo digo a V. E. para  
Isu conocimiento y efectos, con |nclu - 
mu del oportunQ expediente, í>ios

guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
14 de Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de P a lene i a.

Núm, 1.228.
limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder la excedencia 
por plazo no menor de un año ni ma
yor de diez, con arreglo al artículo 12 
de la ley d¡e 27 de Febrero de 1908 y 
Real orden de 10 de Junio de 1920, 
a  D. Julio López López, V igilante- 
conductor de tercera clase del Parque 
móvil de la Policía gubernativa en 
esta Corte.

De Real ord'en lo digo a V. I. para  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1927.

P, D.,
121 Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES
REAL ORDEN 
Núm. 1 .263.

Excmo Sr;: Cumplimentadas por, los

Ayuntamientos e Inspecciones provin
ciales de P rim era’ enseñanza corres-; 
pondientes las Reales órdenes de 3 de: 
Julio de 1923 (Gaceta del 20), 13 de, 
Diciembre de 1926 (Gaceta del 20), 
24 de Abril y 18 de Junio últimos 
(Gacetas áe 7 de Mayo y 3 de Julio, 
respectivamente), sobre graduación de 
las Escuelas nacionales y ampliación 
de Secciones con . carácter provisional 
que figuran en la adjunta relación.

S. M. el R ey (q- D. g.), de a c u e r
do con lo dispuesto en las mismas, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que se eleve a definitivo el 
carácter provisional de la ampliación 
de Secciones y graduación de las E s
cuelas nacionales que aparecen en la 
relación que se acompaña; y 

í.°  Que por quien corresponda, en 
los térm inos reglamentarios, se pro 
ceda al nombramiento de los D irecto- ’ 
res y Maestros de Sección con destino 
a las graduadas que definitivamente 
se crean por la presente disposición.

I>e Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
5 de Octubre de 1927,

CALLEJO

Señor Directo!* general de Prim era 
enseñanza.
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R E L A C IO N  de las Escuelas nacionales gradu
c e  5 o C

?  i3 ESCUELA. NACIONAL j 
% AYUNTAMIENTO PROVINCIA
o - j© GRADUADA DH I
í  ‘ IP 1

adas definitivamente 
►ct bre de 1927.

SECCIONES

 a que se

Remunera
ciones

refiere la Real orden

GRADUACION PROVISIONAL

Nú ñero de 
las que ha 
 ̂e constar 

la Graduarla

Número 
de las que 

se crean

a
ios Directo* 

res

Pesetas

Número 
de orden 

en la 
relación

F E C e A 
de la Rea! orden y Gaceta 

en que aparece inserta

1
1 Alcántara . . . . . . . .  Cáceres »..•••. Niños, «MisruelPri-i

mo Rivera». . . . . 3 1 100 1 24 Abril 1927 (Gaceta del

2 í d e m I d e m .......... .. -Tiñas, «Idem ». . , ,  j 3 1 100 2
7 de Mayo).

Idem.
3 Andraitx. . . . . . . . .  B a le a re s .... .. . N i ñ o s . . . . . . .......... 3 2 125 3 Idem.
4 Badalona.. . . . . . . .  Barcelona........  N i ñ o s ,  «Ventos»!

M »r»............ s, . . 3 3 250 4 Idem*
5 Idem. J d e m . ........  Niñas, « Id e m » .... 3 3 250 . 5 Idem -
6 Ben aguacil. . . . . . .  Valencia . . . . . .  N iñ o s * ... ........ . 6 5 125 6 ídem.
7 B enavente*...,. . .  Zamora . . . . . . .  ' iñas . 3 1 125 7 Idem.
8 Bilbao............... Vizcaya . . . . . . .  Niños, Olaveaga*. 3 2 400 8 Idem.
9 ¡dem -. . . . . . . . . . . .  I d e m ... . . . . . . .  Niñas, « Id e m » ,.. . 3 2 400 9 ! em.

jO Idem....................... Id em ,.. . . . . . . .  'P á rvu los ............. 3 3 400 j\ 10 Idem.
jl Cartagena.*.......... Murcia................  Niños,«San Félix». 4 3 350 5 3 Julio 1923 (G aceta

12 untis P ontevedra .... Niños ..................». 3 2 125 11
del 20).

24 Abril 1927 (GaO-.ta del

13 El Arenal Avila.................  ídem* 3 2 100 12
7 de Mayo)

Idem.
14 dem .......... I d e m ... . ........ . N iñ a s .. . .......... ..ir r ft P i iü K l /)a ttf 3 2 100 13 Idem.
¿5 un rUcDLa u0 ±11 •

jar . . . . . . . . .  Teruel .,••••.. Niños, «Primo Ri
vera». . . . . . . . . . . 3 2 100 » 18 Junio 1927 (Gaceta

16 Idem .. . . . . . . . . . . .  I d e m » . , . . . . , .*  Niñas, « Id e m » .;. . 3 2 100 J>
del 3 de Julio). 

Idem.
17 Lérida , . . .  *..........Lérida . . . . . . . .  N i ñ o s ,  «Campos

E líseos». . . . . . . . 3 3 250 5» 13 Diciembre 1926 (Gace

18 Lumbrales ........Salamanca . . . .  N i ñ o s . . . . . .............. 3 2 lOfr 14
ta  del 20).

24 Abril 1927 (GaGRTA deí

19 Idem*........... ......... íd e m .* .............. N i ñ a s * . . . . . . ........ 3 2 100 15
7 de Mayo). 

Idem.
20 Madrid Madrid. . Ni ño« Pr í nc i pede

Asturias»,.......... 8 2 » 38 Idem.
21 ídem ..•••••••.,., íd em ,. . . . . . . . .  Niñas, Id e m » ... . 8 2 39 Idem.
22 tían J u a n * ....* * ,. B a le a re s ...... . N iñ os............... 3 2 100 19 Idem*
23 Santa María........ * Id e m ... . . . . . . .  Idem".................. 3 1 100 20 Idem.
24 S ó i l e r I d e m . . . , , . . * * .  í d e m . . . . . . . . . . . . . 4 3 150 21 ídem.
25 I d e m * . , , . . . . . . . . .  í d e m . . . . . . . . . .  í d e m , . . . . .............. S 2 ]50 22 Idem.
26 Tembleque. . . . . . .  Toledo I d e m . , . . . . . . . . . , , 3 I 100 23 Idem.
27 íd e m .* . . ,* . . . . . .*  I d e m . . , .* . . . . .  Niñas 3 1 100 24 Idem,

* 28 T o b a r r a > A lb a c e te . . . . . .  N iños. . . . .......... . 3 3 150 25 Idem,
29 Idem - ......... ídem ............. N iñ a s , . . . ..............OA i rwiv̂ AAilo /Ia TL/Ían4” 3 3 150 26 Idem.
ou i urroeua ue jyioui-

g r í ................. G eron a*....,.. N iñ o s .,......................... 3 1 100 27 Idem,
3 2 100 28 Idem.

32 V aleneia........ . Valenda . . . . . .  Ni ña s ,  «Concep
ción Arenal».. . . 7 1 31 Idem.

33 Zaragoza.. . . . . . . .  Zaragoza.........  Niñas, «Cal le de lás
A rm as»............ . 7 1 » 34 Idem.

34 d e n ic . . . . . . . . . . .  Idem .. . . . . . . . .  Niños, «Barrio de
Monzalbarba . . 3 2 400 35 Idem.

35‘Idcm.. . . . . . . . . . .  * I d e m * . . . . . . . . ,  Niñas, «Id e m » ,., . 3 2 400 36 Idem;

Totales. . . . . . . 72 5.600

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 213.

limo. Sr.: Próximo a conmemorarse 
6b París el Centenario óed eminente 
Químico francés Marcelino Bertbelot, 

ha de constituir una import&afcé 
Manifestación por la presencia de nu
b o s o s  Delegados de diferentes paí

ses; deseando contribuir a este home
naje este Ministerio y atendiendo a Jas 
especiales condiciones que concurren 
en el Ingeniero Jefe del Laboratorio 
de Química industrial de la Escuela 
de Minas, D. Enrique Hauser,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en representación 
del Ministerio de Fomento asesta al 
Centenario dre Marcelino Bartheiot el 
Ingeniero Jefe de Minase D. Enrique 
Hauser, con derecho a percibir los;

gastos de viaje, dietas y viáticos re-* 
glamentarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. I. muchos años». Madrid 
3 de Octubre de 1927.

BENJUMEA
Befior Jefe de la Sección de Minas d 

Industrias Metalúrgicas.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
N úm. 912.

Lum-u. S r.: B. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido, a bien disponer que se fa
culte al Excmo. Sr. D. Luis Benjumea 
G&kie.rón, Director general de Acción 
Social y Emigración, para que por de-, 
legación del titu la r de este Departa
mento fírm e:

1.° Los acuerdos relativos al ser- 
vitó o de familias numerosas, así eo
lito las Reales órdenes comunicadas a 
gue dé lugar el cumplimiento de di- 
tfoos acuerdos. , ■ :

2.° Las Reales órdenes comunica
das que se yürijan a todas las Autori
dades, funcionarios y Centros en los 
asuntos de mero trám ite, o que dima
nen del cumplimento de las disposi
ciones que regulan los servicios res
pectivos ele la competencia peculiar 
ée la Dirección general de Acción So- 
oial y Emigración.

3.° Todos aquellos asuntos que no 
hallándose comprendidos en lá potes
tad discrecional puedan sor objeto de 
resolución por corresponder su cono
cimiento a la citada Dirección gene# 
ral. i

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
Dio-s guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 6 do Octubre de 1927.

AUNOS

* ¿m eelor general-de Acción So-:
cial y Emigración.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASAMBLEA NACIONAL
SECRETARIA

 ̂Por. acuerdo de la Comisión de Go
bierno interior de la Asamblea Nació- 
mal, se convoca a concurso y ejercicio 
4é  examen para la provisión de seis 
plazas de Escribientes-mecanógrafos, 
temporeros, sin derecho a ingreso en 
te1 escala de su clase, dotadas can la 
asignación de 3.000 pesetas anuales y 
t o a  gratificación de 1.000 pesetas, 
también anuales, a dos de los que re 
sulten admitidos y presten servicios 
por mañana y tarde.

Podrán presentarse a dicho concur
so y ejercicio de examen, en igualdad 
de condiciones, iodos los españoles de 
ambos sexos. ‘

Las solicitudes, que deberán ser di
rigidas al Excmo. Sr. Presidente de 
la Comisión de Gobierno interior y en 
las que se expresarán la naiurak-za.

edad del aspirante y condiciones y  
m éritos si los tuviere, deberán pre
sentarse en el Negociado de Gobierno 
inferior todds los días 'laborables, des
de el dé la fecha, de cuatro a siete 
de la tarde, hasta el 20 del actual.

El ejercicio de aptitud mecanográ- 
íica tendrá lugar 'en este Palacio el 
día 22 a las once de la mañana.

Secretaría de 1a. Asamblea Nacional, 
14 de Octubre de 1927.—El Secretario, 
Gabriel de Aristizábal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Proyecto de C ó d igo de 
Comercio.

(Continuación del Libro I I I )

SECCIÓN CUARTA

De los seguros marítimos.

Párrafo primero.
De la forma y naturaleza del contrato 
de seguro maríiimo.— Disposiciones 

generales.
Artículo 230. Contra,to de seguro 

marítimo es aquel por el cual el ase
gurador m  obliga a indemnizar al 
asegurado o contratante en la forma 
y extensión convenidos, mediante el 
pago de la prim a estipulada, si le so
brevienen. pérdidas estimables en d i
nero, ocasionadas  ̂por siniestros ma
rítim os o accidentes en eil mar, o en 
puerto y astillero.

Este contrato puede hacerse exten
sivo a proteger al asegurado de las 
pérdidas producidas en la navegación 
in terior y de todo riesgo terrestre 
que pueda producirse como incidente 
de un viaje marítimo.

Artículo 231. El contrato de segu
ro marítimo’ deberá consignarse en la 
respectiva póliza, con las form alida
des y a los efectos que determina el 
artículo 414 del libro II de este Có
digo (Proyecto).

.Artículo 232. La póliza^ de seguro  
m arítim o tendrá las condiciones y re 
quisitos que determinan los números
i.°, 2.°, 4.°~ 5.°, 7.° y 9.° del artículo 415 
det Libro II de este Código (Proyecto), 
y además como especiales ios siguien
tes :

a) Concepto en que lo sea el con
tratan te  expresa,rielo si obra por sí ¡o 
por cuenta de otro.

b) Nombre, pabellón y m atrícula 
del buque asegurado1 o del que con
duzca los efectos asegurados, a me
nos que en el momento de la celebra
ción del contrató no haya seguridad 
de cuál será el buque que efectúe el 
viajé o travesía.

c) Puerto o rada en que el buque 
debe cargar y descargar y hacer e s
cala por cualquier motivo.’

d) Puerto o rada en que hayan 
sido o deban ser cargadas o; entrega
das las mercaderías aseguradas y lo s . 
en que pueda hacer escala.

e) Naturaleza y calidad de los ob
jetos asegurados y su valor si se de

clara por el asegurado y acepta por 
el'asegurador.

f) Número de los fardos o bultos 
de cualquier clase y sus marcas, s¡i las 
tuviesen. ' * i

g) En loé seguros a término él. 
momento en que deberá comenzar 'él 
riesgo y el en que debe term inar.

h) Parte de la p rim a que corres
ponde ál viaje de ida y al dé vuelta» 
si el seguro Tueisé de viaje redondo.

La consignación en la pólidá die losj 
requisitos enumerados como especiad 
Ies en este artículo será condición in-: 
dfsp enrabie para ‘ la validez de lá 
misiria.

Podrá, sin embargo, omitirse algu
no si no pudieran llenarse dé' momen
to al celebrarse el contrato: pero qué-, 
dando obligado el asegurado a procu
ra r  su cumplimiento sin más demora! 
que la puram ente indispensable.

Artículo 233. Los contratos y pó# 
lizas de seguros marítimo's* que auto# 
ricen los agentes consulares en. el ex
tranjero, siendo españoles los ^contra
tantes o alguno de ellos, tendrán igual 
valor legal que si se hubieran veri.-' 
ficado con intervención de Corredor;

Artículo 234. Todo seguro m aríti
mo habrá die tener por basé, bajo pen$ 
de nulidad, la  existencia de un  inte# 
rés legítimo, de cualquier título que 
sea, del asegurado respecto de la cósa 
asegurada.

¡Será' nulo todo contrató dé está 
clase en que intervenga juego ó' 
apuesta. ¡

Artículo 235. A los efectos del a r
tículo anterior, no se considerarán ex
cluidas del seguro las cosas _objete?, 
dril mismo sobre las cuales tenga m  
asegurado un  interés contingenté'» 
eventual ó parcial, de cualquier el a sé 
que sea; siempre que se haya hechó 
constar en la póliza la verdadera na
turaleza o condición del interés dé 
que se trate, y determinado su exten
sión en la forma que se convenga por 
las partes contratantes.

Artículo 236. E¡1 valor íntegro del 
objeto asegurado es el valor del se
guro. La lum a asegurada rió puede 
exceder de ese valor.

El seguró contratado" por una 'sumí 
superior no será válido én cuanto al 
exceso.

Artículo 237. , Serán pólizas abier
tas, de abono ó flotantes, aquellas én 
que la Compañía aseguradora se com
prom eta a aceptar previamente, con
forme a lats condiciones dé la mismá, 
los riesgos en uno o varios viajes, so# 
bré las mercancías que hayan .dé 
transportarse por cuenta del propia 
contratante,- o de aquellas én qué ésté, 
por cuenta ajena, tenga un interés 
asegundóle. -r-f:

Dichas pólizas podrán ser:
1.° De aplicación obligatoria para 

el asegurado de todas las expedicio
nes que se hagan a su riesgo.

2.° De aplicación facultativa por 
el asegurado de todas o ele parte de 
sus expediciones.

Mediante las comprendidas en el nú
mero 1.°, la Compañía .aseguradora’ 
asume el seguro desde el momento en 
que hayan empezado los riesgos dé 
Jas meipanoíae aseguradas: compren
didos en la póliza, aun antes de ha- 
ber m ediado aviso nrevio de la apli-
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jcáción dé d ichbs bié'sgós y  S in  per-:

Í'inició c|e lo d ispuesto  en el artíeu ^  
ó 312.

E n  las com prend idas en el núm e
r o  2.°, la  Com pañía aseguradora sólo 
¡pubre las exp ed iciones de. a p lica c ió n  
a  d ichas pób'zas desdíe e l m om ento en  
que el asegurado h aya re c ib id o  el 
aviso  dse la  exp ed ición  de las m e r
can cías p o rtead as á su riesg o , y  h a y a  
tran sm itid o  dicho aviso a la  Com pa
ñía dentro de las cu a ren ta  y ocho ho
ras díe te n e r  n o tic ia  de la  expedición'.

S i las m ercancías fu e ra n  de exp o r
tació n  del asegurado, d eb erá  dar é l 
aviso antes o sim u ltán eam en te  á la 
expedición. d '-o

A rtícu lo  238. Todas las pólizas dé 
seguro m a rítim o  podrán tra n s m itirs e  
lib rem en te, p o r endoso o pop c u a l
qu ier otro m edio adm itido en d ere 
cho. E l  tened or de u n a  p óliza  no l i 
quidada ten d rá  que a cre d ita r  §-u in-: 
’terós resp ecto  de la  cosa  aseg u rad a 
en el m om ento de o c u rr ir  el s in iestro  
para h a c e r  e fe c tiv a  la  indem nización.

S i en la  p ó liza  liqu idada, resp ecto  
de la  cuail es ya  conocido e l im p o rté  
de la  ind em nización , sé o m itiere  la  
fech a  detl endoso al sor tran sm itid o , 
Se co n sid erará  com o u n a sim p le co
m isión  de pago'.

A rtícu lo  239 . L a  tra n sm is ió n  dé la  
fcosa asegurada, estando en  v ig o r é l 
contrato , lle v a rá  consigo la tra n s m i-  
jBión del seguró, salvo p acto  en con
trario , o que el asegurado h aya ced i
do con an terio rid a d  la  póliza.

A rtícu lo  240. Todo co n tra ta n te  de 
un seguro m arítim o , y a  lo sea p o r su 
feuenta, y a  p o r cu en ta  de otro, está  
Obligado a d ec la ra r al asegurador, a ú - 
’tes de p e rfe ccio n a rse  el con trato , la& 
c ircu n sta n cia s  que conozca y  que por 
razón de su im p o rtan cia , en re la ció n  
sooii el r iesg o  asegurado, puedan irm 
flu ir  en la reso lu ció n  del asegu rad or 
rdie a cep tar o no el con trato , o en las 
condicionles que hay an  de con sign arse  
én la póliza. ■’ v?

A rtícu lo  241. E n  caso de in cu m p li
miento de la ob ligación  con ten id a  en 
eíl a rtícu lo  a n terio r, no será  ob lig a
toria p a ra  la  C om pañía aseg u rad ora  
la acep tación  del con tra to , a m enos 
que, al tiem po de su ce leb ració n  y  p e r
feccionam iento conociese p o r su P a r
te la condición o c irc u n sta n c ia  no" de
clarada, o si ra c io n alm en te  podía su 
ponerse que la  con ociera .
 A rtícu lo 242. Se rep u ta rá  que soií
conocidas del co n tra tan te  todias las 
condiciones o c ircu n sta n cia s  que a g ra 
van el riesgo y  que está, p or co n si
guiente, en la obligación  de d eclarar, 
entendiéndose p or ta les  todas aqu ellas 
que en la p rá c tica  o rd in a ria  de los 
negocios debe conocer.

Se rep u ta rá  asim ism o  qué toda 
Compañía aseg u rad o ra  conoce aq u ellas  
circunstancias que racio n alm en te  se 
presume que le sop conocidas por su 

.gran notoriedad  o porqu e com b tal 
aseguradora está  obligada a conocer, 
?sí como aquellas a cuya inv estigación , 
^ form ación  o com probación  h ay a  r e -  
riuñciado o que puedan con sid erarse  
U') útil e s . . . ■ ” * ' ' .

A rtículo 243. L a s  d eclaraciones h é -  
ThaS por el asegurado, á! ce le b ra r  el 
contrato,- ge rep u tarán  siem p re c ie r -  

■ hi.s, salvo prueba e n .co n tra r io . Su in 

ex a ctitu d  im p lica rá  lia nulidad del con
tra to  qn b e n e fic io  del asegurador, cu a l
q u ie ra  qúe sea  ía  cau sa  a qúe la  in 
ex a ctitu d  obedezca, y  ya sea v o lu n ta 
r i a  o. in v o lu n ta ria  por p arte  del a se
gurado.

A rtícu lo  244. Si se tra ta  de un se
guro de v a rio s  o b je to s o de un. co n 
ju n to  de ellos y la d eclaració n  in ex a c
ta  ño a fe cta  m ás que a una p arte  de 
los o b je to s ’ asegurados, queda su b sis
ten te  el con trato  resp ecto  de a seg u ra
do y  asegurad or en cuanto a la otra  
p a rte  de ellos.

S in  em bargo, s e rá  nulo el co n tra 
to p a ra  él asegurador, aun resp ecto  
rde esta  ú ltim a  p arte , si re su lta se  que 
no h u b iera  aceptado el seguro por se 
parado de esa p arte  en las condicio
nes pactadas.

A rtícu lo  245, V arios aseguradores 
podrán s u scr ib ir  una m ism a póliza de 
seguro m a rítim o , ’ debiendo en este 
caso, cada uno de ellos, d ec la ra r la 
cantid ad  por que se ob lig an  y la fech a  
en qué con traen  la  obligación . E n  rsu 
d efecto , la  firm a im p lica rá  resp o n sa
bilid ad  so lid a ría  p or todo el v a lo r de 
la cosa asegurada, y, salvo piado en 
co n trario , el co n tra ta n te  podrá re c la 
m a r el pago de los aseguradores en d  
orden que le convenga; pero  no te n 
d rá  derecho a r e c ib ir  sum a su p erio r 
al v a lo r del seguro, con form e a lo d is
puesto én  el a rtícu lo  236 de este. L ib ró .

S i alguno de los aseguradores se 
obliga por cantidad  c ie r ta  y d eterm i
nada, lo s  que firm a rá n  sin  h a c e r  d e
c la ra c ió n  de la cantidad  por la  cu al 
se obligan se en tend erá qué quedan 
obligados, co n ju n ta m en te , por una 
cantidad  igual a aquélla, de la qué se
rá n  so lid ariam en te  resp onsables entre 
s í en caso de sin iestro , con igual de
recho de opción p o r p a rte  del ¡asegu
rado que se d eterm in a en el p á rra fo  
an terio r.

A rticu ló  246. S iem p re  qué é l a se
gurado haga uso del derecho de op
ción  en los casos en que el artícu lo  
a n te r io r  le reconoce ese derecho, de
b e rá  n o tificarlo  a los dem ás aseg u ra
dores, teniendo el de éstos que en su 
caso v erifiq u e  el pago y sa tis fa g a  m a 
y o r cantid ad  que los otros la  fa c u l
tad  de re p e tir  co n tra  ellos por Isa p a r
te  que p ro p o rcio n alm en te  les co rre s 
ponda y  deban s a tis fa ce r .

A rtícu lo  247 . E l  que con tra ta  un 
seguro, puede h acerlo  en su propio in 
te ré s  y  p or su p ro p ia  cu en ta , o en in 
te ré s  de u n  te rc e ro  y  por cu en ta  a je 
na, 'siendo p o testativ o , en este ú lt i 
mo caso, el d ec la ra r s i el seguro es 
p o r su cu en ta  o p o r cu en ta  de otro, 
y  quién sea en su caso la p ersona en 
cuyo nom bre co n tra te .

E l  con tra tó  se entend erá siem p re 
celebrado p o r cu en ta  p ro p ia  cuando 
la  póliza, no ind ica  que se hizo por 
cuenta de otro, siendo por tan to  en ta l 
caso el ún ico  obligado el que resu lte  
com o co n tra tan te .

A rtícu lo  248, S i  un ob jeto  va ase
gurado por todo su valor se aseg u ra  
de nuevo, no p ro d u cirá  e fecto  el 'se
gundo seguro sí se h ic ie re  p or el m is
mo tiem po y p ara  los m ism os r ie sg o s; 
pero si el p rim e r seguro no cu b riese  
por com pleto el v a lo r dei ob jeto  Ase
gurado, el segundo seguro será  válido

ta n  sólo en la  p arte  del v alo r del o b 
je to  asegurado no cu b ierto  p or el p ri
mero».

A rtícu lo  249. P ro d u cirá , sin  em 
bargo, sus a fectos el seguro p o s te r io r  
aun cuando cu b ra  to talm ente  el 
r ie s g o :

1.° S i al ce le b ra r  el contrato  pos
te r io r  se conviene con la Com pañía 
aseg u rad o ra  en ced erla  los derecho? 
de ía an terio r.

2.° Si el segundo con trato  se p er
feccion ó  b á jo  la condición de que él 
asegurad or no se obligaba a resp on
d er m ás que de la sum a que el asegu
rado no pudiera obtener del p rim er 
asegurador, p or razón de insolvencia 
o p or cu a lq u ie r  o tra  causa que total 

o p a rc ia lm en te  pu diera p riv a r  de e f i
cacia  al p rim itiv o  con trato .

3.° Si el p rim e r asegurador queda 
lib re  dé sus ob lig aciones por h a
b er renu nciad o el asegurado a sus de
rechos, en la m edida n ecesaria  para 
e v ita r un doblo seguro y se le previno 
al segundo asegurador en. el m om ento 
de quedar obligado.

E l p rim e r asegurador, en este ú ltim o 
caso, ten d rá  d erecho a p e rc ib ir  la m i
tad de la  p rim a  convenida.

A rtícu lo  250. E n  caso de doble se
guro se con sid erará  válido el segundo 
cuando el p rim ero  hay a sido co n tra 
tado por un tercero  sin  poder al e fe c 
to, y  aquél se h ic ie ra  por el m ism a 
asegurado, y  s iem p re  que xm i al enve 
al co n tra ta r  el segundo sef .>  no c o 
n o ciera  el asegurado la ex isten cia  dei 
p rim ero, o d eclarase al j-megurador 
que no lo ad m itía . E n  este caso el p r i 
m itivo  asegurador tend rá tam bién de
recho  a la m itad  de la totalidad  do la 
p rim a.

A rtícu lo  251. E l asegurador, en caso 
de daño p arcia l, no está  obligado a. 
ind em nizar al asegurado m ás que el 
im p orte  de dicho daño; si cabe dentro 
de la  sum a asegurada.
/ A rtíc u lo  252. S i el seguro no cu 
b rie se  la  totalid ad  del v a lo r re a l de 
las cosas aseguradas, el asegurador 
deberá p ag ar el daño producido hasta  
el im porte de la  sum a asegurada.

A rtícu lo  253. Si se su scitasen  du
das sobre las cláu su las de un  co n tra 
to, se ap lica rá n  las reg las gen erales 
de in te rp re ta c ió n  dándose siem p re la  
p re fe re n c ia  a las c láu su las, escrita s  y 
esp ecia les  sobre las gen erales o im 
p resas, cuando h ay a entre' ellas con
trad icc ió n  o m an ifiesta  d ivergen cia .

P á rra fo  segundo.

■ De las cosas que pueden ser objeto de 
seguro marítimo y de su evaluación.

A rtícu lo  254. Pod rán  ser  ob jeto  
del seguro m a rítim o  y  esp ecia lm ente  
a seg u ra d o s:

1.° E l  casco del buque en la stre  o 
cargado en  p u erto  o en v ia je , o en 
con stru cció n .

2.° E l  a p a re jo .
3.° L o s elem entos n ecesario s p ro 

tecto res de la nave y toda clase  de 
m áqu inas a fe cta s  al serv ic io  de 
aq uélla .

j4.° .Todos los p ertrech o s  , y ob jetos, 
que co n stitu y en  el arm am ento  y  las 
a rte s  de pesca.

5*° ^Víveres y com b u stib le .
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6.° Las* cantidades dadas- a  la  g rue
s a  y sus p rem ias.

7 .° Los salarios o sueldos de la do
tación.

8.° El importe de los fieles, los
•premios del pasaje, el beneficio p ro 
bable  o esperado en el punto de des
lino y la comisión.

i) P " Los gastos de 21 aparar  ion de
averías y los demás créditos a cuyo 
pago oslen afectos la nave, I03 pieeios 
de pasaje o las mercancías. 
v J O .  Los gastos originados por el
seguro v el reembolso del capital da
do en hipoteca naval.

i b  Todos los objetos comerciales 
,¡sujetos al riesgo de la navegación
cuyo valor pueda fijarse en cantidad 
del erro i nada.

Artículo 25-5. El seguro de cual
quiera. de los objetos enumerados en 
el artículo anterior  110 so considerará 
extendido a los demás, a no ser que 
expresamente sé determ ine en ia pó
liza.

-Sin embargo, podrán asegurarse to-  
dus o parte  de dichos objetos, expre
sados jun ta  o separadamente, en tiem 
po de"paz o de guerra  por  v iaje o a 
término, por viaje sencillo, o por v ia 
jo redondo sobre buenas o malas no- 
i-icios. y comprendiendo los riesgos de 
Viaje y t ranspor te  por m ar solamente 
o también los mismos riesgos por ríos
0 canales de navegación.
1 Artículo 266. Si se expresare ge- 
¡Rirrica.me.iite en la póliza que el se- 
Iguro se ha,e?ctó3obre el buque, se en- 
¡ henderán comprendidos en él, salvo 
pacto en contrario, los objetos deter- 
srtinados en el artículo 5.° de esfe L i
bro, excluyendo asimismo, conforme 

#1 propio precepto, los fieles y el car--. 
gmtiento las armas, municiones de 
■guerra, los víveres y el combustible.

A rtículo  267. Eir el seguro gené
rico  de m ercancías no se en tenderán 
com prendidos ios efectos expresa
mente designados en el artículo  453 
dei L ibro II de este Código (Proyecto), 
a no ser que. como dicho arlícu lo  dis
pone, -expresametue se pactase lo con- 

. tra rio  cíetenos Liando en la póliza el 00- 
'. jeto sobre oí cual el seguro ha. de re 

caer, con expresión del valor y c ir 
cunstancias del mismo.

• A rtículo 268. En.- los seguros de 
mercancías podrá om itirse la desig
nación específica de ellas y dei buque 
que haya de transpo rta rlas, cuando 
no conisten estas circunstancias al 
asegurado, que podrá co n tra ta r el se
guro  con las denom inaciones genéri
cas de “m ercancías” y “ sobre uno o 
m ás b u q u es” ; pero en estos casos se
r á  indispensable que se lije al menos, 
p o r  el asegurado, el género y la can
tidad  aproxim ada de las m ercancías 
como determ inantes de la responsabi
lidad  m áxim a que pueda con traer la 
C om pañía aseguradora, y que se de
clare el sistem a de propulsión del bu
que que haya de conducir las m er
cancías.

Aun asi, si el buque su frie re  acci
den te de m ar, es ta rá  obligado el ase
gurado a probar, adem ás de la pérd i
da  del buque, su salida del p uerto  de 
ca rga y el em barque por su cuenta de 
los efectos perdidos y su valor.

A rtículo 259. En un mismo con tra
ta  y en una m ism a póliza podrán com
pren d erse  el seguro del buque y  el de

la carga, señalando el valo r de cada 
cosa y d istinguiendo las cantidades 
aseguradas sobre cada uno de los ob
jetos, s in  cuya expresión se rá  inefi
caz el seguro, siem pre que se tra te  de 
póliza valorada.

Be podirán tam bién  fijar en la pó
liza p rim as d iferen tes a cada objeto 
asegurado.

A rtículo 260. E l seguro .sobre fle
te podrá hacerse por el cargador, por 
el Helante o el Capitán; pero éstos 
no podrán  aseg u ra r  el anticipo que 
hubiesen  recibido a cuenta de su fle
te sino cuando hayan pactado expre
sam ente que en caso de no devengar
se aquél, por naufrag io  o pérd ida de 
La carga, devolverán la can tidad  re
cibida.

A parte  de esto, en el flete pagado 
por' adelantado, el que verifique el 
an ticipo  podrá asegu rar su im porte, 
siem pre que no sea reem bolsable en 
caso de pérd ida de la carga o n au 
fragio, salvo estipulación en con tra
rio .

A rtículo 261. El Hete puede asegu
ra rse  por todo el valor de su  im porte 
b ru to , consideránddse como tal el im 
p o rte  del contenido en los con tra tos 
de fletaanento, y a fa lta  de flete con
venido, o cuando hubiere m ercancías 
cargadas pu ram en te  del arm ador, el 
im porte del flete ordinario .

A rtículo 262.. El seguro de benefi
cios se reg irá  por los pactos consig
nados en la póliza, en tre  los cuales 
figura forzosam ente: 1.° La cantidad 
d eterm inada en que fija el asegurado 
el beneficio, u n a  vez llegado felizm en
te  y vendido el cargam ento en el 
puedo ¡ i o íXq hv ! ;  v ;; o obh "'1- 
ción de red u c ir el seguro, si com pa
rado  el valo r ob ten id o ' en la venta, 
descontados gastos y fletes, con el v a 
lor de com pra, resu lta re  m enor qué 
el valuado en el seguro.

A rtículo 263 El seguro de bene- 
t fie ios y el de com isión por la  ven ta 
* del cargam ento o de las m ercaderías 

a que afecte, no se considerarán  com
prendidos en el seguro de m ercancías 
m ás que en el caso día convención ex
presa.

Bi el seguro d¡e- beneficios se com
prendió  en  el seguró de las m ercan
cías y  se fijó el valor de éstas sin 
d e te rm in a r qué p arte  de la valoración 
convenida corresponde a los benefi
cios, se . p resu m irá  que a éstos debe 
im pu tarse  el 10 po r 100 de la valo
ración. E sta m ism a regla se ap licará 
cuando, com prendido el seguro de los 
beneficios en el de las merca nefas, no 
se baya hecho prev iam ente la valo
ración de éstas.

A rtículo 264. Las disposiciones 
contenidas en el artícu lo  an te r io r  se 
ap licarán  igualm ente al caso en que 
estuviese com prendido en el seguro el 
derecho de com isión, con la d iferen 
cia do que éste se calculará siem pre 
en un  2 por 100.

A rtículo 265. Si el Capitán contra-, 
tase el seguro, o el dueño de las cosas 
aseguradas fuese en el mismo buque 
que las p o rteara , se dejará  siem pre 
un 10 por 100 a su riesgo, no habien
do pacto en contrario-

A rtículo 266. En el seguro del bu 
que m  en tenderá  que sólo cubre el se

guro  las cua tro  qu in tas p arte s  de su 
im porte  o valor, y  eme el asegurado 
corre ©1 riesgo por la qu in ta  p a rte  
restan te , a no hacerse constar en la 
póliza expresam ente pacto en con tra
rio.

E n  este caso y  en el ~ del artícu lo  
an te rio r  h ab rá  de descontarse del se
guro el im porte  de los p réstam os to
m ados a  la gruesa.

A rtículo 2-67. El pros l am ista  puco e 
hacer aseg u rar las sum as p restadas a 
la gruesa, com prendiendo tam bién en 
el seguro el im porte  de la p rim a.

Bi en  el seguro de las sum as p res
tadas a la g ruesa  110 se indican los 
objetos sobre que el p réstam o recae, 
debe suponerse, salvo pacto en co n tra 
rio, que com prende todos los objetos 
a que el contrato  de préstam o alcance.

A rtículo 268. E l valo r del seguro 
sobre el d inero prestado a la g ruesa 
se p robará  por e l.c o n tra to  original, y 
el del seguro sobre los gastos efec
tuados con el buque y el cargam ento 
du ran te  el viaje, con las respectivas 
cuentas o fac tu ras debidam ente lega
lizadas.

A rtículo 269. La suscripción de ia 
póliza Creará u n a  presunción legal d© 
que los aseguradores adm itieron  co
mo exacta la evaluación hecha en ella 
de los objetos asegurados, salvo los 
casos de fraude o m alicia.

E l valor declarado en la  pó liza co
mo capital asegurado y aceptado por 
las p a rte s  con tra tan tes, cua lesqu iera  
que sean las salvedades con que se 
consigna, sé re p u ta rá  como justo  y 
convenido p a ra  todos I03 efectos dei 
seguro, sirviendo da basa para  la. fi
jación  de la p rim a  y p a ra  la d e term i
nación de la responsabilidad m áxim a 
de la . Com pañía aseguradora.

Sin em bargo, si re su lta re  exagerada 
m anifiestam ente la evaluación con re 
lación al valor de la ©osa asegurada 
en el lugar y d ía de la celebración dei 
contrato, y la exageración procede de 
e rro r  y no de m alicia im putable ai 
asegurado, se red u c irá  el seguro a su 
verdadero  valor, bien por acuerdo de 
las p a rte s  con tra tan tes , o bien por 
ju ic io  pericial, al que deberá some
terse. En este caso, el asegurador de
volverá el exceso de p rim a  recibido, 
reteniendo % por 100 de este exceso*

Bi, po r ©1 contrario , el exceso fuera  
por fraude o m alicia del asegurado 
y la entidad aseguradora  lo probase, 
el seguro será nulo p a ra  el asegurado 
y el asegurador ganará  ia p rim a, sin 
perju ic io  de la acción crim inal que 
le competa*

A rtículo 270- La equivalencia de 
valor en tre  la m oneda nacional y  la 
ex tran je ra  se h a rá  al curso corrien te 
en el kigar y en el día en que se fir
mó la póliza.

A rtículo 271. Si al tiem po de ce
lebrarse ej contra to  no se hubiese de
clarado en la póliza el valor de las 
cosas aseguradas, se d e term in a rá  éste 
por el precio de com pra de las m is
mas, aum entado con ios gastos quo 
se hubiesen originado por \a$ opera
ciones de em barque y el prem io del 
seguro y la com isión correspondiente, 
cuando ésta  se hubiese satisfecho, de 
form a que en caso de pérdida total él 
asegurado quede resarcido  de todo el 
valor expuesto a  los riesgos del m ar.
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Si el valor de las cosas aseguradas 
no pudiese determ inarse  por el precio 
de com pra, se f ija rá  por los trám ites  
establecidos en el artícu lo  472 del L i
bro II (Proyecto), debiendo se rv ir  de 
base al ju ic io  peric ial el precio de los 
afectos en el puerto  de salida, con ios 
aum entos que se determ inan  en -el p á 
rrafo an terio r.

A rtículo 272, Si el seguro recaye
se sobre m ercaderías de retorno  de 
un país en que el com ercio se h ic iere 
solo por perm uta, se va lo ra rán  por el 
precio a que podrían  adqu irirse  en el 
mercado en el puerto  de salida los 
efectos perm utados con los aum entos 
prevenidos en el artícu lo  an terio r.

 P árra fo  tercero.

Oh; iy aciones . entre el asegurador y  el 
asegurado.

Artículo 273. Los aseguradores in 
dem nizarán los daños y  perju icios de 
los objetos asegurados que provengan 
de accidentes o riesgos de m ar, y es
pecial m ente lois producidos por algu
na de las causas sigu ien tes:

í.° V arada o encalladura deí bu
que con ro tu ra  o sin ella, entendiendo 
equiparada a esta causa la de irse a 
pique la nave, la ro tu ra  del casco del 
buque contra  cua lqu ier obstáculo o 
escollo, y tocio accidente de m ar a con
secuencia del cual quede el buque en 
estado de im posible reparación .

2.° Tem poral.
3.a N aufragio.
4.° Abo rd a j e fort u í to .
5.° Cambio forzado de d e rro ta  o de 

buque du ran te  el viaje.
6A Echazón.
7-° Fuego o explosión, y r  sea p o r 

feombustión espontánea producida en 
depósito® de com bustibles en los bu 
que® o en las carboneras o calderas 
en los mismos, ya por cua lqu ie r o tra  
causa, si afectan  a m ercaderías ase
guradas. ya sea a  bordo o depositadas 
Ca tie rra , siem pre que se hayan a li
jado por orden de la A utoridad com
petente o por cua lqu ier o tro  motivo 
legítimo y  debidam ente justificado.

(B.° P ira ta s  o corsarios.
C ualesqu iera  otros accidentes 

P riesgos de m ar.
Los con tra tan tes podrán  e s tip u la r 

excepciones que tengan por con
teniente, enum erándolas en la póliza, 
jsin cuyo requ isito  no su r tirá n  efecto.

Artículo 274. Salvo pacto en con
trario, no responderán las Com pañías 
de los daños y perju icios que sobre- 
*engan a la® cosas aseguradas por 
cualquiera de las causas siguientes, 
aunque no se hayan excluido expresa
mente en la pó liza:

L* Estado de guerra.
Cambio vo lun tario  de ’buque, 

fto viaje o de derro ta, sin expreso con- 
spotimiento de la Com pañía aseguradora.

3.a Escalas v o lun ta rias  re tró g ra 
d a  o prolongación de v ia je  a puertos 

remotos que los designados en la 
póliza.

&© entenderá por escalas re tró g ra -  
jp5 las que se hicieran  con tran sb o r- 

o sin él en puertos fuera del iti- 
“®^ario geográficam ente m ás corto

d a n z a r  el térm ino  del v ia je  
4 Ma&eio dal seguro^

4.a Represalias, y apresam ientos.
5.a Em bargo o req u isa  por orden 

del Gobierno y retención  por orden 
de potoñe i a ex iran j e ra .

6.a Comiso o perju ic io  de cualqu ier 
clase que proceda de contrabando.

7-a Cierre de puerto , conflictos de 
traba jo  o actos de sabotaje, saqueo y 
conm ociones civiles.

8.a H urto o robo y fa lta  de en tre 
ga o extravío de bultos.

9.a D isposiciones a rb itra ria s  y con
tra r ia s  a la póliza de ñelam ento  o a 
los conocimientos, tom adas por orden 
del fletante, cargadores o. fletadores y 
fa lta  de los docum entos prescritos en 
este Código, en las Ordenanzas y Re
glam entos de M arina o Navegación u  
om isiones de o tra  clase del Capitán o 
pa tró n  que im pliquen infracción 
de las disposiciones adm inistra tivas, 
a no ser que la póliza cubra la. b a ra 
te ría  del C apitán o patrón.

10. B a ra te ría  del C apitán  o p a 
trón .

11. Daños causados- por agua de 
lluvia, vapores o hum edad de bodega 
o conducción sobre combés, a m enos 
que se h u b ie ra  hecho en la póliza 
mención de esta circunstancia .

12. Vicio propio  de. la. cosa asegu
rada, m erm as, derram as, dispersión, 
roeduras . de anim ales, desgarradu ras 
o ro tu ra s  de envases, así como p re
sión de estiba o fa lta  de enjunque y 
m anchas por contacto con ' líquidos, 
m aterias  colorantes o corrosivas o con 
otras m ercancías averiadas.

13. Faifa de pago o re in tegro  de 
derechos fiscales.

14. Los riesgos <5116 co rran  las co
sas aseguradas en L* v ia jes te rre s
tre® p relim inares c su em barque por 
m ar o posterio res h su descarga en el 
puerto  de destino hasta  su en trega en 
el almacén del destina tario . Si estos 
riesgos estuviesen cubiertos por la 
póliza, ios serán  aplicables la® d ispo
siciones de esta Sección,

[En cualqu iera  de estos casos, los 
aseguradores liarán  suyo el prem io, 
siem pre que hubiese empezado a  co
r re r  el riesgo.

A rtículo 275. A los efectos de la 
causa p rim e ra  del artícu lo  an terior, 
se en tenderá tam bién causado por el 
¡estado de g u e rra  el daño producido 
po r algún acto de ofensiva o de hos
tilidad an te rio r  a la declaración de 
guerra, o p o ste rio r .a la cesación dte 
íflte hostilidades, que tenga su origen 
en el estado de g u e rra  o sea conse
cuencia del m ism o.

A rtículo 276. T oda en tidad  asegu
rado ra  de los riesgo® de g u erra  res>- 
ponderá necesariam ente de los daños 
producidos p o r el estado de guerra, y 
tam bién de ío-s originados por la ag ra
vación de las condiciones de la nave
gación, y en p a rticu la r  de los siguien
tes :

1.Q A taque de potencia beligerante, 
choque con m inas subm arinas, to rp e
do® y otro® ingenios de guerra,

2.° Abordaje con buque de g u erra  
o arm ado en gu erra  de potencia be
ligerante.

3.° Enea!lam iente voluntario , a r r i
bada u otro® actos de defensa con tra  
potencia, beligerante.

4.° E n j i l lam ien to  fortuito, que 
obedezca a p recaución de defensa,

5,° A presam iento o arresto  de po
te no i a be i ige.nain.te.

6,° Violación de bloqueo y con tra
bando de guerra, en tanto no sea de 
bloqueo establecido por E spaña o con
trabando  do g u e rra  destinado a sus 
enemigos.

7.° Navegación sin luces reglam en
ta rias  o extinción de faros.

8.a Navegación en convoy o a con
serva.

A rtículo 277. Si se hub iera es ti
pulado en la póliza aum ento de p re 
mio en caso de sobrevenir guerra  y 
no se hubiese fijado la cuantía del 
aum ento, se regu la rá  ésta, a falta  de 
conform idad en tre  los m ism os in te re
sados, por Peritos nom brados en la 
form a que establece la ley do E n ju i
ciam iento civil, teniendo en cuenta 
las ei re un siancias del seguro, los r ie s
gos corridos y las estipulaciones con
tenidas en las respectivas pólizas.

A rtículo 278. Si el riesgo de gue
rra  estuviese expresam ente excluido 
deí seguro con arreglo a las condi
ciones de la póliza, quedará liberado 
de toda responsabilidad el asegurador 
si los efectos asegurados perecieran  
o su friesen  daño o deterioro  por cau
sa de las hostilidades.

E l seguro cesará siem pre desde que 
se re trase  el v ia je  o se varíe  la Fufa 
por la expresada causa.

A rtículo 279. La ' restitución  g ra 
tu ita  y sin daño del buque o sil car- 
g carne rilo hecha a l . C apitán por los 
apreh enseres cederá en beneficio de 
los respectivos propietarios, sin obli
gación, por p a rte  d e . lo® aseguradores, 
de pagar las cantidades q f ^  asegu
raron .

A rtículo 280. En re la c ió f• con la 
causa segunda del artícu lo  f fá , se en 
tenderá que existe cambio $  lu n ta rio  
de v ia je  desde que se v e m é /n  dicho 
cambio, aun  cuando el buq.O, en e.l 
m om ento del siniestro, no. h u b ie se  lle
gado a abandonar la ru ta  del v iaje 
asegurado. Asim ism o se entenderá, 
por" cam bio vo lun tario  de d erro ta  la 
desviación del itin e ra rio  geográfica
m ente m ás corto p a ra  el v ia je  asegu
rado, aunque el s in iestro  tenga lugar 
después de re in tegrado  el bugne a  su  
ru ta  prim itiva.

A rtículo 281. Si fuesen designado® 
diferente® buque® p a ra  cargar j a s  co
sa® aseguradas, pero  sin determ inar 
la cantidad que ha  de em barcarse en 
cada buque, podrá el asegurado d is
tr ib u ir  el cargam ento como m ejo r le 
convenga, o co&dueirlo a bordo cíe.una 
solo, s in  que ello se anule la res
ponsabilidad doI asegurador. Sin em* 
h rgo, si en :? póliza se hubiese hecha 
expresa menciói de la cantidad ase
gu rada  , sob^ '•ada buque y el carga
m ento se pusiese a bordo rin can tida
des. d i f eren  tes do a q 11 el 1 as q ue se h u 
biesen señalado p ara  cada uno, el ase
gurador no tendrá  más responsabili
dad que la que hubiese contra tado en 
cada buque. Este», no obstante, cobra-* 
rá  Y» per ! 00 de! exceso que se h u 
biese canuido en ellos sobre la can
tidad ron: ralada.

Si quedase algún buque sin carga-* 
m entó se en tenderá anulado el segu- 
guro  cuanto a él m edianía t í  m is
mo abono de Ms por 106 .*obra el ex- 
cadente « M w b  en (ifimá*-
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Articule 282. La desviación volun
taria' de la ruta del viaje y la altera-r 
ción en el orden de- las escalas que no 
fuese obligada por urgente necesidad 
o fuerza mayor, anulará el seguro 
para el resto del v iaje; pero si el bu
que tuviese designados en lá póliza 
varios puntos de escala, podrá el ase
gurado alterar el orden de las esc as
ías aunque sólo podrá recalar en puer
to de los expresados en la misma pó
liza.

Artículo 283. Si, por conveniencia 
del asegurado, las m ercancías'se des
cargasen en un puerto más próximo 
que el designado para rendir el viaje, 
la Compañía aseguradora hará .suyo, 
sin rebaja alguna, el premio contra
tado.

; Artículo 284. Se entenderán com- 
prendidas en el seguro, si expresa
mente no se hubiesen excluido en la 

' póliza, las escalas que por necesidad 
> se hicieran para la conservación del 
buque o de su cargamento^ siempre 
que 110 procedan de deficiencia ^de 
aprovisionamiento o de otra falta im- 

, pulabte al Capitán o patrón, a menos 
que se haya cubierto la baratería 
del mismo.

Artículo 286. Si fuese preciso des
cargar las mercancías durante algún 
tiempo o poner en seco la nave para 
repararla, soportará el asegurador los 
riesgos durante e,l tiempo que la na
ve y las mercancías estén en seco  ̂ sin 
interrumpirse por ello la continuidad 
de] seguro.

; Artículo 286. Si por inhabilitación 
del buque antes de salir del puerto 
la carga se transbordase a otro,_ tendrá 

’’ la Compañía aseguradora opción ên
tre continuar o no el contrato, abo
nando las averías que hubiesen ocu
rrido. Si la necesidad del transbordo,

■ bien por innavegabilidad del barco 
conductor, bien por fuerza mayor o 
bien por otro accidente, ocurre des- 

: puéls de comenzado el viaje, contí- 
, miarán corriendo los riesgos y gastos 

or cuenta de 1a. entidad aseguradora 
asta la llegada del nuevo buque al 

puerto de destino, aun cuando aquél 
: sea de distinto porte y pabellón, con 
i tal que no sea el de una potencia ene- 
i miga, ni de sistema de propulsión 
l distinto del designado en la póliza.

Artículo 287. Si después de comen- 
I zaclo el riesgo se suspende el viaje 
i involuntaria o forzosamente, para la 
! cesación del seguro, se considerará 

puerto de destino aquél en que el via
je termine, y no el designado como 
tal en el contrato.

Si después de suspendido se reexpi
den las mercaderías por otro conducto 
distinto del buque designado al pun
to dé destino, continúa el riesgo co
menzado respecto de las mercancías 
aun cuando la reexpedición se verifi
que' por tierra en todo o en parte. En 
tal caso serán, además, de cuenta del 
asegurador los gastos de la primera 
descarga, los de depósito que se de
vengasen y el exceso que suponga la 
reexpedición aun cuando se efectúe 
por tierra.

Artículo 288. 'Cuando el asegurado 
desista do la empresa a que el segu
ro se refiere en todo o en parte, o 
cuando sin su cooperación la cosa 
a semina da se su*trae Iofal o parcial
mente al riesgo previsto, podrá re- *

clamar la devolución o retener la pri
ma en su totalidad o reservando al 
asegurador una retribución proporcio
nada ál riesgo corrido, si lo hubo.

Esa retribución consistirá, cuando 
no se haya estipulado otra, en un mé- 
dio por cibnto de toda o' de la parte 
correspondiente de la suma asegura
da; pepo si los premios no- "llegan 
al í por 100 de la misma, en la mi
tad de todo o de la * parte proporcio
nal de la prima.

Artículo 289. Si no se hubiese fi
jado en fias pólizas de viaje el tiempo 
durante el cuál hayan. de correr los 
riesgos por cuenta de la Compañía 
aseguradora, tratándose del buque co
menzarán a correr desde el momen
to de haberse hecho a la mar y ter
minará en el momento de fondear en 
el puerto de destino, y en cuanto a 
las mercancías, el riesgo durará des
dé que se carguen en el puerto de 
expedición hasta que queden descar
gadas en el de destino.

Los casos de cuarentena, o estancia 
en lazareto, arribada forzosa y cuales
quiera otros que retrasen inevitable
mente la descarga, se entenderán com
prendidos en el seguro, salvo pacto 
en contrario.

■Si el seguro fuese contratado' des
pués de haber salido el buque del 
puerto de origen, la responsabilidad 
del asegurador comenzará eii el mo
mento de firmarse la póliza por las 
partes contratantes.

Artículo 290. Si se asegurase el 
buque por viaje de ida y vuelta o por 
más de un viaje, los riesgos correrán 
sin interrupción por cuenta del ase
gurador desde el comienzo del primer 
viaje hasta la terminación del último.

■Se considerarán además compren
didos en este seguro, salvo pacto en 
contrario, ios riesgos asegurados que 
sobreviniesen durante las estadías in
termedias, aun cuando esta condición 
no figure en la póliza respectiva.

Artículo 291. En el seguro de mer
cancías, el de beneficio esperado y el 
del derecho de comisión que ha de 
devengar por el feliz arribo al puer
to de destino de las mercancías trans
portadas, empezarán los riesgos en el 
momento en que las mercancías que
dan colocadas en la nave, y terminan 
al quedar desembarcadas en el piwy-to 
de destino. La misma regla se aplica
rá respecto del contrato de seguro de 
fieles.

Artículo 292. lina vez empezados 
a correr los riesgos, continúan co
rriendo para la entidad aseguradora 
sin interrupción durante $1 tiempo 
convenido o  durante el viaje asegu
rado.

Artículo 293. En los seguros a tér
mino fijo la responsabilidad del ase
gurador cesará en-la hora en que se 
cumpla el plazo estipulado.

Guando la duración del seguro se 
fije por días, semanas, meses o años, 
se computará con arreglo a lo deter
minado en el artículo 97 del Libro I  de 
este Código (Proyecto) entendiéndose 
que el asegurador ha de soportar los 
riesgos durante los días inicial y ter
minal.

Para la fijación de la hora deberá 
tenerse en cuenta la clol lugar donde 
se encuentre la . nave, salvo pacto en 
cendrar i o.

Articule 294. El asegurado ® su re
presentante deberá comuñiear en ton 
do casé, por el medió más rápido d$ 
que disponga, las noticias que conoz-? 
ca o red-iba de cuafiquier accidente o¡ 
siniestro que sufran bis objetos ase
gurados. ¡

Artículo 296. Igualmente al pro-* 
ducirse un accidente el asegurado oj 
el Capitán, por su cuenta, tendrán la) 
obligación de practicar tocias las din 
ligencias que aconsejen las circuns
tancias para salvar, rescatar o liberad 
las cosas siniestradas., apresadas p¡ 
embargadas, o para aminorar el daño’ 
de las mismas, sin perjuicio del aban-j 
do-no que proceda hacer a ’su tjempo, 
y .la Compañía aseguradora habrá de 
indemnizar los gastos legítimos qué] 
con ese motivo se ocasionen hasta la 
concurrencia del valor de las cosas;' 
recobradas, sobre las cuales se harán 
efectivas en defecto de pagó.

Artículo 296. Si se perdiesen mer
caderías aseguradas por cuenta, del 
Capitán que mandase el buque en qué 
estuvieran embarcadas, habrá aquél 
de justificar eumplidamcne, por docu
mento auténtico, la preexistencia dé 
las mismas y su embarque y conduc-' 
ción en el buque.

La misma obligación tendrán todos 
los asegurados que naveguen con sué 
propias mercaderí¡as, salvo pacto eií 
contrario.

Artículo 297. El asegurador in-: 
demnizará en toda.su integridad, sal
vo pacto en confie,rio, La cuota dé 
avería común, habiéndose cubierto el 
riesgo por la póliza, en tonto no sea 
mayor que el valor del seguro. En otro 
caso, la indemnización consistirá en 
el pago de la cantidad asegurada.

Artículo 298. Toda reclamación 
procedente de con!rato de seguro ma
rítimo habrá de ir acompañada dé 
1 o s d o cu me n I o s qu e j u s í i f i qu e n :

í.° El viaje del buque, con la pro
testa del Capitán o Patrón o copia 
certificada del libro de navegación.'

2.° El embarque de los objetos ase
gurados con el conocimiento y docu
mentos de expedición de Aduanas, y 
la póliza de f Mámenlo si se hubiera, 
suscrito y el asegurado la reclamase.

3.° La" pérdida o los daños de las 
cosas aseguradas, con. los mismos do
cumentos del número 1.° y declara
ción de la tripulación si fuese pré-. 
clsa.

4.° Las facturas de compra, notaSf 
de gastos hasta a bordo originales Q 
autorizadas. ' ^

5.° La póliza original del seguro 'si 
éste fuese a viaje.

Guando se trate de pólizas abiertas 
o flotantes, el resguardo de la aplica
ción correspondiente, con arreglo al 
artículo 237 de este Libro endosadé 
si el reclamante no fuese el propio 
contratante.

Adem ás se f i jará  el descuento dé 
los objetos asegurados, previo el red 
conocimiento de Peritos.

Cuando se trate de reclamación por 
averías, particulares, deberá acompa
ñarse, además, el certificado de avJH 
ría o del resultado de la liquidación’, 
verificada conforme a loq dispuesto! 
en el artículo 389 de este Libro.

Cuando se «trate de averías 
nes, la justificación se hará medíanla;
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la liquidación general de las internas,
■'debidamente aprobada, sobre la base 
¡del repartimiento fijado, con arreglo 

'■& ío dispuesto en el artículo 428„
Los aseguradores podrán contrade

cir la reclamación y  serles admitido 
'sobre ello prueba en ju icio.

Artículo 299. En todo caso, el ase- 
' ¡gurado, al tiempo de su recla-maoión, 

deberá declarar todos los seguros .y 
préstamos a la gruesa contratados' 
/sobre las cosas siniestradas, y basta 
que suscriba esta declaración, "no em
pezará a correr el plazo en que debe
rá serle satisfecha la. indemnización a 

, que tenga derecho.
El fraude en la decloración dará 

lugar a la pérdida para el asegurado 
, de los derechos que provengan del se

guro, sin dejar de responder por los 
.préstamos a la gruesa que hubiese 
.'-tomado sobre las cosas aseguradas, no 
obstante su pérdida.

: Artículo 300. El asegurador estará
'obligado, urna vez ocurrido el sinies
tro, a pagar al asegurado las indem- 

•nizaciones a que éste tenga derecho 
por razón del contrato en el plazo 
máximo de diez días, a contar.desde 
la fecha de la. reclamación de pago 

. que formule, acompañada de los jus
tificantes exigidos en el artículo 298, 
o desde que se admita el abandono o 

/"sea éste declarado procedente en ju i
cio por resolución firme de la Auto
ridad judicial.

El plazo indicado será obligatorio 
para el asegurador siempre que no 
se hubiese estipulado otro en la pó
liza» que no podrá exceder nunca de 
veinte día?.

Si el asegurador no verifica el pago 
en el plazo indicado, ni después de 
celebrado acto de conciliación sin ave- 
hiencia o de requerido 8,1 pago me
diante acta, notarial, podrá solicitar 
el asegurado al formular su demapda, 
y el Juez decretará, el depósito de la 
c an t i d a d r eci amia da.

Artículo 301. Si el buque asegura
do sufriese daño por accidente de 
mar de los comprendidos en el ar
tículo 273; o en sel 27 4 si ha 
rsido previamente pactado, la in
demnización, si ruvie.se más de un 
año de vida, estará sujeta a las si
guientes deducciones por razón de di
ferencia de nuevo a v ie jo :

1.a En los buques de hierro o ace
ro ele un año a tres años, contados des
de La fecha de su primera inscrip
ción hasta la del siniestro, se dedu
cirá un tercio de las reparaciones y 
renovaciones de los objetos o partes 
de madera, cordelería, motonería, 
cristalería o tapicería y un sexto de 
las partes de hierro o acero y de todo 
género de máquinas. Las demás repa
raciones se abonarán por entero.

2.a En los buques de hierro o ace
ro de tres a seis años' se harán las 
deducciones previstas en el número 
anterior, a excepción de rebajarse un 
tercio de los aisladores y un sexto 
del herraje de los mástiles y berlin
gas y de toda la maquinaria.

3.a En los buques de hierro o 'ace
ro de seis a diez años se harán las 
deducciones de los números anferio- 
res, a excepción de rebajarse un ter
cio de todo el herraje,' salvo ed del

casco, motonería, cordelería y maqui
naria.

4.a A  partir de los' diez años has
ta los quince, se deducirá un tercio 
de todas las renovaciones y repara
ciones, excepto el herraje del casco, 
cemento de fondos y cables de cadpna, 
de los cuiales se rebajará una sexta 
parte.

5.a Si el buque fuera de más de 
quince años, se deducirá una tercera 
parte de todas las reparaciones y re
novaciones y un sexto de los cables 
y cadenas.

6.° En buques de madera o mix
tos de madera y  hierro o acero dé 
más de un año se deducirá un tercio 
de las reparaciones.

Las anclas se abonarán siempre por 
entero, y el descuento de los cables 
de cadenas no excederá nunca de un 
sexto.

No se hará deducción alguna de un 
objeto viejo que se repare sin susti
tuirlo por otro nuevo, ni de las proAd- 
siones, pertrechos y  aparejos que no 
hayan estado nunca en uso.

Artículo 302. En ningún caso po
drá exigirse al asegurador una suma 
mayor que la del importe total del 
capital asegurado, aunque so 'acumu
len sucesivos siniestros o ‘averías de 
cualquier clase, que hubieran ocurri
do en un mismo viaje o dentro ‘leí 
término del mismo.

Artículo 30-3. En los casos de ave
ría simple respecto a las mercancías 
aseguradas, se observarán las reglas si
guientes: 1.a Todo lo que hubiere des
aparecido por robo, pérdida, venta en 
viaje por causa de deterioro o por cual
quiera de los accidentes marítimos 
comprendidos en el contrato del segu
ro, será justificado con arreglo a 1° dis
puesto en el artículo 298; 2.a En el 
caso de que llegado el buque a buen 
puerto, resulten averiadas las merca
derías en tocio o en parte, los Peritos 
liarán constar el valor que tendrían si 
hubiesen llegado en estado sano y el 
que tengan en su estado de deterioro.

La diferencia entre ambos valores 
líquidos, hecho además el descuento 
de los derechos de Aduanas, fletes y 
cualesquiera otros análogos, constitui
rá el valor o importe de la avería, 
'sumándole los gastos causados por los 
Peritos y otros, si los hubiera.

Habiendo recaído kt 'as?r£i sobre 
todo el cargamento asegurado, el ase
gurador pagará en su totalidad el de
mérito que resulte; más si sólo alcan
zase una. parte, el asegurado será rein
tegrado en la proporción correspon
diente.

Si hubiese sido objeto d^ v.n seguro 
especial el beneficio probable del car
gador, se liquidará separadamente.

Artículo 304. El asegurador no po
drá obligar al asegurado a que venda 
el objeto del seguro para fijar su va
lor.

Artículo 305. Si la valoración ae 
la,s cosas aseguradas hubiese de ha
cerse en país extranjero, se. observa
rán la leyes, usos y costumbres del 
lugar en que haya de realizarse, un  
perjuicio cíe someterse a las prescrip
ciones de este Código para la com pro
bación de los hechos.

Artículo 306. Pagada por el ase
gurador la cantidad asegurada. <me-

dará subrogado en todos los derechos 
y acciones que pudieran competir al 
asegurado contra tercero. Ei asegura
do será responsable de cualquier acto 
que realice en perjuicio de éste dere
chô  del asegurador, a quien estará 
obligado a facilitar, si lo exigiese, do
cumento fehaciente que acredite el 
pago y la consiguiente subrogación, 
y cuantos elementos de defensa y 
pruebas sean pertinentes al ejercicio 
de las acciones que procedan contra 
tercero.

Párrafo cuarto.

De los casos 'en que se a.nula} rescinde
o modifica el contrato de seguroe

Artículo 307. Será nulo el .contra
to de seguro marítimo que recayera:

1.° jSobre los buques o mercade
rías afectos anteriormente a un prés
tamo a la gruesa por todo su valor.

Si el préstamo a la gruesa no fue
se por el valor entero del buque o de 
las mercaderías podrá subsistir el se
guro en la parte que exceda al im
porte del préstamo.

 ̂2.° Sobre géneros de ilícito comer
cio en el país del pabellón del buque.

3.° Sobre buque (dedicado habitual-.- 
mente ai ^contrabando, ocurriendo el 
daño o pérdida por haberlo hecho, en 
cuyo caso se abonará al asegurador 
el % por 109 de la cantidad asegu
rada.

4.° Sobre cosas en cuya valoración 
se hubiere cometido falsedad a sa
biendas, debiendo, en este caso, abo
narse también al asegurador el ¡é por 
100 de la cantidad asegurada.

Artículo 308. Será re se i nd ib le el 
contrato, a voluntad del asegurador, 
salvo pacto en contrario, si recayese 
sobre un buque que, sin mediar fuerza 
mayor, no se hiciese a la mar en los 
tres meses siguientes a ja fecha de la 
póliza, o que deje de emprender el 
viaje contratado o se dirija a un puer
to distinto del estipulado, ' sin qua 
tampoco medie fuerza mayor que a 
ello obligue ni en un caso ni en otro. 
En cualquiera de ellos procederá tam
bién el a¡bono al asegurador del me
dio por ciento de la cantidad asegu
rada.

Artículo 303. El seguro hecho eü 
póliza corriente o aplicado a póliza 
facultativa de abono, con póster i ori-  ̂
dad a la realización del siniestro; se* 
rá nulo, ganando la Compañía asegu
radora la prima por entero, siempre 
que pueda presumirse racionalmente 
que la noticia de dicho siniestro"- ha
bía llegado a conocimiento del asegu
rado.

Existirá esta’ presunción cuando se 
hubiere publicado la noticia en una- 
plaza mediando el tiempo necesario 
para que, por el medio más rápido, 
hubiera llegado a conocimiento del ti
tular de la póliza, sin perjuicio dé las 
demás pruebas que pueden practicar 
las partes.

Artículo 310. El contrato de segu
ro sobre buenas o malas noticias no 
se anulará si no se prueba el conoci
miento del suceso esperado o temido 
por alguno de .tes contratantes al tiem
po de"verificarse el contrato. En caso 
de probarlo, abonará el defraudador & 
su coobligado una quinta parte de la 
cantidad asegurada, sin perjuicio de la

' i



314 1 5  Octubre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 288

responsabilidad crim inal a que hubie
re lugar.Ariícuío 31 i. Si el que hiciere el 
seguro sabiendo la pérdida total 
o "parcial de las cosas aseguradas, 
obrare por cu en la ajena, será perso- 
nalm eníe responsable del hecho como si hubiere obrado por cuenta prop ia; 
y si por oí contrario  el comisionado 
fuere i nocen le del fraude cometido 
por el p ropietario  asegurado, recae
rán sobre éste i odas las responsabili
dades, quedando siem pre a su cargo el 
pago del prem io convenido a la Com
pañía aseguradora.Igual disposición reg irá  respecto a 
la Compañía aseguradora cuando contra ta re  el seguro por medio de com isionado y supiere el salvamiento de 
las cosas aseguradas.Artículo 313. Si por efecto de un 

. siniestro, cubierto por una póliza de 
abono obligatoria, la Compañía asegu
radora. probare que el asegurado no 
te había avisado todas las expedí cieñe® 
cubiertas por la misma, quedará exo
nerada del pago de los sin iestros pendientes y obligado el asegurado a abo
narle la totalidad de las prim as devengadas hasta  aquel momento, que
dando resuelto  el contrato.Artículo 313. Si, pendiente el ries
go de las cosas aseguradas, fueren  de
clarados en quiebra o en suspensión de 
pagos la Compañía aseguradora o el 
asegurado, tendrán  ambos derecho a 
exigir fianza, éste p a ra  c u b rir la res
ponsabilidad del riesgo, y aquélla p ara  
obtener el pago del prem io; y si los 
rep resen tan tes de la m asa se negaren 
a p resta rla  dentro de los tres días s iguientes al requerim iento , se rescin 
d irá  el contrato.En caso de o c u rrir  el siniestro, den
tro  de los dichos tre s  días sin haber 
prestado la fianza, no h ab rá  derecho a 
la indem nización ni al prem io del se
guro.A rtículo 314. Sí, contratado u n  se
guro fraudulen tam ente por varios ase
guradores, alguno o algunos hubieren  
Procedido de buena fe, tendrán  éstos 
/erecho a obtener el prem io íntegro 
le  su seguro de los que hub ieren  p ro - 
Jedido con m alicia, quedando el asegurado libre de toda responsabilidad.
\  D*e igual m anera se procederá re s 
pecto a 'lo s  asegurados con los asegu
radores, cuando fueren  algunos de 
Aquéllos los au tores del seguro f ra u 
dulento.

P árrafo  quintó.
De la pérdida parcial y  total y  del 

abandono de las cosas aseguradas.
A rtículo 315. P ara los efectos del 

Seguro m arítim o se entenderá que 
existe pérd ida total de las cosas ase
guradas, y procederá la indem nización 
po r todo su  valor, en los casos d e 'p é r
dida total m aterial, de pérdida total* económica y de pérdida total p re 
sunta.

Artículo 316. T endrá  el concepto y condición de pérd ida total m aterial 
la desaparición o destrucción absoluta 
de las eosas aseguradas, si no hubiera 
posibilidad racional de intento de sal
vam ento.

A rtículo 317. E x is tirá  pérdida to 
tal económica en general, cuando la

pérd ida total m aterial no pueda evi
tarse m ás que m ediante la realización 
de gastos que excedan del valor que 
tendría  la cosa sin iestrada u n a  vez 
efectuados aquellos dispendios, y es
pecialm ente en los caso,s sigu ien tes:

1.° Si el asegurado fuese desposeí
do de las cosas, aseguradas sin posible reivindicación de las m ism as.

2.° Si los gastos que fueran  nece
sarios p a ra  salvar o recuperar las co
sas sin iestradas im portaran  m ás que 
el valor que tendrían  tales cosas una 
vez salvadas o recuperadas.3.° Si el im porte de las reparacio 
nes del buque siniestrado excediere 
del valor que tendría  una vez re p a 
rado.. 4.° Si las m ercancías se averiasen 
de tal suerte  que perd ieran  la n a tu 
raleza que ten ían  en el m om ento del 
seguro.

5.° Si del reconocim iento pericial 
de las m ercancías sin iestradas re su ltan h aber perdido éstas totalm ente su 
valor comercial.

A rtículo 318. Be entenderá p ara  los 
efectos del seguro que hab rá  pérd ida 
total p resunta, por falta de noticias 
del buque asegurado o porteador de 
las m ercancías aseguradas, siendo de 
vapor o m otor, cuando hayan tra n s 
cu ru d o  desde las últim as noticias re 
cib id :? los niazos siguientes:

1.® Cuatro meses en los v ia jes á puertos europeos del M editerráneo, do 
Canarias, de M arruecos y del Mar Rojo.

2.° Seis meses en v ia jes a puertos de Am érica en el Atlántico y  Africa, hasta  el Cabo de Buena E speranza.3.° Ocho meses en los diemás v ia 
jes.Respecto de barcos de vela ó m otó- veleros, se entenderán duplicados los expresados plazos.

Artículo 319. Todos los dem ás accidentes, danos o gastos que no de
ban rep u tarse  pérdida total ni ser 
re in te g ra re s , como avería común, se
rán  considerados como averías p a r ticulares» dividiéndose p a ra  estos efectos en averías-daños y  averías-gastos.A rtículo 320. Be considerarán  averías-daños todos los menoscabos m a
teria le s  cuya causa inm ediata sea la re a lizac ió n 'd e  alguno de los riesgos m arítim os cubiertos por la póliza.Bajo la expresión de avería p a r tic u la r accidental de m ar se com prenderá, en  general, todo daño parcial que experim en te la cosa asegurada por 
accidente fo rtu ito  o cansa de fuerza 
m ayor, no estando excluido p o r la  
póliza, y  cuyo principal factor fuese ía violencia o la acción d irec ta  de los 
elem entos de la naturaleza, sin que la d iligencia v voluntad del hom bre pueda evitarlos, por no poderse p re v er o porque, previstos, sean inevitables, y  éh p a rtic u la r los com pren
didos en los núm eros 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 9 del artículo  273 de e d e  Libro.

A rtículo 321. Serán averias-gastos nara los efecfo? de este contrato, to 
das las expensas o desembolsos deb idam ente justificados, no excluidos p o r la póliza, hechos en beneficio p a rtic u la r de la cosa asegurada, ya fu ese p a ra  ev ita r o am inorar un  daño inm inente e inm ediato; salvar, recu p era r o resca tar la m ism a cosa, con
se rv á n d o la  después de s in iestrada  o

ya p a ra  conducirla en el m áxim um  de seguridad a l térm ino  del viaje, 
A rtículo 32’2. Se considerara ave-; r ía  p a rtic u la r el daño, si lo hubiesq 

causado en las m ercancías que llegasen al puerto  de destino sin  habar perdido 1a. na tu ra leza  que tenían en el 
m om ento deil seguro, pero  cuya ídem-, 1
tifieaeión fuese im posible por efecto! !de desaparición u obliteración de m arH i
cas o em balajes, o p o r o tra causa aná-? I
loga que produzca los m ism os efec-? tos. 4

A rtículo 323. En caso de inháb il I
litac ión  absoluta del. buque p a ra  pro-: j.segu ir su v iaje, el Oapitán p racticará  \
todas las diligencias posibles para ]que el cargam ento sea conducido al j
puerto  de destino, con arreglo a lo! d ispuesto en este Código; en tal caso, ]
y salvo pacto en contrario , correrán  Ipor cuenta de la Com pañía asegura-i |
dora los riesgos y gastos de desear-i ¡ga, alm acenaje, reem barque o irans-f jbordo, excedente d>e flete y todos los s
demás cubiertos p o r el seguro, hastá que se descarguen los efectos asegiir 
rodos en el punto designado en la pó-s liza.

A rtículo 324. Sin perju ic io  de lo ;d ispuesto en el artícu lo  an terior, la! ‘ :
Com pañía aseguradora podrá optar p o r una de las dos sigu ien tes solu-: 
ciones al ser requerida  p o r el asegu-i ra d o :

1.a Conducir las m ercancías a sü1 Idestino en el térm ino  de seis na y es, í
si la inhabilitación hubiese ocurrido! I
en los m ares que circundan a Euro- ;pa desdé el Estrecho del Sund hasta! j el Bósforo, y  un año si hubiese o c i h  f
rrido  en otro punto  más lejano, con-? J
tándose estos plazos desde el d ía  euS fque el asegurado hubiese dado al ase-? !gurador aviso del sin iestro . I

2.a Pagar el valor ¡ de. las mercan-? icías con arreglo a las condiciones de? I
la póliza de seguro, quedando las mis-? |mas de prop iedad  de* la Compañía ase-? 
guradora. ; • j

A rtículo 325- So tendrá  p o r recibí-* \da la noticia, p ara  la  prescripción dé 7
los plazos establecidos qn el articuló an terior, desde que se haga pública, 
bien p o r medio de los periódicos, hieii 
por co rrer como cierta  en tre los co-s 
m erci antes de la residencia del ase-? 
gurado, o bien porque pueda .probarse a éste que recibió aviso del siniesv 
tro por carta, telegram a, telefonema! 
o rad iogram a del consignatario  o de 
algún corresponsal.Artículo 328. En el caso de inte**? 
rrupción  del v ia je  por embargo o de
tención forzada del buque, tendrá el 
asegurado obligación de comunicarla a los aseguradores tan pronto comó 
llegue a su noticia, sin que los aseguradores puedan exigir el abandonó ni el asegurado e jerc ita rlo  m ientras 
no tran scu rran  los ptazos señalados 
en el apartado 1.° del artículo  324,

E stará , además, el asegurado obligado a p re s ta r  a los aseguradores 
cuantos auxilios estén en su mano p ara  conseguir el alzam iento del em
bargo, y deberá hacer por sí mismo 
las gestiones convenientes al propio 
fin si po r hallarse los aseguradores en 
país rem oto no le fuera  posible obrar 
de acuerdo con éstos.A rtículo 327. Se en tenderá  comprendido en el abandono del buque
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el flete de las mercaderías que se sal
ven, aun cuando se hubiere pagado 
antici p ad amen te, c ons i d e-ránd o se per- 
tenencia de Jos aseguradores, a reser
va de los derechos que compelan a 
Jos demás acreedores, conforme a lo 
dispuesto en oí artículo 9.° oe esto 
Libro.

Artículo 328. En los casos de pér
dida total económica-o presunta, de
berá el asegurado hacer abandono do 
la cosa asegurada, reclamando dei 
asegurador la indemnización por el 
vaJor de la cantidad asegurada; 
para ello estará obligado a justificar 
el transcurso, sin noticias. de ios pla
zos señalados,, según los casos, en el 
artículo 318, si se tra ta  de pérdida 
totaji presunta. Esta justificación de
berá hacerla con certificación del 
Cónsul o Autoridad m arítim a del 
puerto de donde salió y oirá de ios 
Cónsules o Autoridades m arítim as 
de los del destino del buque y de su 
matrícula, que acrediten no haber lle
gado a ellos durante el plazo indi
cado.

Artículo 329. En los casos de pér
dida. total m aterial debidamente ju s
tificada, el asegurado podrá reclam ar 
del asegurador la indemnización que 
corresponda, sin hacer abandonó de 
las cosas aseguradas.

Lo mismo en este caso que en el 
dei artículo anterior, el asegurado 
deberá inexcusablemente dar cumpli
miento a lo dispuesto en e] artículo 
291) de esta Sección.

Artículo 33fl. Si el seguro hubiere 
sido contratado a térm ino limitado, 
existirá presunción legal de que 
la pérdida ocurrió dentro del plazo 
convenido, salvo la prueba que podrá 
hacer el asegurador de que la péi di
da sobrevino después de haber te r
minado su responsabilidad.

Artículo 331. En caso de apresa
miento del buque, y no teniendo tiem 
po el asegurado de proceder de acuer
do con el asegurador ni de esperar 
instrucciones suyas, podrá por sí, o el 
Capitán en su defecto, proceder al 
péscate de las cosas aseguradas, po
niéndolo en conocimiento del asegu
rador en la prim era ocasión.

Este podrá aceptar o no el convenio 
celebrado por el asegurado o el Capi
tán, comunicando su resolución den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes a la notificación dei convenio.

Si lo aceptase, entregará en el acto 
la cantidad concertada por el rescate 
y quedarán de su cuenta los riesgos 
ulteriores del viaje, conforme a las; 
.«audiciones de la póliza. Si no lo acep
tase, pagará la cantidad asegurada, 
perdiendo todo derecho a los efectos 
rescatados, y si dentro del térm ino 
prefijadlo no m anifestare su resolu- 
eión, se entenderá que rechaza el con- 
ivesiio.

Articulo 332. Si por haberse re 
presado el buque se re in tegrara  el 
asegurado en la posesión de las cosas; 
Aseguradas, reputarán  avería todos 
íes gastos y  daños causadas, por la 
pérdida, siendo de cuenta de la  Com
pañía aseguradora el reintegro, y si* 
por eo¡nsi@cueneia de la represa, pasa
ren los efecto® asegurado® a la pose
sión de un tercero, el asegurado de- 
N rá  h m m  ¡abandono.

A rtí cu lo 333. A dm i f i do el aba nd o - 
no o declarado admisible en juicio, la
propiedad de las cosas abandonadas, 
con las mejoras o desperfectos que en 
ellas sobrevengan desde el momento 
del abandono, se transm itirá ai asesru- 
redor. °

El asegurado, mientra® no verifique 
la entrega ordenada en el párrafo an
terior, estará obligado a conservar las 
cosas que hayan de ser objeto de ella 
con la diligencia debida a uso de buen 
comerciante.

Artículo 334. No será admisible él 
abandono:

1.a Si las pérdidas hubiesen ocu
rrido antes de empezar ios riesgos a 
cargo de la Compañía aseguradora o 
después de expirado el término del 
seguro..

2.° Si se hiciere de una manera 
parcial o condicional sin comprender 
en él todo® los objetos asegurados.

3.° Si no se p u sie ra 'en  conoci
miento de los aseguradores,®! propó
sito de hacerlo dentro de los siguien
tes plazos, después de presumida la 
pérdida conforme al artículo 318 o 
de comprobado ei daño a cargo de la 
Com pañía:

De tres meses en tos viajes entre 
puertos de Europa, de Canarias, de 
Marruecos y dei Mar Rojo.

De seis meses en los viajes a puer
tos de América, en el Atlántico y 
Africa hasta el Cabo de Buena Espe
ranza,

De ocho meses en los demás viajes.
4.° Si no se hiciese por el misino 

propietario o persona, autorizadla por 
él o por el comisionado para contra
tar el seguro.

Artículo 335. El asegurado que 
dejase de hacer abandono en caso de 
pérdida total económica dentro* de lo$ 
plazos fijados en el número 3.° del a r
tículo anterior,, será responsable de 
ios daños y perjuicios que por esa 
omisión se ocasionen al asegurador. -

Artículo 336. En el caso de aban
dono, el asegurador deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en ei artícu
lo 300, dentro del plazo fijado en la 
póliza, y no habiéndose' expresado té r
mino en ella, a los tre in ta  días de ad
mitido el abandono o de haberse he
cho la declaración del artículo 333.

Artículo 337. En caso de pérdida 
total presunta,, el asegurado podrá,; 
aún después del término fijado para 
el abandono, y en tanto hubiese in
formado a la Compañía aseguradora 
oportunam ente y en forma fehaciente 
d:e la fa lta  de noticias respecto de la 
cosa asegurada, dentro de los plazos 
indicados en el número 3.° del artícu
lo 334, * exigir una indemnización de 
la Compañía aseguradora corno pér
dida total; pero si más tarde Ja co-sa 
asegurada fuese hallada, la Compañía 
tendrá derecho a la restitución de la 
cantidiad indemnizada y a la percep
ción de un medio por ciento por mes 
indivisible, en concepto de intereses, 
mediante renuncia a la propiedad de 
la cosa Im lladt y  contra reembolso 
al asegurado de los eventuales daños 
que la misma hubiese sufrido-, en tan
to dichos daños estuvieren com pren
didos en el seguro.

SECCIÓN QUINTA

P á r r a f o  Ú n i c o .
Bel reaseguro.

Artícuio 338. Lo mismo el segur® 
marítim o que las demás clases de se
guros, pueden ser objeto de reaseguro 
por el asegurador, entendiéndose, a no 
mediar pacto en contrario, que el ase
gurado carece de todo derecho e in
terés en relación con el reaseguro, el 
cual, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo tercero de! artículo 409 del 
libro II de este Código (Proyecto), no 
altera en nada el contrato celebrado 
entre el asegurador directo y el ase
gurado o contratante.

El re aseguro ̂ podrá contratarse en 
las mismas o diferentes condiciones y 
por igual, mayor o menor premio, es
pecificándolo, así en la póliza de rease
guro.

De igual m anera el asegurado podrá 
también asegurar el coste del seguro 
y el riesgo que puede correr en la Co
branza respecto del prim itivo -asegu
rador.

Artículo 339. En todo reaseguro, 
Ja entidad cedente deberá expresar en 
el contrato o proposición de reaseguro 
la cantidad que se reserva, la cual no 
podrá ser objeto de nuevo reaseguro, 
y sí .lo fuese, se entenderá realizado 
el reaseguro por cuenta común de to
dos los rea seguradores, a p ro rra ta  del 
interés de cada uno; siendo nulo todo 
pacto en contrario.

Artículo 340. La Compañía cedente 
o retrocedente responderá siempre a 
su cesionario del importe de las p rí- ! 
mas relativas a los riesgos que hayan 
sido definitivamente formalizados, aun 
cuando aquélla no las hubiere perci- ; 
bido de su asegurado o reasegurado, j

Artículo 341. En caso de indemni- ¡ 
zaeión por siniestro, la Compañía re- í 
aseguradora tendrá, respecto de la ee- \ 
dente, la misma responsabilidad epe j 
ésta para con el asegurado, siempre y 
que la indemnización se ajuste, en » 
cuanto a los riesgos reasegurado®, a 
las condiciones del contrato original r 
de seguro, siendo nulo todo parto esi 
contrario.

Artículo 34.2. r.En el caso dé que la 
Compañía cedente discuta en juicio e! ' 
pago de una indemnización, la cesio- , 
na ría  no será responsable de su pro
rra ta  en los gastos del litigio cuando 
la cedente fuese condenada en costas, 
si previamente no hubiese consentido 
ei litigio; pero en este caso, la cesio
nario, sin esperar al resultado de! li
tigio, deberá ahornar a. la cedente la 
parte que le corresponda por el rohse- ! 
gu.ro. i

Artículo 343. Las anulaciones de I 
riesgos y los extornos de prima® que : 
sobre la. liase de los contratos de se- . 
guro o de reaseguro, en cía®o- de retro - ; 
cesión, hiciese la Compañía cedente, ’ 
deberá comunicarlos a la reasegurado-» 
ra en cuanto los hubiese liquidado, y 
lo más tarde dentro del mes siguiente,

TITULO IV 
Be la hipoteca nüvaL

Artículo 344. Por ©1 eontrat® cfC 
hipoteca naval, el prw ieiari®  ám W
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■buque lo sujeta directa e inm ediata
mente—cualquiera que sea su ulterior 
poseedor—al pago de un crédito cons
tituido a favor de otra persona o a 
la orden do la misma.

Artículo 345. Puede ser objeto de 
este contrato el buque en construc
ción, siempre que eslé invertida en 
ella la tercera parte de la cantidad 
en que se ha»va presupuesto o con
tratado el valor total del easccq y se 
haga previamente la inscripción de 
la "propiedad: del buque en el regis
tro de 11 aves corr espondiente.

Artículo 346. Solamente podrán 
constituir esta hipoteca, por sí o por 
apoderado con poder especial, otorga
do ante Notario o Agente mediador 
del comercio colegiado, los que ten
gan la. libro disposición de sus btenes, 
6 no teniéndola estén legal mente au
torizados para ello.

Artículo 347. Para hipotecar la 
nave que pertenezca a. dos o más per
sonas habrá de preceder el acuerdo 
de todos los partícipes o de la ma
yoría.

Cada copartícipe podrá hipotecar 
separadamente su parte; pxero en tal. 
caso, los demás o cada uno de ellos 
podrán subrogarse en término de 
quince días siguientes a la inscrip
ción de la hipoteca en e! Registro 
me rea ní i 1, en los derechos del acree
dor, pagándole el crédito y los gastos 
que se hubieren causado.

La hipo loca de buques en construc
ción se constituirá por el propietario, 
podiendo también consíiíuírln el na
viero si en el con!raí o de construc
ción se le hubiese conferido esta fa
cultad.

El Capitán no estará facultado para 
hipotecar la nave sino mediante po
der especial.

Artículo 348. El contrato en que 
se constituya hipoteca naval solamen
te podrá otorgarse:

Por escritura pública.
•Por póliza, con mtervenefón de 

Agente mediador oficial, la que ha
brán de firmar también las partes o 
sus apoderados.

Por documento privado, suscrito pop 
los interesados o sus apoderados, que 
habrán de presentar ambas parles^ o 
al menos la que garantice el crédito 
con la hipoteca, al funcionario encar
gado de efectuar la inscripción, ante 

; el que aquéllos identificarán su per- 
; son a 11 dad.
; Artículo 349. El contrato de hipo-
■ teca naval que. se haga en país ex

tranjero deberá necesariamente olor-
> ga.rse ante el Cónsul español del puer

to en que tenga lugar, inscribirse en 
el Registro del Consulado y anotarse 

1 en la certificación ele propiedad el el
■ buque que debe llevar el Capitán.

Con las mismas formalidades debe- 
: rán otorgarse los demás contratos que 

se celebren en el extranjero y que 
i hayan de tener preferencia sobre el 

préstamo hipotecario naval en virtud  
ele su inscripción en el Registro Mer
cantil.

Artículo 3Ó0. En lodo contra!o bu 
que se constituya hipoteca naval, sea 
sobre todo el buque o sobre una p a r
te, por un comunero, se hará cons
ta r :
p 4,® JjQS nombres,, apellidos, estado

civil, profesión y domicilio del acree
dor y deudor.

2.° El importe, en cantidad liqui
da y determinada, del crédito garan
tido con la hipoteca y de lás sumas 
a que en# su caso se 'haga extensivo 
el gravamen por costas y por los in
tereses devengados que excedan de 
dos años y ia anualidad corriente.

3.° Fecha del vencimiento del ca
pital y del pago de los intereses y las 
estipulaciones que establezcan los con
tratantes sobre intereses, seguros, ex
clusión de la hipoteca de diversos ac
cesorios del buque y demás análogos.

4.° Expresión de si el crédito h i
potecario se constituye a la orden o 
simplemente a nombre de persona de
term inada, o para responder del pago 
de obligaciones emitidas o que se emi
tan.

5.° Nombre, señas distintivas dei 
buque, descripción completa del m is
mo, número y fecha de su inscripción 
para navegar y su matrícula, y si es
tuviese en construcción, las condicio
nes establecidas en el artículo 345.

6.° El valor o precio de la nave ai 
tiempo de hipotecarla, si las partes 
estableciesen que este precio se tome 
como tipo para la subasta en caso de 
embargo por defectos del pago del 
crédito.

7.° Cantidad de que responde la 
nave y cada una en el caso de que se 
hipotequen dos o más, en todo o en 
parte, en garantía de un solo crédito.

Artículo 351. La hipoteca naval no 
producirá efectos sino desde la fecha 
de su inscripción en el Registro Mer
cantil de la provincia en que esté ma
triculado el buq-uo gravado con ella, 
o en el correspondiente al lugar de 
la construcción, cuando se trate de los 
buques no matriculados, debiéndose 
anotar seguidamente por el Registra
dor en la certificación de la propiedad 
del buque que debe llevar el Capitán.

Si la hipoteca se huid ese constitui
do a la orden, ei endoso del crédito 
garantizado no surtirá  efecto alguno 
sino desde la inscripción del mismo 
en el Registro Mercantil, y eu ningún 
caso el endoso producirá solidaridad 
entre los endosantes.

Artículo 352. Inscrita la hipoteca 
gravando un buque, no podrá ser esto 
enajenado a un extranjero sin consen
tim iento del acreedor hipotecario o 
sin que el vendedor previamente con
signe el importe del crédito asegura
do con la hipoteca, con las form ali
dades que previene el Código civil.

La venta con infracción de lo dis
puesto en el párrafo anterior será 
nula, sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal en que el vendedor -in
curra con arreglo al Código penal.

Artículo 353"’ Se entenderán hipo
tecados conjuntamente con ei casco del 
buque, y responderán del cumpli
miento de las obligaciones que la h i
poteca garantiza, salvo pacto expreso 
en contrario, el aparejo, respetos, per
trechos y máquinas de propulsión, y 
no otros, que se hallen a la sazón en 
el dominio del propietario o propie
tarios de la nave hipotecada; los fle
tes devengados y no percibidos por el 
viaje que estuviese haciendo o el ú l
timo que hubiere rendido al hacerse 
efectivo ei crédito hipotecario, y las 
indemnizaciones que ai buque corres

pondan ptfr abordaje u otros acciden
tes que den lughr a ellas y por ia de 
seguro en caso de siniestro.

Artículo 354. Si se hubiese pactado 
que la indemnización por seguro esté 
comprendida en la hipoteca, o si, con 
arreglo al artículo anterior, nada se 
hubiese pactado, el acreedor hipote
cario podrá en cualquier momento no
tificar su contrato a los aseguradores 
por medio de Notario, Agente de Bol
sa y Cambio, Corredor intérprete de 
buques; y efectuada la notificación, no 
podrá pagarse cantidad alguna al ase
gurado sin conocimiento expreso del 
acreedor hipo!erario.

Artículo 355 Si la indemnización 
por seguro se hubiese excluido expre
samente de la hipoteca, el deudor po- 
drá libremente asegurar la propiedad 
del buque, y el acreedor, del propio 
modo,.su crédito hipotecario; pero sin 
que el seguro por ambos conceptos 
pueda exceder del valor.del buque. Si 
excediese, y por esta causa fuese ne
cesario reducir el seguro, la reducción 
se hará prim eram ente en el del due
ño, y después en el del acreedor h i
potecario.

Artículo 356. La hipoteca naval 
constituida en garantía de un presta-*- 
rao que devenga interés, no se extien
de en perjuicio de tercero, sino a los 
de. los dos últim os años transcurridos 
y la parte vencida ele la anualidad co
rriente.

Artículo 357. Si. se hipotecaran 
Varias naves a la vez en garantía de 
un solo crédito, de conformidad con 
el número 7.° del artículo 350, no sé 
podrá repetir contra ellas en perju i
cio de tercero que tenga inscrito su 
derecho en el Registro, sino por la 
cantidad a que respectivamente estén 
afectas y la que a la misma corres
ponda por razón de intereses, sin per
juicio de que, si la hipoteca no alcan
zara a cubrir la totalidad del crédito, 
pueda el acreedor repetir por La di
ferencia contra la?, naves que conser
ve el deudor en su poder; pero sim
plemente por acción personal y siri 
otra prelación que la  general estable
cida en este Código.

Artículo 358. El aplazamiento del 
pago del precio en caso d<y ventia de 
la nave y los créditos refaccionarios 
no perjudicarán a hipoteca, sí no 
constan en el Registro Mercantil.

Articulo 359. El acreedor con h i
poteca sobre la nave refaccionada cuyo 
valor se hubiese hecho constar antes 
de empezar las obras, conservará uií 
derecho de preferencia respecto al 
acreedor refaccionario solamente por 
un valor igual al que se hubiere de
clarado a la nave en el título del cré
dito refaccionario anotado.

Artículo 360. Tienen el carácter do 
privilegiados y preferentes respecto dé 
la hipoteca naval, sobre el buque, so
bre el fíete 'del viaje durante el cual 
ha. nacido el crédito privilegiado y so
bre los accesorios deí buque y del fle
te adquiridos después de comenzado el 
viaje, y sin necesidad de q u e  consten 
inscritos ni anotados en el Registro 
M ercantil:

1.® Los impuestos o contribuciones 
a favor del Estado, la Provincia o el 
Municipio que se hayan devengada
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«sobre el buque y du ran te  el año In- 
*ned ta tam ente an terio r, sin  perju ic io  
íde lo dispuesto  po r la ley de C ontabi
lidad de la H acienda pública.

2 .° Las costas jud ic ia les debidas al 
Estado y los gastos ocasionados en in 
te rés com ún de los acreedores p a ra  la  
Conservación del buque o p a ra  -conse
gu ir su v en ta  y la d istribuc ión  del 
■precio; los derechos de tonelaje, de- 
faro o de puerto  y  Jos dem ás derechos 
le im puestos públicos de la m ism a cía- 
|se; los gastos de p ilo ta je , los de cus
tod ia y conservación desde la  en trada 
Üel buque en el ú ltim o  puerto .

3.° Los- créd itos procedentes del 
con tra to  de servicios del Capitán, de 
Ja tr ipu lación  y de o tras personas al 
servicio a bordo.

4 .° Las rem uneraciones debidas 
por salvam ento y asistencia y la p a r 
te correspondiente al buque en las 
¿verías gruesas.
' 5.° Las indem nizaciones por abor
daje u o tros accidentes de navega
ción, así como po r I0 3  danos causados 
m  Jas obras de los puertos, docks y 
[vías navegables; las indem nizaciones 
por lesiones corporales a los p asa je 
ros y a los tr ip u la n te s / y las indem ni
zaciones por pérd idas o averías de la 
¡barga’ o de los equipajes.

6 .° Los créditos procedentes de 
,¡contratos celebrados o de operaciones 
.efectuadas p o r el Capitán, fu e ra  del 

" puerto de m atrícu la , en v ir tu d  de sus 
¡poderes legales, p a ra  las necesidades 
reales de la conservación del buque 
o para la con tinuar ion del viaje, sin 
d istingu ir si el Capitán es o no al 
¡mismo tiem po p ro p ie tario  del lauque 
y si el crédito  es suyo o de les p ro 
veedores, reparadores, p restam is tas  u  
otros contra tan tes.

Artículo #61. A los efectos del a r 
tículo an terio r, se entiende po r ac
cesorios del buque y del flete:

1.° Las indem nizaciones debidas al 
propietario  por razón de daños m ate
riales sufridos p o r el buque y no re 
parados, o por pérd ida del flete.

2 .° Las indem nizaciones debidas al 
prop ietario  por averías gruesas, en 
tanto que éstas consistan en daños 
m ateriales sufridos por el buque y no 
reparados, o en pérd idas del flete.

3a Las rem uneraciones debidas al 
|  propietario  por asistencia  p restada  o 
¥ salvamento efectuado h as ta  el fin del 
|  viaje, deducción hecha de las can iida- 
|  des abonadas al C apitán y a las dem ás 

1  personas al servicio cieLbuque.
El precio del pasaje y eventualm en

te  las cantidades debidas, en v ir tu d  
del articulo  1 0  de -este  libro, quedan 
incorporados al flete.

No se considerarán  como accesorios 
del buque o del flete las indem niza
ciones debidas al p rop ie ta rio  en v ir tu d  
de contratos de seguro, ni las prim as,

' subvenciones u otros subsidios ríaeio-
• nales. /
* No obstante lo consignado en el p á 

rrafo enunciativo del artícu lo  an te
rior, el priv ilegio  establecido a favor 
de las personas del servicio del buque 
se extiende al conjunto de los fletes 
'debidos por todos los v ia jes efectua
dos duran te  la vigencia del m ism o 
Contrato do enrolam iento.

Artículo 362. Los créditos referen-- 
}gs a  un m ism o v ia je  tienen  el carác

te r de priv ilegiados en el m ism o oro 
den con que figuran en el a rtícu lo  360. 
Los créditos incluidos e n  cada uno de 
los núm eros del mismo concurren  con 
igual derecho y a p ro rra ta  en caso de 
insuficiencia de i precio.

Los créditos incluidos en los núm e
ros cuarto  y sexio en cada una de es
tas categorías se pagan p re fe ren te 
m ente en el orden inverso de la fecha 
en que se han originado.

Los créditos referen tes a un  mismo 
suceso se re p u ta n  de la m ism a fecha.

A rtículo 363. Los créditos p riv ile 
giados del ú ltim o v ia je  tienen  p re fe 
rencia sobre los de los v ia jes an terio 
res. Sin em bargo, los créditos resu l
tan tes ele un  contrato  único de enro
lam iento p ara  diversos v iajes, concu
rre n  todos en el m isino grado con los 
créditos del ú ltim o viaje.

A rtículo 364. A los efectos de la 
d istribución  del precio de la v e n ta .d e  
los objetos a que afecta el priv ilegio , 
los acreedores priv ilegiados tienen  la 
facu ltad  de rec lam ar el im porte  ín te 
gro de sus créditos, sin deducción a l
guna po r razón de f e  reg las sobre la 
lim itación ; pero sin  que las p a r tic i
paciones que Ies correspondan pue
dan se r superio res a la cantidad de
bida en v ir tu d  de dichas reglas.

A rtículo 385. Los créditos p r iv i
legiados enum erados en el artícu lo  360 
siguen al buque, aunque cam bie de 
dueño.

A rtículo 368. Los privilegios se ex
tinguen, fu era  de los dem ás casos p re 
v istos en este Código, a la e x p ira c i/n  
del plazo de u n  año, sin que p a ra  
los créditos por sum in istros a que se 
refiere el núm ero  sexto del artícu lo  
360 el plazo pueda exceder de seis 
meses.

Respecto de los p riv ileg ios que ga
r a n t í a n  las rem uneraciones de asis
t e n t a  y  de salvam ento, el plazo em 
pezará a contarse a p a r t i r  del día en 
-que las operaciones han  term inado. 
En cuanto al priv ilegio  que garan tiza 
las indem nizaciones del abordaje, y 
otros accidentes, - v  por 'lesiones cor
porales, desde e l0Jía  en que el daño 
se ha causado. Respecto del priv ilegio  
por las pérd idas o averías del carga
mento o de los equipajes., desde el día 
de la en trega de!* uno y otros o de la 
fecha en que hubiesen debido ser en
tregados. E n  cuanto a las reparacio 
nes y sum in istros y dem ás casos se
ñalados en el núm ero sexto, a. p a r tir  
del día del nacim iento  del crédito.

En todos I6 s dem ás casos el plazo 
corre desde que el crédito es exigióle.

La facu ltad  de so licitar anticipos o 
abonos a cuenta no producirá el efec
to d¡e hacer exigióles los créditos a 
favor de las personas enroladas a b o r
do, incluidas en el núm ero tercero  del 
repetido  artícu lo  3f e

A rtículo. 367.. E l privilegio sobre 
el flete puede ejerc itarse  tanto si éste 
os aún  debido, como si s u : im porte es
tá todavía en poder, del Capitán...o. del 
agente, del p rop ie ta rio  o del naviero- 
Lo mismo se entenderá respecto del 
privilegio sobre los accesorios.

A rtículo  338. Los privilegios es ta 
blecidos por los artículos 360 y s i-  
gu rentes no esí á 11 so uve t i d o s a 1 orina -  
lidad alguna ni a n inguna condición 
especial de prueba, salvo lo que di~ 

* cJolqs. artícu los, prev ienen  y  las .^pres

cripciones de este Código que exijan 
al papit.án el cum plim iento de dispo
siciones especiales, ya pa ra  tom ar 
préstam os sobre el buque, ya para¡ la 
venta del cargam ento.

A rtículo 369. Los preceptos de ios 
a rtícu los 380 y siguientes son ap lica
bles a. los buques que exploten no sólo 
el p rop ie tario , sino el "naviero, fleta
dor o gerente, salvo q.ue el’ p rop ie ta 
rio esté desposeído por un  acto ilícito 
y  el acreedor, además, no lo sea de 
buena fe.

A rtículo 370. T endrán  t  a n rb  i é n 
p referencia  sobre la hipoteca naval y 
sin  necesidad de que consten inscri
tos ni anotados en el Registro M er
cantil, pero  siem pre pospuestos a los 
créditos p riv ileg iados que enum era -el 
artícu lo  360 :

1.® Los im portes de los prem ios 
del seguro de la nave de los dos ú lt i
mos años, y si el seguro fuese m utuo, 
por los dos ú ltim os dividendos que se 
hubiesen repartido .

2.° La indem nización debida a los 
cargadores por e ’. valor de los géne
ros em barcados que no se hubieren  
entregado a los consignatarios, siem
p re  que consten en sentencia judicial 
o arb itra l.

A rtículo 371. T endrán  tam bién 
ferenc ia sobre la hipoteca naval, 
pués de los créditos que especificad 
los artícu los 360 y 3í?Ó, lo.s derecho! 
o créditos litigiosos, que an tes de k  
inscripción hipotecario, hubiesen siete 
anotados preven tivam ente en el ñ®* 
g istro , en v ir tu d  de m andam iento  .ju
dicial, cuando queden reconocidos m  
sentencia e jecu to ria  o en transacción 
otorgada o aprobada por los in te re 
sados.

A rtículo 372. N ingún crédito, con 
excepción de los enum erados en f e  
artícu los 360 y 370, tend rán  p re fe ren 
cia sobre la hipoteca naval si no esta 
inscrito  con an terio ridad  en el Re
g istro  M ercantil correspondiente.

La m u je r  casada, aunque consien 
inscritos sus aportaciones o derechos 
en el libro de com erciantes en el Re
gistro  M ercantil, no tend rá  prelación 
respecto a los créditos o derechos c]̂  
tercero  inscritos o anotados sobre ’la 
nave, cuando no aparezca a su favor 
hipoteca expresa sobre la m ism a n a 
ve, o la obtenga conform e al derecho 
común, la cual hipoteca su r tirá  su é  
efectos desde que fu e ra  in sc rita  ;en el 
R egistro de buques.

Los actos y contratos rela tivos a una 
nave que, según las disposiciones dé 
este Código, o do leyes especiales, son 
inscrib ib les en el Registro M ercantil, 
no su r tirá n  efecto, en cuanto a te r 
cero, sino .desde la fecha de su ins
cripción, salvo lo dispuesto en el a r 
tículo 371.

A rtículo 373/ Las acciones deriva
das del derecho de h ipoteca naval m  
e je rc ita rán  con arreglo a la ley espe
cial sobre, la misma."

L a acción h ipo tecaria  naval p res
cribe a lo s , diez años, contados desde 
que pueda ejerc itarse .

A rtículo 374. Ibas inscripciones de 
h ipoteca naval sólo pueden ser can
celadas:

1 .° Por* consentim iento  del aeree* 
dor hipotecario , de s u  m andatario , e s 
pecialm ente apoderado p a ra  co tí se n *  
Ur e n  Ja cancelación^ o d e  s u s  ca



318 15 Octubre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 288

habientes, hecho constar en forma au
téntica.

2.° Por auto o sentencia firme.
Artículo 375. En lo no previsto en 

el presente título y lo no especialmen
te regulado se aplicará la ley sobre 
la hipoteca naval, y, supletoriamente 
do ésta, y en cuanto sea acomodable, 
la hipotecaria común.

TITULO V
De la contribución por avería y de las 
d e m á s, relacciones ex i racontr actuales 
nacidas de los riesgos, accidentes y da

ños de la navegación.
SECCIÓN PRIM ERA 

D i sp o s i c io v es g en c ral es.

Artículo 376. Los riesgos, acciden
tes y daños de la navegación produ
cirán, por ministerio de Ja ley, el na
cimiento, a favor y cargo del fletante 
o naviero y de los cargadores, con U n
ía. o individualmente, de clemmos, 
o Id i g ao i o n e 3 y r e sp u n s ab i lid ades p o r 
razón de avería, que les serán respec
tivamente atribuidos en la medida y 
con lOiS requisitos establecidos en los 
artículos siguientes:

Artículo 377. Para los efectos del 
Código serán averias:

í.° Todo gasto extraordinario o ' 
eventual que, para conservar el bu- ! 
que, el cargamento o ambas cosas se 
irrogare durante la navegación.

2.° Tocio daño o desperfecto que 
sufriere el buque, cargado o en lastre, 
antes de hacerse a la m ar en el puer
to de salida, y durante el viaj’e hasta
dar fondo y anclar en el de su des
tino.

3.° Todo daño o desperfecto que 
sufran las mercaderías con ocasión de 
su embarque en el muelle del puerto 
de su expedición hasta su desembar
que en el cíe la consignación.

Artículo 378. Los gastos menudos 
y ordinarios propios de la navegación,
corno los de pilotaje de costas y puer
tos, los de lanchas y remolques, an
claje, visita, sanidad, cuarentenas, la
zareto y demás llamados de puerto, 
los fletes de gabarras y descarga, has
ta poner las mercaderías en el im ie- 
•Ile, y cualquiera otro del mismo ca
rác te r no extraordinario ni eventual, 
legón los usos y costumbres del mar, 
no revestirán la calificación de ave- 
tas, y serán de cuenta y cargo del fle

tante, salvo pacto expreso en contra
rio.

Artículo 379- Las averías serán;
í t  Simples o particulares.
2.° Gruesas o comunes.
Artículo 380- El dueño de la cosa 

que dio lugar al gasto o recibió el da
ño, soportará las averías simples ó 
particulares.

Artículo 381. Soportarán en común 
h s  gastos y daños de las averías-grue
sas todos los interesados en ei buque, 
flete y cargamento.

Artículo 382. Los daños y gastos 
constitutivos de avería no perderán 
i?A carácter, aun cuando el aconteci- 
cimiento o la omisión que a ellos die
ran lugar sean constitutivos de im
previsión, imprudencia o impericia, 
quedando en todo caso viva la acción 
para reclam ar contra el responsable 
de ellas. El autor de la omisión o del

acto de imprevisión, imprudencia o 
impericia, no podrá reclam ar la ad
misión en avería de sus daños y gas
tos, carecerá de derecho a indemniza
ción y estará obligado a pagar los da
ños y perjuicios de los terceros.

Artículo 383. La avería se presu
m irá que es simple, .salvo prueba en 
contrario. La prueba cíe que un daño 
o gasto es constitutivo de avería co-- 
mún incumbirá a quien lo afirme.

Artículo 384 Los interesados en la 1 

liquidación y justificación de las ave
rías podrán convenirse y obligarse 
m utuam ente en cualquier tiempo 
acerca dio la liquidación y pago de 
ellas. Será nula toda cláusula del pac
to que envuelva derogación expresa 
de los preceptos obligatorios del Có
digo o merma de las facultades del 
Capitán ante los riesgos graves. En de
fecto de pacto que prefije el punto 
donde la liquidación ha de llevarse 
extrajudici a límente a cabo, se obser
varán las siguientes reglas:

1.a La justificación de la avería se 
verificará en ei puerto donde se ha
gan las reparaciones, si hubieran si
do necesarias, o en el de descarga, 
entendiendo por tal el de destino de 
la expedición, aquél en que con
cluya el viaje o en que se desembar
que la rnavor parte del cargamento, 
atendido su valor, cuando la nave 
conduzca carga para diferentes puntos 
de su tránsito.

2.a La liquidación se hará también 
en el puerto die descarga, si fuese es
pañol.

3.a ‘Si la avería hubiese' ocurrido 
fuera de la,s. aguas jurisdiccionales de 
España, o se hubiese vendido la car
ga en puerto extranjero, por arribada 
forzosa, se hará la liquidación en el 
puerto de arribada.

4.a Si la avería hubiere o rirrido 
cerca del puerto de destino y pudiera 
arribarse a dicho puerto, en él se 
practicarán las operaciones a que se 
refieren las reglas prim era y se
gunda.

Artículo 385. La liquidación por 
vía privada y amM osa de las averías 
requerirá el unáLhne consentimiento 
de los interesados.

La adhesión de éstos al nombra
miento de uno o varios liquidadores 
no envolverá el compromiso de pasar 
por su decisión^ propuesta, si no se 
hubiera así pactado expresamente.

Artículo 386. Tanto en el caso de 
hacerse privadamente, en v irtud de 
convenio, la liquidación de las ave
rías, como en el de intervenir la Au
toridad judicial, a petición de cual
quier interesado no conforme, todos 
deberán ser citados y oídos si compa
recieren. El naviero será representa
do legalmente por el Capitán.

Cuando no se hallasen presentes ó 
no tuvieran su 'legítimo representan
te los cargadores y aseguradores, y el 
puerto fuere extranjero, se hará  la 
liquidación por el Cónsul, que aplica
rá, al practicarla, las leyes españolas.
Si no hubiera Cónsul, se hará la li
quidación por el Juez o Tribunal com
petente, con arreglo a las leyes del 
país y por cuenta de quien corres
ponda.

Cuando el representante sea perso
na conocida en el lugar donde se h a 

ga la liquidación, se adm itirá y pro
ducirá efecto legal su intprvención, 
aunque sólo esté autorizada por carta 
del naviero, del cargador o del ase
gurador.

Artículo 387. Si concurrieren en 
un mismo viaje averías simples y 
gruesas del Duque, del cargamento o 
de ambas cosas, se determ inarán con 
separación los gastos y daños perte-» 
necientes a cada una de ellas.

A tal efecto, los Capitanes estarán 
obligados a exigir de los Peritos ta 
sadores y de cuantos intervengan en 
la descarga, saneamiento, venta o be
neficio de las mercaderías, que en sus 
tasaciones, presupuestos y cuentas es
tablezcan con toda exactitud y sepa
ración los daños y gastos perteneciem  
tes a cada avería, y en los de cada 
avería, los pertenecientes al buque y 
al- cargamento, y expresen si hay o no 
daños que procedan de vicio propio 
de las cosas y no de accidente de mar 
o gastos comunes a las diferentes cla
ses de averías y a] buque y Su carga.

SECCIÓN SECUNDA

De las averías simples o particulares 
y de su liquidación.

Artículo 388. Serán averías sim
ples o particulares, por regla general, 
todos los gastos y daños causados en 
el buque y en su caigamento que no 
hayan redundado en 'beneficio y utili
dad común de ios interesados en la 
expedición m arítim a, y en especial los 
sigu ien tes: •

1.° Los daños sobrevenidos al car
gamento desde su embarque hasta su 
descarga, por vicio propio de las co^ 
sas, accidente de m ar o fuerza mayor, 
y los gastos hechos para evitarlos y 
repararlos.

2-° Los daños sufrid<j§, incluso su 
pérdida total.por echazón, en las rnei-; 
cadenas transportadas fuera de los 
usos y costumbres del m ar sobre la* 
cubierta o combés del buque en nave
gación de altura.

3.° Los daños sufridos, • incluso lá 
pérdida total por echazón, en las mer
caderías transportadas sin expedición! 
de conocimiento ni indicación en losj 
manifiestos, sobordos y libros de car-¡ 
ga o con infracción de los Reglamen
tos m arítim os o del contrato de fleta- 
mentó.

4.° Los daños que sobrevinieran,; 
desde que se hizo a la mar en el puer- 
to de salida hasta dar fondo y anch i 
en el de su destino, al buque en su 
casco, maquinaria, aparejo, armas y. 
pertrechos por vicio propio del mis-: 
rno, accidente de mar o fuerza mayor} 
y los gastos hechos para evitar dichos, 
daños*

5.° Los daños causados en un bu-* 
que a flote como consecuencia del for-j 
zamiento de sus velas o de su maqui
naria,- salvo lo dispuesto en el núme* 
ro diez del artículo 391. —

6.° Los daños causados en un bu-- 
que por corta de los restos o despea 
jos del aparejo anteriormene arreba^3 
tados por accidente de mar.

7.° Los sueldos y alimentos de la 
tripulación del buque fletado por vía-? 
je y  detenido o embargado por fuerza 
mayor u orden die autoridad legitimé 
o sometido a régimen cuarenteuario*
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S.° Los gastos impuestos al buque 
o al cargamento por arribada forzosa 
no justificada, por necesidades de se
guridad común.

p.° El daño inferido al buque o al 
c a rg a m e n to  por choque o abordaje 
que fuesen fortuitos e inevitables, o 
cuya responsabilidad no pudiera de
term inarse.

10. El daño inferido al buque o al 
cargamento, o la pérdida de ambos, 
por naufragio o encalladura, que fue
sen resultado de accidente fortuito.

11. L a s  pérdidas sufridas por los 
dueños de las m ercaderías como con
secuencia de la venta do ellas para 
pagos de alimentos u otra necesidad 
del buque en el caso de arribada for
zosa, o justificada por la causa expre
sada en el número octavo.

Artículo 389. La liquidación de las 
averías simples o p arc ticu la resse  ve
rificará con audiencia de los intere
sados y previo el reconocimiento y va
luación de dichas averías por los Pe
ritos que nombren aquéllos o el Juez 
o Tribunal, según los casos.

Artículo 390. *E1 asegurador no es
tará obligado, salvo pacto en contra
rio, a satisfacer, por averías simples, 
reclamación alguna que no exceda del 
¡i por 100 del efecto averiado.

SECCIÓN TERCERÁ

d e las averías comunes y de su li- 
quidación.

Párrafo primero.
Pe los gastos y daños constitutivos de 
avería común y  de lo.i forma de reali

zarlos y causarlos.

Artículo 391. Serán averías grue
sas o comunes, por regla general, to
dos los daños y gastos extraordinarios 
que se causen deliberada y razona
blemente con el evidente propósito de 
salvar el buque y el cargamento ̂ de 

■ un riesgo común, conocido y efectivo, 
y en particular, los siguientes:

1.° Los gastos realizados o efectos 
y dinero invertidos con el objeto de 
rescatar el buque o el cargamento 
¡apresado por enemigos o p iratas; los 

valimientos, salarios y gastos necesarios 
de la tripulación o de cualquiera de 

Jjsus individuos que perm anecieran ten 
rehenes hasta su reintegro al buque o 
& su domicilio; y cualquiera otro gas
to del buque detenido m ientras se 
realiza su rescate.

12.° El salario y alimentos de la 
tripulación del buque fletado por me
ses,, durante el tiempo que estuviere

. 'embargado o detenido por fuerza ma
yor u orden del Gobierno, o para  re
parar daños causados en beneficio co
mún.
, 3.° El valor de los efectos arro ja

dos al m ar para aligerar ai buque, ya 
pertenezcan al cargamento,^ al buque 
o a la tripulación, y el daño que de 
tal acto resulte para los efectos que 
se conservan a bordo.

4.° El valor de los mástiles, cables 
y palos que se corten o inutilicen, y 
de las anclas, cadenas y am arras que 
se rompan o abandonen con el objeto 
de salvar el cargamento, el buque, o 
ambas cosas, de un peligro común.

5.° Los daños originados al buque 
y cargamento, conjunta o separada

mente, al extinguir un  incendio a 
bordo por el agua o de otra manera, 
con excepción de los producidos al bu
que y cargamento a g ra n e l , 'y  de los 
causados a los bultos de la carga que 
hayan estado en fuego.

6.° Los gastos de alijo, transbordo 
y conservación a bordo de una parte  
del cargamento, provisiones o om- 
bustible, para aligerar el_ buqv: v po
nerlo a flote o en condiciones de to
m ar puerto o rada, o salvarle do un 
riesgo de mar, y el perjuicio que de 
ello resulte a los efectos alijados 
transbordados; siempre que la conser
vación, adijo o transbordo^ fueran ne
cesarios en interés común para la 
salvación del buque, o para la conti
nuación, del viaje en condiciones de 
seguridad.

7.° El daño causado al buque o a 
los efectos del cargamento, por la 
apertura de agujeros o roturas he
chas _al buque para  desaguarlo e im
pedir que zozobra; pa ia  extraer o sal
var los efectos del cargamento o para  
efectuar con un objetivo de seguri
dad común una echazón al mar.

8.° Las pérdidas y daños causados 
como consecuencia de la encalladura 
voluntaria de un buque, al que me
diante tal recurso se hubiera salvado 
de hundimiento, pérdida o naufragio, 
en otro caso iñevitable.

9.° Los gastos y daños causados 
para poner a flote, desencallar o aaen- 
tra r  más en tierra, en orden siempre 
a la seguridad común, el buque enca
llado de propósito con leil objeto y re
sultado de salvarle.

10. Los daños y pérdidas causa
dos a l'b u q u e  en sus velas o b e rlin 
gas y en su m aquinaria y calderas 
por forzamiento de aquéllas y éstas, 
con el designio de ponerle a flote- 
una  vez encallado.

11. Los gasto s  y daños causados 
en efectos o prov isiones o lubrifi
can tes que haya sido necesario  u ti
lizar como com bustible para  segu
ridad común, en caso de peligro de 
un  buque suficien tem ente provisto 
de los elem entos necesarios.

12. Los gasto s  de alim entación, 
curación, indem nización y fu n e ra 
les de los tr ip u la n te s  que hubieren  
sido heridos, m utilados o m uertos 
defendiendo o salvando el buque de 
un  peligro  coinún.

13.. L es g asto s  de auxilio y sa l
vam ento. si se efectúan  en benefi
cio de todos los in te reses ex isten
te s  a bordo, y los daños causados 
por el salvam ento  o auxilio en el 
buque o en la carga.

14. Los g asto s hechos p a ra  ha,- 
cer fren te  a necesidades u rgen tes, 
o rig inadas p o r avería gruesa, co
mo el m enoscabo de valor de gene- 
ros vendidos en la arribada  forzosa, 
justificada por necesidades de se
guridad  com ún; el prem io del p ré s 
tam o a la g ruesa  o del seguro con
certados con m otivo ta l y o tro s se 
m ejan tes.

15. Las pérdidas de flete re su l
tan tes  de daños del cargam ento , 
causados en avería com ún, una vez 
deducidos del importe del flete bru 
to perdido los gastos sen tados al 
acreedor po r consecuencia del sac ri
ficio

16. Los gastos de la liquidación, 
de la  avería g ruesa , incluso el abo
no de in tereses y los causados para  
ob tener fondos en anticipo.

• Artículo 392. Unicamente serán cla
sificados como avería com ún los da
ños, pérdidas y gasto s que sean con
secuencia d irec ta  del acto m ism o 
constitu tivo  de avería cornún.

Los daños ocasionados al buque 
o al cargam ento  por p ro longarse  la 
duración del viaje, así como, ios re 
sultantes de paio o fluctuaciones 
del m ercado y cualesqu iera  o íros 
perju ic ios ind irectos sufridos p o r ' 
idéntico motivo, 110 serán adm iti
dos ni clasificados como avería co
m ún.

Sin em bargo, co n stitu irán  avería  ¡ 
com ún los g asto s cíe cu aren tenas ex
trao rd in a ria s  im prev istas a) tiem po ,' 
de celebrarse  el fletamos rito.

Artículo 393, Será clasificado como 
avería común todo gasto  supletorio  
efectuado en su s titu c ió n  de otro de 
igual ca rác ter. El gasto  sup le to rio  
se su je ta rá  a la m edida y . lím ites j 
del evitado y suplido. ,

Artículo 394. Para hacer los .gastos 1 
y cau sar los daños correspondiera- \ 
les a la avería, g ruesa, p rocederá  ¡ 
resolución del C apitán, adoptada ' 
previa deliberación con los dem ás 
oficiales de Ja nave y audiencia del 
naviero e in teresados en la carga  > 
que se ha lla ren  p resen tes .

Si el naviero  o los cargadores se . 
opusieren, o no hubiere tiem po p o r  
la inm inencia del peligro de consu l
ta r  les¿ y el C apitán y Oficiales en 
s u ‘m ayoría, o el C apitán, sep a ran -o  
dose de la  m ayoría, estim are, ifece- j 
sa rias determ inadas m edidas, po- j 
d rán  ésta s  e jecu ta rse  en todo caso. ) 
bajo la responsab ilidad  Sel C apitán 1 
m ism o, &in perju ic io  del derec-Im 
del naviero  y cargadores p ara  e je r
c ita r el suyo ante el Juez ó T ribuna l 
com petente, si pudieren p robar que .. 
el C apitán procedió  con m alicia, im 
pericia  o descuido. En caso de em 
pate en las reso luciones de la Ju n ta  
de Oficiales, ten d rá  e.l C apitán  voto 
de ooiidrcL

Si los in te resados en la carga, es- i 
tando en el buque, no fueran  con
sultados, no contribuirán a la ave
r ía  común,, a no ser que la u rg en 
cia del caso im posib ilita re  la previa^ 
deliberación.

Artículo 395. El acuerdo adoptado 
p a ra  cau sa r los daños que' co n stitu 
ye avería com ún h ab rá  n ecesa ria 
m ente de consig n arse  en el libro ■ 
de navegación, e x p re s á n d o la  c ita - j 
ción y audiencia de los cargadores 
o la razón  de h ab er prescindido d8 
ellá, los m otivos del acuerdo, el fu n 
damente de la disidencia, si hubie
se existido, y las causas irre s is tib les  
y u rg en tes  a que obedeciera* la re 
solución del Capitán, si hub iera  
obrado por sí.

E n el p rim er caso, se firm ará  el 
ac ta  por todos los p resen tes  que su 
p ieran  hacerlo , a ser posible anteg 
de proceder a la ejecución, y cuaja
do no lo sea, en la p rim e ra  opor
tun idad . En el segundo caso, por el 
C apitán y los Oficiales del buque. 
En el ac ta  se ex p resarán  c ircu n stan -
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cia da mente cuáles hayan si do las 
cosas sac.riilca.das, abandonadas, 
echadas o dañadas, bien se hayan 
perdido totalmente o se conserven 
en el buque.

El Capitán tendrá obligación -de 
entregar copia del acia a la auto- 
r i d a d ] 11 d i c i a I rn a \' í t i m a d c i primer 
puerto a que arribe, dentro de las 
veini icuabro lloras siguientes a su 
llegada, y deberá ratificarla luego 
con juramento.

Artículo 396. El Capitán dirigirá la 
echazón, mandando arrojar al mar los 
efectos por el orden siguiente:

1.° Los que se hallaren sobre cu- 
jbierla. empezando por Jos que em
baracen  la maniobra o perjudiquen 
^al buque, prefiriendo, si es posible,
los más pesados y de menos utili
dad y valor.

2.° Los que estuvieren bajo la 
cubierta superior, comenzando siem-

. pro por los de más peso y menos 

. valor, hasta  la cantidad y número 
que fueren indispensables.

Este orden podrá ser alterado por 
el Capitán, de acuerdo con los Ofi
ciales de la nave o bajo su persona.! 
responsabilidad, si así lo exigieren 
das circunstancias del caso.

Artículo 397. Para que puedan im
putarse. en la avería gruesa y origi
nen para sus dueños derecho a in- 
demuiza.cióiL los efectos arrojados 
al mar. será necesario:

1 .f> Que se acredite en el conoci
miento, 011 cuanto a la carga, su 
existencia no clandestina ni fraudu
lenta a bordo.

2.° Que los efectos pertenecien
tes al buque estén incluidos en el 
inventario formado antes de la sa
lida, conforme a los párrafos pri
mero y tercero del artículo 63 de 
este libro; y 

• 3.° Que la carga sea transporta-
. d a, en condiciones reglamentarias y 
. con arreglo al uso reconocido en el
■ comercio.
: Artículo 398. Los daños que sufran

los efectos transbordados a otras
■ embarcaciones para aligerar al bu

que, en caso de peligro, serán con
siderados avería común y darán

■ 'derecho, si los efectos se perdieran 
; como consecuencia del transbordo,

a la indemnización correspondiente, 
cuyo importe se distribuirá entre la 
totalidad'del buque y su cargamen
to, en' la misma medida que si los 
'objetos hubieran seguido formando 

i parle de la expedición. Si las mer- 
[ cancías transbordadas se salvaren 
! y el buque pereciere, ninguna res- 
¡ iponsabilidad podrá exigirse al bu

que y su carga.
Artículo 399. Si, como medida ne

cesaria para cortar un incendio en 
puerto o en rada, ensenada o bahía, se 
acordase echar a piqúe algún buque, 
ésta pérdida será considerada avería 
gruesa, a que contribuirán los buques 

I salvados hasta los cuales habría podi- 
¡ $o llegar el incendio, teniendo en 
i cuéntala disposición del puerto, la di- 
Í Tección del viento, la situación de ca- 
\ rda buque y demás circunstancias del 
Vea so,

Párrafo segundo.
De la caniribución por avería común.

Artículo 400. A satisfacer el im- 
porte de las averías comunas contri
buirán todos los -interesados en el bu
que, flete ry cargamento, existente á 
bordo en el momento de ocurrir la 
averíe.

La ; vería común se liquidará, en lo 
que se refiere tanto a las pérdidas co
mo a la contribución, sobre la base de 
los valores subsistentes en el momento 
y lugar en que da, expedición termine.

Artículo 401. No contribuirán a ha. 
avería gruesa las municiones de boca 
y guerra que lleve el buque, ni las ro
pas ni vestidos de uso de su Capitán, 
Oficiales y tripulación. Tampoco con
tribuirán a la avería gruesa el equipa
je y efectos personales de los cargado
res y pasajeros que no se transporten 
bajo conocimiento de embarque.

Los efectos arrojados contribuirán al 
pago de las averías comunes que ocu
rran a las mercancías salvadas en 
riesgo diferente, salvo si éste fuera 
posterior a la fecha de llegada al lu
gar en que tales efectos hubieran de
bido ser descargados.

Artículo 402. Al capital contribu
yente, compuesto de los valores rea
les existentes al térmifio del viaje, de
berá añadirse el importe de las cosas 
arrojadas, sacrificadas o destruidas, ad
misible como avería común, aunque 
proceda de un riesgo anterior.

Formarán dicho capital contribuyen
te: í.° El buque, por su valor
real, determinado pericialmente al 
tiempo de finalizar la expedición, des
contadas sólo las averías particulares. 
2.° El cargamento, por su > valor 
real al término del viaje, deducidos los 
fletes, gastos de descarga y derechos de 
Aduana; y 3.° El fletev y el pre
cio del pasaje en riesgo para el arma- 
dor o naviero.

Artículo 40:3 . Para la fijación del 
valor del buque, como parte del capi
tal contribuyente, so le tasará en el es
tado real y actual en que se encuentre 
en el momento de la liquidación, des
contadas las averías particulares y 
añadido el importe de las averías co
munes.

En en so de pérdida total del buque 
se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 418.

Artículo 404. La evaluación de los 
objetos del cargamento que hayan de 
contribuir a la avería gruesa, se suje
tará a las reglas siguientes:

1.a - Las mercaderías no dañadas se 
valuarán al precio corriente en el 
puerto de descarga, sin otras deduc
ciones que las de las averías particu
lares y las establecidas en el párrafo 
segundo del artículo 402, según lo que 
aparezca de la inspección material de 
dichas mercaderías, $r prescindiendo, 
salvo pacto en contrario, del contenido 
de los conocimientos.

2.a Si las mercaderías estuvieran 
averiadas, se apreciarán de igual mo
do por su valor real.

3.a Si el viaje se hubiese interrum
pido, las mercaderías se hubieren ven
dido en el extranjero y la avería no pu
diera regularse, se tomará como capi
tal contribuyente el valor de las mer

caderías en el puerto de arribada o el 
producto líquido obtenido en su venta.

En todos estos casos, a falta de 
(precio corriente o habiendo dudas 
sobre el mismo, el valor real se fi
jará  por peritos.

Artículo 405. Contribuirán con las 
mercaderías salvadas a la avería 
gruesa, las pérdidas por echazón u 
otras medidas de salvamento, en los 
términos que dispone el artículo 
401. La contribución se arreglará al 
valor que dichas cosas tuvieren en 
ed lugar en donde hubieran debido ser 
descargadas, deducidos los gastos de 
salvamento.

Artículo 406. Sí el propietario de 
los efectos arrojados los recobrare sin 
haber reclamado indemnización, o 
sin haberlos recobrado renunciare 
a ella antes de la nueva avería, no 
e-stará obligado a contribuir al pa
go de las averías gruesas que luí-: 
hieran ocurrido al resto del carga
mento en momento posterior.

Artículo 407. Si el dueño de las 
mercaderías arrojadas al mar las re
cobrase después de haber recibido la 
indemnización de avería gruesa, es
tará  obligado a devolver la cantidad 
que hubiera recibido, deducido el 
importe del perjuicio capsado por 
la echazión y el de los gastos hechos 
para recobrarla.

La cantidad devuelta se distribui
rá entre el buque y la, carga en la 
misma proporción que hubieren 
contribuido al pago de la avería.

Artículo 408. Las mercaderías car
gada, s en el combés del buque, fue
ra del uso reconocido del comercio, 
contribuirán a la avería gruesa: pe
ro no darán derecho a la indemni
zación si se perdieren.

Lo mismo sucederá con las que 
existiendo a bordo no consten com
prendidas en los conocimientos o 
inventarios.

El fletante y el Capitán responde
rán en todo caso a los cargadores 
de los perjuicios de la echazón, si 
la colocación en el combés se hu
biere hecho sin conocimiento de és
tos.

Artículo 409. Del flete y precio del 
pasaje, considerado como valor con
tribuyente, se deducirá, en concepto 
de sueldos, alimentos y gastos de la 
dotación que dejaran de devengar
se en caso de pérdida total, un 50 
por 100.

Artículo 410. Los aseguradores del 
buque, del flete y de la carga esta
rán  obligados a pagar por la indem
nización de la avería gruesa tanto 
cuanto se exija a cada uno de es
tos objetos respectivamente.

Artículo 411. Si después de haber
se salvado el buque del riesgo que die
ra lugar a la echazón, se perdiere 
por otro accidente ocurrido duran
te el viaje, tanto los efectos salva
dos y subsistentes como los perdi
dos a consecuencia del primer ries
go, continuarán afectos a la contri
bución por avería gruesa, según su 
valor determinado, con arregle n los 
artículos 403 y 404 y lo dispuesto 
en el 402. '

Artículo 412. El d a ñ o  resultante cte 
ha avería no produce obligación per-
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jsonaí de] pago. de la contribución. 
Él dueño de las mercancías, sujetas 
a contribu ir y  su consignatario  se
rán responsables únicam ente en 
cuanto la cuota, repartida no exceda 
del va lor de los efectos en el m e
mento de la entrega.
.. La  ob ligación  de contribu ir sólo 

desaparecerá en el caso de pérdida 
total de los ob jetos ocurrida por 
avería particu lar o causas no im 
putables al dueño o consignatario , 
después- del accidente que m otivó  la 
'avería gruesa y antes de la descarga 
en el punto de destino.

vCon idénticas lim itaciones, el due
ño de los e fectos responderá en to 
do caso al Capitán del pago de los 
gastos que, después del nau fragio , 
apresamiento o detención del buque, 
haya realizado de buena fe  para sa l
ivar lo nau fragado o recuperar lo 
apresado, aun en el caso de que ta
les d iligencias no. resu ltasen  p rove
chosas.

Artículo 413. Los titulares de una 
indem nización (por averías tienen, 
en lo que concierne a la contribu
ción del buque y  del ,flete, los de
rechos propios de todo acreedor del 
buque. Poseen  además, con re lac ión  
a las m ercaderías sujetas a con tri
bución, un derecho análogo en cuan
tía igual a las de sus respectivas 
¡partes contributivas. Este derecho 
no podrá e jerc ita rse  después de la 
entrega contra terceros que posean 
las cosas de buena, fe.

P á rra fo  tercero.

Be la evaluación de las averías 
comunes.

Artículo 414. La evaluación de los 
daños y gastos constitu tivos de ave
ría común se su jetará a las reg las 
¡que para el buque, el cargam ento y  
las pérdidas de flete establecen los 
artículos siguientes.

Será im procedente toda demanda 
sobre averías comunes que no ex
cedan del 5 por 100 del in terés que 
¡el demandante tenga en el buque, 
flete o cargam ento.

Artículo 415. E l Importe a abonar 
en avería común por los daños y  pér
didas sufridos por el buque, sus.m á
quinas o sus aparejos, en cuanto hayan 
sido reparados o reem plazados, se
rá el coste re,al de las reparaciones 
o renovaciones con las deducciones 
que establece el artículo 416. Si no 
'se. hubieran efectuado reparaciones, 
deberá abonarse la depreciación, pe
ricialmente estimada, su frida por el 
buque, sus aparejos o máquinas. E l 
importe a abonar por tal deprecia
ción no podrá nunca excedSf* del 
poste pericialmente, calculado para 
las reparaciones o renovaciones.

Artículo 41i6. Toda reparación Es
tará sujeta, por diferencia de nuevo 
a viejo, a las deducciones que, en 
relación con la edad del buqué y se- 
§ún sea éste de hierro o acero, dé ma
dera o mixto de madera y  hierro, 
Leuen. establecidos los usos generales 
del comercio.

Artículo 417. Las reparaciones 
provisionales de un. buque, en un 
puerto de earaa, de escala o de arri

bada, hechas para seguridad común 
o por razón de daños causados por 
sacrificios ó gastos de avería ‘común, 
serán también computadas y  abona
das como avería común.

Las reparaciones provisionales de 
un daño fortuito, acordadas y - rea li
zadas cgn ieil objeto de facilitar o ha
cer posible la terminación del viaje, 
sólo serán abonadas como avería co^ 
mún hasta el lím ite de la cantidad 
economizada en les gastos de esta 
última, corno consecuencia de tales 
reparaciones.

En el coste de las reparaciones pro
visionales abonables como avería co
mún no se hará ninguna deducción 
por diferencia de nuevo a. viejo.

Artículo 418. Én el caso de pérdi- 
do total y  efectiva, o do pérdida es
timada total del buque, el importe a 
abonar por dicha pérdida cuando fue
ra admisible como avería común, se
rá equivalente al valor del buque ten 
estado sano, deducido el coste de las 
reparaciones no abonables como ave
ría común y el producto de la venta, 
si tuviere 'lugar.

Artículo i  19. Et ímpnrte que se 
abone como avería común por los da
ños y  pérdidas de las mercancías arro- 
jadas, sacrificadas o deterioradas, será 
equivalente al quebranto que; por d i
cha causa haya expe Ementad o su due
ño. Para fija r dicho quebranto se ten
drán en cuenta los precios corrientes 
para las mercancías de su clase en la 
fecha de la llegada del buque o de la 
terminación le 1a expedición, sí ésta 
acaba en lugar distinto del proyecta
do, siempre que consten en los cono
cimientos las especies y calidades, de 
las mercaderías perdidas. No constan
do, se estará a lo que resulte de las 
facturas de compra, expedidas en el 
puerto de embarque. Si las mercan
cías averiadas se vendieren después de 
la llegada, el daña abonable en avería 
común, consistirá en la diferencia en
tre el producto de su venta y el precio 
corriente de las mercaderías en estado 
sano el día de la llegada del buque.

Artículo 420. Para el abono de las 
pérdidas de flein, resultantes de pér
didas o daños del cargamento, causa
das por acto d.e avería común o cla
sificadas como ta le3, se deducirán del 
importe del flete bruto perdido los 
gastos que el acreedor de tal flete ha
bría desembolsado para ganarlo y  haya 
evitado como consecuencia de avería.

Artículo 421. Se abonarán intere
ses sobre los gastos y  daños dosifica-3 
dos corno avería común al tipo legal 
en v igor en el puedo donde defin iti
vamente term iiue la expedición? o si 
no hubiera interés legal fijado, al tipo 
corriente^ Estos intereses, correrán 
hasta la fecha de la avería común, ha
bida cuenta de los desembolsos y an
ticipos que se hayan hecho en ese 
tiempo por los interesados.
. Artículo 422. Si para el abono de 
las averías comunes huir era necesi
dad de anticipar fondos, los gastos cau
sados para 1.a obtención dé tales fon
dos, mediiante préstamo a la gruesa u 
otras operaciones semejan les. serán 
admitidos y abonados como avería co
mún. La  misma reghi se aplicará a! 
menoscabo de las mercaderías vendí - 
das para tal fin  por sus propietarios 
y a los gastos de asegura mi culo del

dinero anticipado non idéntica finali
dad.

Artículo 423. Las liqu idación^ de 
las averías comunes en que entren en 
juego monedas diversas, se efectua
rán en moneda va ’or oro. entendiéné 
do se- por tal aquélla cuyo curso se ha
ya mantenido a la par ron el oro des
de la fecha de los respectivos gastos: 
y  daños constitutivos de la avería co
mún".

A  tal efecto s : observarán las si
guientes reglas:

1.a Los valores contribuyentes se 
calcularán al cambio de las fechas en 
que cada uno de ellos deba ser deter
minado.

2.a Los dañas y  gastos constituti
vos de avería común se calcularán ai 
cambio de las fechas en que cavia uno 
de ellos hubiera sido determinado y 
efectuado. ■ i

3.a Los productos de la venta del 
cargamento se calcularán al cambio 
del día en que sean recibidos por sus 
propietarios.

4íA Las contribuieioneis y  antici
pos se convertirán ei- el acto en valor 
oroi, y

5.a Las sumas acreditadas o car
gadas a los respectivos interesados de 
berán ser liquidadas, al cambio del día 
y  lugar del pago efectivo.

Párrafo cuarto.

Be la liquidación, reparto y exacción
de las indemnizaciones debidas porA
avería común.

Artículo 424. A  instancia del Capi
tán se procederá privadamente, me
diante el acuerdo de todos los interesa
dos, al arreglo, liquidación y  distribu
ción de las averías gruesas.

A  tal efecto, dentro de las cuarenta 
y  ocho horas siguientes a la llegada de! 
buque al puerto, el Capitán convocará 
a todos los interesados para que ré* 
suelvan si el arreglo y  liquidación de 
las averías gruesas habrá de hacerse 
por peritos y  liquidadores nombrado? 
por ellos mismos, en cuyo caso se ha
rá así, habiendo conformidad entre lo# 
interesados.

No siendo posible la avenencia, el 
Capitán acudirá al Juez o Tribunal 
correspondiente, que lo será él del 
puerto donde hayan de p racticar#  
aquellas diligencias, conforme a las 
disposiciones de esté Código; al Cóhh 
sul de España, si lo hubiere, y  si nó, el 
la autoridad local, cuando hayan de 
realizarse en puerto extranjero.

Artícu lo 425. Si el Capitán no cum
pliere con lo dispuesto en el articulé 
anterior, los navieros o cargadores, <ji 
cualquiera otra persona interesada, iiife 
cluso los aseguradores, podrán recla
mar la liquidación, sin perju icio de lá 
responsabilidad, que podrán exigir, éh 
que por su omisión incurra el Ca
pitán.

Artículo 426. Nombrados los perL  
tos por los interesados, o por el Jüej 
o Tribunal, procederán, previa n  
aceptación del cargo, al réconoeimieú* 
to del buque y de las reparaciones que 
necesite, y a ía tasación de su importé, 
distinguiendo estas pérdidas o daño% 
de las que provengan de v ic io  propis 
de las cosas.

También declararán los per!l os Ai
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pueden ejecu tarse las reparaciones, 
desdo luego, o si es necesario  descar
g ar el buque p a ra  reconocerle y  rep a
rarle .

Si la avería com ún su frid a  po r el 
buque hub ie ra  sido ya rep a rad a  en el 
curso del viaje, se u n irá  a las diligen
cias la evaluación hecha po r peritos 
en el lugar mismo en que la reparación 
se efectuó, a fin de que tal evaluación, 
o en su defecto el total gestado en las 
reparaciones, sirvan de base al cálcu- 

' lo drd daño, a menos que los gastos de 
ejecución no hayan alcanzado a. lo p re - 

1 v id a .
Respecto de las m ercaderías, si _la 

avería fuese perceptib le a. sim ple v is
ta, deberá verificarse su reconocim ien
to antes de en tregarlas. No aparecien
do visible la avería al tiem po de la 
descarga, pm lrá hacerse el reconoci
m iento después de su entrega, siem pre 
que so verifique dentro de las cu aren 
ta y ocho horas de la descarga m ism a, 
y sin perju icio  de las dem ás pruebas 
que estim en convenientes los peritos.
• A rtículo 427. T erm inada por los 

peri tos ía evaluación de los efectos 
salvados y 'perdidos que constituyan  
la avería gruesa y aprobadas las cuen
tas de la evaluación y, en su caso, la 
de las reparaciones por los in te resa
dos, o por el Juez o T rib u n al, pasará  
el expediente íntegro al liqu idador o 
l iquidadores nom brados para que p ro 
cedan al reparto  de la avería.

' Artículo 428. P ara  proceder á  la 
liquidación, exam inará el liquidador 
la p ro testa del Capitán, com probándo
la, si -fuese necesario, con el libro de 
navegación, con todos los contratos 
que en tre  los interesados en la avería  
hubieren  m ediado y con las tasac io 
nes, reconocim ientos peric iales y  cuen
ta  de las reparaciones hechas.

Si, como resultado de este examen, 
""hallaren en el procedim iento alguna 

anorm alidad que pueda afec ta r a los 
derechos de los in teresados u o rig inar 
respon-ahilidades especiales-fcdel Capi
tán, llam arán sobre ello la atención 
p a ra  que se subsane, si fuese posi
ble. o para que se consignen en los 
p re lim inares de la 'liquidación y se es
clarezcan en el lugar y form a que co
rresponda.

TCn c á n id a  procederán los liqu ida
dores en el térm ino que se les señale, 
y- que no podrá excodor de dos meses, 
a la d istribución  del im porte de la 
avería, para llegar a lo cual form arán 
cua tro  estados: 1.°’. de los daños y 
gastos que consideren averías com u
nes, o m asa de averías: 2.°. de las co
sas su je tas a contribución, o masa im 
ponible: 8.°. del reparto  de la masa de 
averías en tre lia masa imponible, y 
4.°, de las contribuciones efectivas y 
reem bolsos efectivos.

D eterm inadas asi las sum as de la 
avería  gruesa y del capital con tribu
yente. los liquidadores propondrán la 
form a de la distribución de los valo
res de la p rim era  entre el capital 
contribuyen!° Hanwio a costearla o 

# indem nizarla.
I A rtículo 429. El repartim ien to  de 
f la avería gruesa no tpndrá fuerza eje- 
|  cufiva hasta  que barca recaído la con- 
í form idad de iodos los in g resad o s o, 

en su defecto, la - aprobación del.-hm?

o T ribunal, previo  exam en de la l i
quidación y  audiencia in s tru c tiv a  de 
los in teresados o de sus rep rese n 
tan tes.

A rtículo 430. A probada la liqu ida
ción, co rresponderá al Capitán, como 
gestor de la avería, hacer efectivo el 
im porte del repartim ien to . E l C apitán 

. se rá  responsable ante el naviero, fle
tan te  y  dueños de las cosas averiadas 
de los perju ic io s que por su m orosi
dad o negligencia se íes sigan.

A rtículo 431. Si los contribuyentes 
dejasen de hacer efectivo el im porte 
deí repartim ien to , en  el térm ino de te r 
cero día, después de haber sido a ello 
requeridos, se procederá jud ic ia lm en
te, a solicitud  del Capitán, con tra  los 
efectos su je tos a contribución h as ta  
verificar el pago con su producto.

A rtículo 432. E l Capitán no podrá 
en treg ar a sus dueños las cosas su je 
tas a contribución  has ta  que esa con
tribuc ión  haya sido satisfecha o se 
haya prestado suficiente caución.

A rtículo 438. Si para g ara n tía  del 
pago de la con tribución  del cargam en
to o p a ra  h acer posible la en trega  de 
todo o p a rte  de él se constituyesen 
depósitos en m etálico, éstos ing resa
rán  en ei Banco que convengan los in 
teresados o en el establecim iento le
galm ente destinado al efecto, a nom 
bre de dos depositarios; uno designa
do en rep resen tac ión  del naviero o a r 
m ador, y otro po r los depositantes.

L as sum as así depositadas quedarán  
a d isposición de los liquidadores y 
afectas al pago de las indem nizaciones 
por av ería  com ún, sin  perju icio  de las 
defin itivas responsabilidades do las 
partes.

se c c ió -n  c u a r t a .

De las reglas especiales aplicables a las 
averías por arribada forzosa , aborda

jes y  naufragios.

P árra fo  prim ero.

De las averías por arribada forzosa .
A rtículo 434. Be en tenderá  que 

existe acribada forzosa siem pre que 
el buqnP" haya vuelto  a su puerto  o 
lugar. carga, o en tre  en otro d is
tin to  del de su destino o que no esté 
com prendido en su itin erario  de v ia 
je, po r fuerza m ayor o medida nece
sa ria  de seguridad  ante un peligro co
nocido y efectivo que amenace de un  
modo inm inente ai buque o al carga
m ento.

A rtículo 435. L a a rribada  forzosa 
co n s titu irá  av e ría  com ún en los casos 
sigu ien tes:

1.° Guando u n  buque suficiente
m ente avituallado  y pertrechado, se
gún uso y costum bre, haya quedado 
falto de víveres, de com bustible o de 
aguada.

2.° Cuando un buque haya queda
do, por accidente de m ar, in h ab ilita 
do para, co n tin u ar la navegación y  la 
■arribada tuv iera  por objeto v re su l
tado sa lvar el buque o el cargam ento.

3.° Cuando existan  tem ores, funda
dos en hechos conocidos y ju stifica
dos, de apresam iento  p o r enemigos o 
pira.! as.

4.° Cuando p a r a  ev i t a r  cu a lq u i e r  
otro pel igro común  que hu b i e r a  arne-
•n o " q r U  ^  • • >  ̂ • r-'.\ " 0 8 , 0 1  C i d  O C U '

caso de h ab e r continuado el v ia je  so 
h a  entrado en p u erto  de refugio .
#- 5.° Cuando el buque h a  ingresado 
en puerto , ra d a  o astillero  p a ra  la ne-< 
cesaría  e inaplazable reparación  do 
daños constitu tivos de avería común» 
sobrevenidos al buque en el curso del 
v ia jé .

A rtícu lo  43fi. L a escala hecha eii 
p uerto  que no quepa estim ar como 
de refugio, au n q u e  se haya hecho por; 
el tem or cíe una navegación pelig ro 
sa, p o r v ientos con trarios o cua lqu ie
ra  o tra  causa, no constitu tiva  de fu e r
za m ayor, se es tim ará  que constituye 
avería  p a rticu la r, a  cargo ind iv idual
m ente del fletante o nav iero  y de los; 
in teresados en la carga, por los p e r 
ju ic ios que respectivam ente hayan ex
perim entado.

A rtículo  437. Guando la arribada, 
forzosa hay a  sido im puesta  como m e
d ida de seguridad  com ún y co n stitu 
ya, p o r tanto, avería  común, serán, 
av e ría  com ún igualm en te:

1.° Los gastos necesarios de e n tra 
da, sal-ida y  perm anencia  del buque 
en el p uerto  de arribada .

2.° Los sa larios y  alim en tos de la  
dotación y  los gastos de su a lo jam ien
to en tie rra , si no h u b ie ra  podido 
perm anecer a bordo.

3.° Los gastos de* descarga de las 
m ercancías, los de reem barque y  los 
de alm acenaje y  conservación del c a r
gam ento en tie rra , incluso el seguro 
de incendio si se h u b ie ra  concertado, 
en  el caso de que la descarga fu e ra  
necesaria  é inevitable.

4 .° Los de reparación; de averías 
g ruesas. !

5.° Los daños causados a las m er
caderías, com bustible y p rov isiones 
del buque en las operaciones de des
carga, conservación, alm acenaje y  re-* 
em barque.

Los gastos de av e ría  com ún enum e
rados en los apartados an terio res sé 
lim ita rá n  es tric tam en te  al período de 
forzada inm ovilización del buque en 
el puerto  o lugar de a rribada , h as ta  
el m om ento en que haya  sido de
b ie ra  h aber sido puesto en condicio
nes de co n tin u ar sin riesgo su v ia je .

A rtículo 438. D eclarada la  to tal 
inhabilitación, con reparaciones o sin: 
ellas, del buque p a ra  navegar, n in 
guno de los gastos enum erados en el 
artícu lo  precedente serán, a p a r t i r  de' 
la fecha de ta l declaración, reputados 
avería  común, corriendo desde en ton
ces a cargo de los respectivos in te re 
sados en ellos. •

Lo m ism o se e fec tuará  en el caso 
de definitivo desistim ien to  del v ia jé  
proyectado.

Si una u o tra  declaración se hiele-’ 
ran  antes de te rm in arse  la descarga, 
los gastos de desem barque y  sueldo 
de la dotación serán  abonados como 
avería  com ún sólo h as ta  Ja fecha dé 
la term inación del desem barque.

A rtículo 439. P a ra  decidir sobre 
3 a a rrib ad a  en los casos en que fu era  
procedente y legítim a con arreglo a  
los artícu los anteriorosi, el Capitán 
reun irá  a  los Oficiales y  c ita rá  a ios 
in teresados en la carga que se halla
ren  presentes, y que podrán  a s is tir  a  
la Ju n ta  sin derecho a votar. Si exa
m inadas las circunstancias del caso se 
considerase fundado el m otivo, que
d ará  acordada la arrib ad a  al puerto
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más próximo o al que, por razonen 
especiales, so estime más conveniente.

El Capitán tendrá voto de calidad 
y los interesados en la carga podrán 
nacer las reclamaciones y protestas 
que estimen oportunas, de las cuales 
se levantará acta en cd libro de na- 
yegación para que puedan ser u tili
zadas en el tiempo y form a que con
viniere.

Artículo 440. Dentro de las vein
ticuatro horas útiles siguientes a. la 
llegada al puerro ele arribada, deberá 
el Capitán comparecer ante la Auto
ridad competente a formalizar la co
rrespondiente protesta, que justifica
rá ante la misma Autoridad con la 
exposición de hechos y exhibición de 
documentos que sean, en cada caso, 
procedentes.

Artículo 441. E>! naviero y el Ca
pitán serán m ancom unadam ente. res
ponsables do los gastos y daños que 
la arribada forzosa cca-sumos los 
casos siguientes:

1.° Si la falta de combustible, lu
brificantes, víveres o aguada proce
diese de no haberse hecho- el avitua- 
11 a miento necesario para el viaj-e se
gún uso y costumbre, o si se hubie
sen perdido o inutilizado por mala 
colocación o descuido en su custodia.

2.° Si el riesgo de enemigos o pi
ratas ño hubiese sido bien conocido, 
manifiesto y fundado en hechos posi
tivos y justificables.

3.° ‘Si los desperfectos del buque 
proviniesen de no haberlo reparado, 
pertrechado, equipado y dispuesío 
convenientemente para el viaje, o de 
alguna disposición desacertada del 
Capitán.

4.° Si hubiese en el hecho de la 
arribada, o de ja avería que la pro
dujo, malicia, : imprevisión, im pru
dencia o impericia del Capitán.

La responsabilidad que este a r
tículo 441 y el 444 establecen no será 
obstáculo a la calificación de la a rr i
bada y de la descarga-o venta del 
cargamento como avería simple o co
mún, según las reglas prevenidas en 
los anteriores.

Artículo 442. El Capitán respon
derá de los perjuicios que cause su 
dilación si, cesando el motivo que dió 
lugar a la arribada forzosa, no conti
nuase o defiriese la continuación de.l 
Viaje.

Bi el motivo de la arribada hubie
se sido el tem or de enemigos, corsa
rios o piratas., a la salida precederá 
deliberación y acuerdo en Junta de 
Oficiales del buque e interesados en 
la carga que se hallasen presentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 439.

Artículo 443. Sí por deberse hacer 
Reparaciones en el buque o por otra 
causa legítima fuese necesario e in
evitable proceder a la 'descarga, el 
Capitán deberá pedir al Juez o T ri
bunal competente autorización para 
el alijo y llevarlo con conocimiento e 
intervención de los interesados en la 
carga o de sus representantes si los 
hubiese.

En puerto extranjero corresponderá 
dar la autorización al Cónsul español, 
W en el puerto lo hubiere.
^A rtículo 444. La custodia y con- 
®^vación del cargamento desembarca- 
p estará a cargo del Camitán, aue res

ponderá de él a  no mediar fuerza ma
yor.
' Artículo 445. Si apareciese 'averia
do todo el cargamento- o parte de él o 
hubiese peligro inminente de que se 
averiase o fuera, por o t r a ‘causa, ne
cesario como medida de seguridad co
mún, podrá el Capitán pedir al Juez 
o Tribunal competente, o al Cónsul, 
en su caso, la. venta de todo o parte 
de aquél. El funcionario competente 
podrá autorizar dicha venía, previo 
reconocimiento y dictamen pericial, 
mediante el cumplimiento de la.s for
malidades prevenidas 'en el artícu
lo 63.

El Capitán justificará la legalidad y 
evidente necesidad de su proceder, 
respondiendo en otro caso al cargador 
o cargadores del precio que habrían 
alcanzado* las mercaderías si hubie
sen llegado en buen estado al punto 
de su destino.

Artículo 446. Si encontrándose un 
buque en puerto de arribada practi
cando- reparaciones, al efecto de capa
citarte para continuar el transporte 
de toda la carga, se decidiera, en or
den a. la reducción de los gastos, bien 
el remolque del barco hasta otro puer
to de reparación o hasta el de desti
no, bien e-1 transbordo o reexpedición 
en todo o en parte del cargamento, los 
gastos suplementarios originados por 
el remolque, transbordo y r e expedí- 
ción. serán distribuidos, entre los dis
tintos interesados en la expedición, en 
proporción a los gastos extraordina
rios evitados.

El acuerdo deberá reun ir los m is
mos requisitos que para Las medidas 
de avería común exige el artículo 439.

Artículo 447 Los gastos de repara
ción provisional en el puerto de a rr i
b ad a /d e  daños que no constituyan 
avería común, para hacer posible la 
terminación del viaje, serán, a pesar 
de ello, reembolsados como tal avería 
común, si se cum plieran los requisi
tos de forma del artículo 439, y de 
ésa suerte se hubieran evitado gastos 
que de otro modo hubieran sido ne
cesarios y habrían constituido tam 
bién avería común, dentro del lím ite 
de la cantidad economizada en los que 
se hubieran efectuado. En el coste de 
tales reparaciones provisionales, bien 
se decidan como medidas de seguri
dad común o sea de la especie " des
crita  en el párrafo  anterior, no so 
hará ninguna deducción por diferen
cia de nuevo a viejo.

Párrafo  segundo.
De las reglas especiales aplicables a 

las averías por abordaje.
Artículo 448. Para  los efectos del 

presente Código, se entenderá por ave
rías causadas en abordaje las produ
cidas en el choque, encuentro, super
posición o colisión, fortuitas o culpa
bles, de dos o más naves diferentes. 
No constituirán abordaje el choque o 
encuentro de naves con obstáculos o 
cuerpos dotantes de distinta na tu ra
leza de las naves, ni con los restos de 
éstas, abandonados o yacentes en el 
miar.

Artículo 449 Si el abordaje fuera 
fortuito  o debido a  causa do fuerza
m aim ó n , tu to im f  {jasani, oíitoaw»̂ ,

í

las causas del abordaje, las averías 
producidas serán reputadas -simples y 
los daños y gastos causados serán so
portados por quienes los sufran.

Es la di sp o s i c i ón s erá api i c a b 1 e a.l 
caso de que los buques abordados o 
uno de ellos se encontrase fondeado 
en el momento del accidente. •

Artículo 450. Si la imprevisión, 
imprudencia o impericia que ocasionó 
el abordaje fueran del Capitán o de 
cualquiera de los individuos de la do
tación, el naviero del buque abordador, 
indemnizará los daños y perjuicios su
fridos, que se tasarán pericialmente.

 ̂En los casos expresados en este ar
tículo quedará a salvo la acción civil 
del naviero contra el causante del 
daño y las responsabilidades adminis
tra ti vas y penales a que hubiera lugar.

Artículo 451. Si la culpa del abor
daje fuera común a los buques que en 
él intervinieran, la responsabilidad de 
cada uno de ellos será proporcional a 
la gravedad de las faltas respectiva
mente cometidas. Si la proporción no 
pudiera determ inarse o ías .faltas apa
recieran equivalentes, la. responsabi
lidad se d istribuirá por parles igua
les.

Los daños ocasionados, tanto en ios 
buques como en los cargamentos y en 
los efectos y bienes de la írijrnil.n-clón, 
de los pasajeros o de otras .fersonas 
que se encontraran a bordo, ? L?án so
portados e indemnizados pov los bu
ques culpables, en la proporú ■ m men
cionada y sin solidaridad reí jm lo  de 
terceros. ' '

Los buques culpables quedarán so
lidariam ente obligados respecto de 
terceros por los daños causad os a con
secuencia de m uerte o herid As, salvo 
los recursos que puedan u ti l i^ rs e  por 
el que haya satisfecho can ti (A $ supe
rio r a la que con arreglo a? párrafo 
prim ero de este artículo debí Indem
nizar, para repetir contra lf j  demás 
contribuyentes y para exigir, según lo 
dispuesto en el artículo precedente, 
las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir por su imprevisión, 
imprudencia o im pericia los indivi
duos de la dotación.

Articuló 452. Si un buque' aborda
se a otro, obligado por un tercero, 
indemnizará los daños y perjuicios 
que ocurriesen al naviero*de este te r
cer buque, quedando el Capitán civil
mente responsable para con dicho na
viero.

Artículo 453. Si, por efecto de tem* 
pora! u otra causa de fuerza mayo?, 
un buque que se halle conven i en te
men fe fondeado y amarrado abordase 
a otros inmediatos a él, causándoles 
averías, el daño ocurrido tendrá la 
consideración de avería simple del 
buque o buques abordados.

Artículo 454. La obligación de sa
tisfacer los daños y perjuicios causa
dos en los abordajes no fortuitos no 
se hará efectiva sin la previa decla
ración de culpa, hecha por los T ribu 
nales de Marina.

La culpa no se presum irá en ningún 
caso, debiendo dem ostrarla el que 
afirm a su existencia por los medios 
de prueba admisibles en Derecho.
_ Artículo 455. Las acciones, par?
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r i vados de un abordaje no .se hallarán 
subordinadas' a protesta ni ninguna 
•olr% forinálidad especial, púdiendo in
terponerlas los que estén asistidos de 
elín-s en el plazo de dos años, conta
dor desde la fecha del accidente.

th  plazo para ejercitar las acciones 
a g e hace referencia el párrafo te r
cero del arlíenlo 451 será.de un año, 
a contar* desde la fecha en que cual
quiera do los responsables solidarios 
hubiera verificado el pago.

Ib! ejercicio de tales acciones y la 
determinación de las causas be 'sus
pensión e interrupción do sus plazos 
ih  prescripción se sujetarán a la ley 
riel Tribunal que conozca o debiera 
conocer de ella* ,

.Artículo 4-56. La de inhumación 
del importe de los daños que sean 
consecuencia de un abordaje se hará 
siempre por tasación pericia.!.

Le presum irá perdido por abordaje 
el buque que, habiendo I o sufrido, se 
fuera a pique en el acto, y el que, 
obligado a ganar puerto para reparar 
fes averías ocasionadas, se perdiese 
durante el viaje o se viera obligado 
& embarrancar para salvarse^

Artículo 457. Las responsabilida
des establecidas en los precedentes 
tó ícu lo s  subsistirán aun en el caso 
de que el abordaje se produjera por 
ínüpa de un Práctico, sin que obste 
Smnpoco para su declaración el que 
el practicaje fuera obligatorio. Los 
€áp- i tañes y los .navieros, "en sus res
pectivos casos, tendrán derecho a sie¡r 
indemnizados por los Prácticos cul
pables, sin perjuicio de las respon- 
¿agilidades adm inistra ti vas y pena
les en que dichos Prácticos hayan 
también incurrido.

Artículo 458. La responsabilidad 
civil que contraen los navieros en los 
casos prescritos en los artículos pre
cedentes se entenderá limitada, al va
lor de la nave con todas sus perte
nencias y fletes devengados durante 
el viaje. * " :

Artículo 459. Guando él valor del 
buque v sus pertenencias no alcanza
sen a cubrir todas las responsabili
dades derivadas del abordaje, tendrá 
preferencia para  el cobro la indemni
zación debida por muerte, o lesiones 
de las personas.

Artículo 460. Después de un abor
da je , sea fortuito o culpable, el Capi
tán de cada uno de los buques que 
hubiesen intervenido ¡en el accidente 
está obligado, siempre que pueda ha- 
eerlo sin peligro grave para su bu- 

! que, su tripulación o sus pasajeros, a 
j p re s ta r auxilio al otro u otros bu
sques, sus pasajeros y su tripulación.
1 Estará también el Capitán de cada 
buque obligado a dar a conocer al 
otro u otros buques él nombré y 
|u e r to  de m atrícula del suyo, asi co
t o  los- Jugarles de su procedencia y 
festino.

El naviero no ¡&erá responsable dé 
la contravención de fes precedentes 
dtposiciones.

Artículo 461. Las sumarias sobré 
abordajes serán instruidas y resuel
tas por los Capitanes generales de los 
Departamentos marítimos. Si e] abor
daje Tuviera lugar entre buques .es
pañoles. en aguas j mu sd buho nales ex- 
franjo ras r • • • aguas libres romanas a

puerto extranjero-, el Cónsul de Es
paña en dicho puerto Instruirá la su
maria, remitiendo el expediente al 
Capitán general del Departamento 
más próximo para  su continuación y 
conclusión.

Artículo 462. Las reglas preceden
tes no so.n aplicables a los buques dé 
guerra ni a los del Estado afectos ̂ ex
clusivamente a un servicio público.

Párrafo tercero.
Do los naufragios, auxilios, salvct- 

vientos y  recuperaciones*

Artículo 463. A Jes efectos del 
presente Código se entenderá por nau
fragio, no sólo la. pérdida completa 
del buque por accidente de mar, sino 
sú inutilización por varamiento o en
calladura, en el m ar o en la costa.

Las pérdidas y daños que sufran 
el buque y el cargamento como con
secuencia del naufragio constituirán, 
po r regla general, averías simples, que 
correrán a cargo de sus respectivos 
dueños, per feneciéndoles en idéntica 
proporción los restos que se salven.

Artículo 464. Las pérdidas y da
ños sobrevenidos en naufragio; en el 
que concurran las circunstancias pre
venidas en el número 8.° del artícu
lo 391, y los gastos ocasionados y per
juicios ' sufridos que se detallan en 
los números 9.°, 10, 11, 12' y 13 del 
mismo artículo constituirán avería 
común, que se sujetará a las reglas 
establecidas para  las de su clase.

Artículo 465. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los dos artículos ante
riores, si el naufragio fuera, origina
da por imprevisión, imprudencia o' 
im pericia del Capitán, o se debiera a 
haber salido el buque a  la m ar no ha
llándose suficientemente reparado, 
equipado y pertrechado, el naviero, el 
fletante y los cargadores podrán pe
dir al Capitán la indemnización de fes 
perjuicios causados al buque, al car
gamento o al flete por el siniestro.

Artículo 466. Para los efectos del 
presente Código, se entenderá por sal
vamento la conducción a lugar segu
ro de la nave perdida por caso for
tuito en alta m ar o en las costas, y 
falta dé la dirección de su Capitán y 
tripulación; y por asistencia o auxi
lio el socorro prestado a nave que, 
dirigida y conducida por su Capitán y 
tripulación, se encuentre por acciden
te de m ar en grave riesgo.

Tanto el salvamento como la asis
tencia o auxilio producen el derecho 
y engendran la consiguiente obliga
ción de que se resarzan los gastos oca
sionados y se indemnicen ios perju i
cios que se acrediten haber sufrido 
con motivo del auxilio, y además de 
que se pague un premio o rem unera
ción equitativa, todo lo cual se suje
tará para  su cuantía y exacción a las 
reglas siguientes;

1.a No habrá lugar a rem uneración 
si, como consecuencio del salvamento 
o auxilio, no se produjera resultado 
útil.

2.a La suma a satisfacer por .todos 
conceptos no podrá en ningún caso 
exceder del valor de los objetos sal
vados. La remu ti. oración no podrá ex
ceder de la décima parle del valor del 
bu eme sai va do y de su carga roen! o.

3.a No tendrán derecho' a tféhiuneW 
ración las personas que hayan tornan 
do parte en el. auxilió' o salvamento^ 
contra la prohibición expresa y rázo.4 
nable del buque socorrido.

4.a Los remolí:adores no tendrán 
derecho a  remuneración por el auxfe. 
lio ó salvamento del buqué que re'-? 
molquen o de su carga, salvo en el] 
caso de servicios excepcionales no’ 
comprendidos en el contrato de re-; 
molque. u

5.a La rem uneración será prooé-: 
dente, aun en el caso cíe que el auxfe 
lio o salvamento tenga lugar eni.reT 
buques pertenecientes a un mismo1, 
propietario. En este caso, el premio <$ 
la- rem uneración no podrá exceder dé? 
la m itad del establecido en la regla’ 
segunda. ■ ■!

La cantidad a que asciendan lo! 
gastos y perjuicios pertenecerán al 
naviero. ylí

Artículo 467. La cuantía de la re 
m uneración será fijada por acuerdo' 
entre las partes, y en defecto de éf¡ 
por resolución del Juez competente. 
Este decidirá también, a falta de yac-' 
to válido, el reparto de la rem unera
ción entre el naviero, que percibirá la; 
mitad, y la o tra m itad se distribuirá 
entre la dotación del buque salvadorj 
o auxiliador, en proporción a sus res* 
peetivos haberes; púdiendo en easosj 
extraordinarios a lte ra r a su a rb itn q  
esa proporción, según el mérito, ario-; 
jo e im portancia de los servicios pres-?
lados. . „ w ¿

Artículo 468. Todo convenio botas
salvamento o' auxilio pactado en et 
momento y bajo el influjo de un pe* 
liero, puede, a petición de parte ufe 
teresaida, ser mocil fie arlo, rescindido? 
o a n u la d o  por él Juez si estimare que? 
las condiciones pactadas no son equfe 
tativas.

Lo mismo deberá hacerse en loflQ 
caso en que se pruebe la fa lta  de li* 
bertad en el consentimiento o 'el roa* 
ni fie sto exceso de la rem uneración etí 
proporción cod el servicio prestado. ^

Artículo 469. Para fijar la cuantía 
de la rem uneración en los casos exí 
que así proceda hacerlo, y dentro dé; 
•los límites establecidos, el Juez sé 

* acomodará a las siguientes reglas:
1.a Se tendrá en cuenta, en prim er 

lugar, el éxtito obtenido, los esfuerzo! 
y el m érito de los auxiliadores o safe 
vado-res, el peligro corrido por el bu* 
que auxiliado o salvado, por sus pa* 
s-ajeros o su tripulación, por su car
gamento, el tiempo empleado, los gas
tos, daños sufridos y los riesgos d! 
responsabilidad y otros corridos poí 
los salvadores, el valor del material; 
expuesto por ellos y la disposición es-> 
pedal del buque que auxilia.

2.a Le tendrá e n  cuenta, en seguii-: 
do lugar, el valor de las cosas salva* 
das. - « . . ;i

3.a El Juez podrá reducir o suprfe 
m ir la rem uneración si apareciera 
que los salvadores, por su culpa, baii 
hecho necesario el salvamento o rea* 
lizado actos delictivos o fraudulentos.

4.a No sé deberá ninguna remane* 
ración por-las personas s a lv a d a s .  Los. 
salvadores- de vidas hum anas tienen, 
derecho a una parte equitativa d u la  
remuneración otorgada a  los salvado-
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  res del buque, del cargamento y de
sus accesorios1!

Artículo’ 470. La acción para  re 
d am ar el pago de ,1a s rem uneracio
nes por auxilio y salvamento prescri
birá a los dos años, contados desde la 
fecha en que temiiiñarnn las operacio
nes de salvamento- o auxilio.

El ejercicio de tales acciones y la 
determinación de las causas de sus
pensión e interrupción de los plazos 
de prescripción se sujetarán a la ley 
del Tribunal que conozca o debiera 
conocer de ellas.

Artículo 471. Todo» Capitán está, 
obligado, siempre que pueda hacerlo 
sin peligro g;rave para su buque, su 
tripulación y sus- pasajeros, a p restar 
auxilio a toda persona, aunque sea 
enemiga, encontrada en el m ar 'en pe
ligro de perderse.

El naviero o propietario del buque 
110 será responsable dé las contraven
ciones de esta disposición.

Artículo 472. Los- objetos salvado¡s 
y recuperados -en un naufragio que
darán especialmente afectos al pago 
de las remuneraciones de salvamiento 

• y auxilio. El importe de tales rem u
neraciones deberá depositarse por los 
dueños de los- objetos recuperados 
antes de recibirlos y tendrá preferen- 
’cia sobre cualquiera o tra obligación, 
Si las mercaderías se vendiesen.

Artículo 473'. Si navegando varios 
¡buques en conserva naufragare algu
no de ̂  ellos, la carga salvada se re 
partirá entró los demás en propor
ción a^lo que cada uno pueda recibir. 
Si algún Capitán se nega.se, sin ju sta  
causa, a recibir la que le corresponda, 
el Capitán del buque náufrago pro
testará contra ól ante dos Oficiales 
d<3 mar los daños y perjuicios que se 
sigan, ratificando la protesta dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
de la llegada al prim er puerto e in
cluyéndola en el expediente que debe 
instruir con arreglo al artículo 63. Si 
no fuera posible trasladar a los de
más buques todo el cargamento deil 
buque ̂ naufrago, se salvarán con pre
ferencia los objetos de mayor valor y 
menor volumen, haciéndose la desig-
íífírve P0/  e* Capitán con acuerdo de 
ios oficiales de su buque.

Artícuío 474. El Capitán que h u 
biese recogido los efectos salvados del 
nauíragio continuará su rumbo al 
puerto de su destino, y al llegar los 
depositará, con intervención judicial, 
a disposición de sus legítimos dueños.
rmm el j aso de vaidar de rumbo, si 
puciiera descargar en el puerto a que 
os objetos iban consignados, el Capi- 

~un P°drá «cribar a ól si lo consintie
ran ios cargadores presentes y los Ofi- 
craíes y pasajeros del buque; pero no 
Sa .a ver^ caL aun con este con- 
^n tto ren to , en tiempo de guerra  
cuando el puerto sea de acceso d ifí
cil y peligroso'..
zñE0r*°j *os ^asdoa de ésta arribada 

.aeran de cuenta de los dueños de la 
®a*ga, así como el pago de los fleteé
j ^ d i c f a l a 0̂11 P°r convenio 0 decdsife

Artículo 47'5. SI en el buqué no h u 
le r a  interesado en la carga que pue
da satisfacer los gastos y fletes co
rrespondíentes .al salvamiento, el Juez

ó Tribunal competente- podrá acordar 
la venta de la parte necésaria para  sa
tisfacerles con su importe. Ló mismo 
s'e ejecutará cuando fuere peligrosa 
su conservación o cuándo en él térm i
no de un año no se hubiere podido 
averiguar quiénes fueren sus .legíti
mos dueños'.

En ambos casos se procederá con la 
publicidad y formalidades determ ina
das en el artículo 8.°, y el importe lí
quido de la venta se’ constituirá en 
depósito seguro, a juicio del Juez o 
Tribunal, para entregarlo á sus legí
timos dueños.

SECCIÓN QUINTA

Del abandono y  hallazgo de buques.

Artículo 476. Siempre que se aban
done un buque en el mar, cualquiera 
qué sea la causa productora del he
cho, el Capitán o quien le sustituya 
transm itirá  directamente o por medio 
del Cónsul, a la Autoridad m arítim a 
del punto más prórimo al puerto que 
desembarque, noticia circunstanciada 
del suceso, en la que deberán constar 
los siguientes requisitos:

1.° Nombre deí buque abandonado.
2.° Nombre del puerto de m atrícu

la, del de salida y del de destino del 
mismo.

" 3.° Descripción del buque v su apa
rejo.

4.° Sitio en que ha sido aban do4- 
nado.

5.° Tiempo y corriente encontrados 
antes de abandonar el buque y, si éste 
quedó flotando, la dirección probable 
que sería; y

6.° Si tiene o no intención de rea
lizar pesquisas y diligencias para en
contrar el buque abandonado.

Artículo 477. Siempre que fuera 
posible, la tripulación de un buque, 
antes de abandonarlo, izará y colocará 
en sitio visible de ól alguna señal dis
tin tiva y que no perm ita la confusión, 
indicativa del abandono del buque por 
su tripulación.

Artículo 478. Todo Capitán que 
encuentre un buque abandonado con
signará, con los datos que recoja, el 
hecho del ensuéntro en el Diario, dé 
Navegación, y dará inmediatamente 
conocimiento del hecho a la Autori
dad m arítim a del prim er puerto en 
que haga escala. „ ¡

Artícuo 476. Los partes dé los Ca
pitanes, relativos al abandono de bu
ques y a su hallazgo, sé publicarán 
por la Autoridad m arítim a a quien Sé 
entreguen o envíen, y serán transm i
tidos por los medios más rápidos a los 
puntos en que residan entidades 
o personas a quienes tales noticias 
puedan interesar.

Artículo 480. El Capitán o patrón 
de un buque que, encontrando en él* 
m ar á otro buque aSendonado, logre 
ponerlo a salvo en aguas españolas, 
tendrá derecho a un premio, que con
sistirá  én la tercera parte del valor 
del buque y del cargamento que con
duzca, sin qué esté premio pueda au
m entarse en consideración a gastos o 
perjuicios de 'cualquiera clase su fri
dos por el buque hallador.

Éste prém io se repartirá  en la for
ma que determ ina él artículo 467.

-Sé entiende, para  éstos efectos, por

buqué abandonado el que se encuen
tra  en la mar eñ cualquiera de lo* 
casos siguientes:

1.° Sin gente.
2.° Con ella, p ’ero en condiciones o 

circunstancias que les prive del ple
no dominio de sus facultades intelec
tuales. y. por consiguiente, de una 
relación normal con la dotación del 
buque reinador; y

3.° Con menores do diez y ocho 
años o mayores de setenta.

’ Artículo 481 Si el. bueno no es con
ducido a lugar seguro y hay que pro
ceder a: su salvamento, la tercera par
te dé los gastos que se oca Moneo por 
este concepto serán do cuenta del bu
que hallador, al cual se descontará del 
p*remfo que le corresponda por el ha
llazgo, si no abonase la cuota de que 
resulte deudor por el salvamento.

Artículo 482. Cuando se encontra
ren flotando sobre el mar o se extrai
gan dé su fondo per trechos o efectos 
de buques náufragos o cualquiera otra 
cosa que no sea producto del rnai\ el 
hallador que los conduzca a tierra 
dará inmediato conocimiento cTel ha
llazgo a la Autoridad local de Ma
rina.

En la misma obligación estará o! 
hallador de un buque, o de portre
chos o efectos que aparezcan en la 
costa y. n0 scnn producto del mar.

Artículo 483. Los halladores de 
pertrechos o efectos, a que se refiere 
el párrafo primero del artículo ante
rior, tendrán derecho a los siguientes 
premios:

a) Si el valor do lo hadado no ex
cedo 'de 500 pesetas, e.t 30 por 100.

b) Si excedo de* 500 peseta.s y no
pasa de 3.000. el 25 por 100.

c) Si excede de 3.000 poseí a,s y no
pasa de 8.000, el 20 por 100.

¡d) Si excede de* 6.000 pesetas y no
pasa de 10.000. el 15 por 100.

e) Si ¡excede de 10.000 pesetas, el 
10 por 10¡0.

Artículo 484. Los halladores de 
un buque o de pertrechos o efectos a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 482 tendrán derecho a un 
premio, que consistirá en la cuarta 
parte de las cantidades consignadas 
en el artículo anterior.

Artículo 485. .Cuando no se pre-’ 
sente persona que acredite su dere
cho a la propiedad del buque o efec
tos hallados, o los propietarios h i
ciesen abandono de los mismos, o los 
aludidos efectos fueren do ilícito co
mercio o de naturaleza tal que no 
puedan quedar en posesión de par
ticulares, el instructor rem itirá  ei 
expediente al. Capitán general del De
partam ento para que adopte la raso-» 
Iución procedente, podiendo ser Ja ad
judicación al Estado, si conviniera a 
sus intereses.

Ei buque o efectos que sean objeto 
de esta declaración, cuando no con-, 
venga al Estado el aprovechamiento 
dirieicto de los mismos, se venderán eh 
pública subasta, y el precio de rema
te ingresará en el Tesoro público, 
prev ia  deducción de los premios t  
gastos devengados.



326_________________________ 15 Octubre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 288

MINISTERIO DE HACIENDA

I lm o  Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel V ilia lva  y Osu
na, Oficial de tercera clase: con desti
no en esa dependencia provincial., en 
solicitud-de licencia por en f ermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se i a ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo eidero,  secón el caso prin ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-# 
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de* 
Octubre de 1927.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia-

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por O. Jorge -Jvaroz Merlán, 
Auxiliar de primera clase con destino 
en esa dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q D. g .); de acuerdo 
con lo informarlo por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de. conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
i ¡2 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de .sueldo.

De Real orden c ntmnicada lo digo 
a V. í. parados d Mudos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, í l  cíe Octubre de 1927.— El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

DIRECCION g e n e r a l  d e  p r o 
p ie d a d e s  y  c o n t r i b u c i ó n  T E 

RRITORIAL
Relación, por provincias, de los térm i

nos municipales en que han sido 
aprobados, des-de 1.° de Enero de 1926 
a 30 de Junio de 1927, los Registros 
fiscales de edificios y solares y los 
Avances catastrales de rústica, los 
cuales han de entrar en vigor e*n 1.° 
de Enero de 19-28, y que se publica 
en la Gaceta de Madrid a los e fe c 
tos prevenidos en el artículo 38 de 
la ley de 23 de Marzo de 1926 y  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 133 de la Instrucción apro
bada por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1920 y  el artículo 68 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1913.

Registros fisca les de edific ios y so
lares.

PROVINCIA DE ALBACETE 
Términos municipales.

V illa  Palacios.— Albatana. —  Ontur. 
La  Roda.— Alatoz.— Pozuelo.— Casas de 
Lázaro.— V i 11 at oy a.— M o 1 i ni eos. — Ner- 
pio. —  San Pedro. —  Bienservida. —  
Fuensanta.— Casas de Ves.-—MontaJvos.

Peñascosa.— El Robledo.— So cobos. —  
Tarazona de la Mancha.— La Gineta.—  
Yillaverde.

PROVINCIA DE ALICANTE  
Términos municipales.

Relleu.— Petrel.— Jijona. —  Novelda.

PROVINCIA DE ALM ERIA
Térm inos municipal es.

Bacares. —  Paratalba. —  Ve i res. —  
Benahjadux. —  Lubrín. —  Cobdár. —  
Fines.— -Sierre.— Aíbox. —  Cuevas. —  
Arrnuña.— Sufri. —. Abla. —  Tíjoia. —  
Antas.— TahaL— Valyíarque. — Doña- 
maría.— Rájol.— Cador. —  Alhams. —  
Turre. ¡

PROVINCIA DE A V IL A
Términos municipales.

Villa  Flor.— Naharros del Castillo.—  
Gimialoón.— Grandes. —Parral (E l).— ' 
Villanu-eva del Campillo.— Vita.— Mu- 
ñotello.— Mioncillo. —  Muña na. —  Na- 
vatperal de Pinares.— Torre (La ).— Gu
tiérrez Muñoz,— Arevalillo. —  Blasco 
Millán. —  Hernánsancho.—Mijares. —  
Valvarda.— Carrera (L a ).— Navacepeda 
de Tormos.— Blasconuño de Mataca
bras.— H ija de Dios.— Narros del Puer
to.— Narros de Saldiueña.— Oso (E l).—  
Papatrigo.— Cabizuela,— Pedro Rodrí
guez.— Navalosa,. —  Valdecasa. —  Cha
mar!. ín.— Gallegos de AItamuros.— Mo
raleja de Matacabras.— Vercial de Za~ 
pardiel.— Albornos.— Cabezas de Alam
bre.— San Bartolomé del Cornejar.—  
Santiago del Collado.

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Términos municipales.
Santa Marta.— Almendral.— L lere-

na— Acenchal.— Villa-nueva dei Fres
no.— Val de Torres.— Corte de Peleas. 
Cabeza del Buey.— Valencia del Ven- 
t os o.— M aga ce 1 a.— O ap i i la.— Gr an j a de 
\Torrehermosa. —  Olivenza. —  Aleo
nara. —  Manchita. —  Retamal.— Cas- 
tilblanco.— Herrera del Duque.— La 
Codos-era. —  Medeiiín. —  Ribera del 
Fresno— Puebla del Maestre.— V illa- 
nueva de la Serena.— Quintana de la 
Serena.— Rena.— -Villar de Rena.

PROVINCIA DE BALEARES 
T\érminos municipales.

Inca.— Formentera.

PROVINCIA DE BURGOS 
Términos municipales.

Miranda de Ebro.— Mazo el a— Cim i
llos de Muño.— Cabezón de la Sierra. 
Cerezo de Río T irón .— Modúvar de la 
Emp ar e d a d a.— N e i 1 a.— Q u i n t an i I i a tí e l 
Agua.— So ti lio de la Ribera— Quina- 
aa Bureva,

PROVINCIA DE CADIZ 

Términos municipales.
Algeeiras.— Villa Martín.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Términos municipales.

Paleneiana. —  Monte mayor. —  Al
ca race j os.— La Victoria*—-San Sebas
tián de Bal testeros.— Obejo^— Fernán -  
Núñez. —  Montoro. •—  Adanxuz, —  Al

mo dó va r del Río.— Castro del Río.—  
Esipiel.—  La Carlota.—  Rute.—  Puente 
Tojar.—  Monta Ibón.—  Priego.—  Pozo- 
blanco.— Villanueva.— Encinas Reales. 
Los Blázquez. —  Iznajar. —  Conquista! 
Fuente Palmera.— Pedro Abad.-—Posa
das. —  Santa Eufemia.— Valenzuela. *
Béírnrz.—  Peñarroya.— -Cañete de las. 
Torres.

PROVINCIA DE L A  CORUÑA 
Términos municipales..

Valdoviño. —  Ordenes. —  Entes ta. 
Arzúa.— Laracba— Puebla del Cara- 
m i ñ al.— OI e i ro s.— Lage.— San t a C o na
ba. —  Vedra. —  Mugia. —  Narón. —  
Vinianzo.— Toques.— Santa María de 
Hoza. —  Büimorto. —  Curtís. —  So
brado. —  Vilasantar. —  Brión. ■—Teo. 
Montero.

PROVINCIA DE CUENCA 

Términos municipales,
¡Salmeroncillos. —  Cañamares.— V i

lla! pardo.— Portalrubio de Guadama-, 
jud.— VI az anille que. —  Buenache de 
Alarcón.-—Villarta.— Atalaya, del Ca
ña vafe.— Vara de Rey .— Villares del 
Sa.z.— Hontanaya.

PR O V IN C IA  DE G RAN AD A

Términos municipales.
Jun.—  La to r .—  M elegís.—  Olivar. 

C ogo llos  de Guadix.— Álbuñuelas.— » 
G uájar Fondón.— Lacha.—  Huétor- 
Santillán. —  G uájar A lto . —  Guájar; 
Fa ragü it.— Illo ra .— Len te jí.—  Salar.: 
Cadiar.— Cherín.—  U g íja r .— Albolo-: 
te.—  Buhión.—  Gualchos.— Jayena.—  
Narila.— Peza.— Fonelas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Términos municipales.

V illa re jo  de Medina.

PRO V IN C IA  DE HUESCA

Términos municipales.
Fonz.

PR O V IN C IA  DE JAEN 
Términos municipales.

H iguera de A rjona .— JMarmolejo.; 
Pega la ja r.—  Jódar.—  Fra iles.—  To- 
rrep e ro jil.— C aza lilla .— * CarciheL—a 
M optizón.— V illa res .

PR O V IN C IA  DE LA S  PA LM A S  

Términos municipales.
Pájara.-—  Betancuria.—  L a  Oliva. 

T u in e je .— T e ro r .— Casillas del An
gel.— F irga s .— San N ico lás.—  Valle 
Seco.—  Santa Lucía .— Moya.— Val- 
sequ illo .— Guía.—  Te lde .—  Ingenio. 
M ogán.— Agü im es.— T e jed a .— Agae^ 
te.— San B arto lom é de T irá jan a .—J 
Galda.—  A rrec ife .—  F o m és .—  San 
B arto lom é de Lanzarote. -— T ías .— 1 
T in a jo .— Y a ifa .— Artenara .— La  Añ-: 
tigua.— *San Lorenzo.

PR O V IN C IA  D E  LE O N  
Términos municipales.

V illa fran ca  del B ierzo.—-Gorullón.: 
y& ga  de Vaicarce.— y U la m p L -^ I^
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Eobia .__p0zuelo del P arm o .—  S an
tas M artas.— V illa de C anes.:—A r-

flÓn' PROVINCIA DE LERIDA i 
; Términos municipales. ; :
• Sorigera.—Abel la de la Concá.

p r o v i n c i a  d e  l u g o

Términos municipales.
Samo s .— F r i o 1.— V a 1 e i r a .— Sía r r  i a .

pol. R íotorto .— Lugo.—  iT riaeaste-
Sa.—F ónsagrada .—(Trabada.— C han
tada,--Taboada.— Mondoñedo.— Mon- 
lerroso.—  P u erto  M arín.— • Incio .—» 
Antas de ü lla .— B egonte.—  C arba- 
iledo,—R ábade.— «Sabiñao.— Orol. -—s 
¡Valle de Oro.— (T rasparga.

f- PROVINCIA DE MALAGA 
Términos municipales. 

Vilíanueva del (Rosario.-—Canillas, 
fe; Aceituno.

PROVINCIA DE MURCIA 
Términos municipales.

Fortuna —Mora talla.

[ • PROVINCIA DE ORENSE

Términos municipales.
* ¡Veariz.— Merca.—Esgos.—Junqi ra  
Se Espadañedo. — Oimbra.—Coles.— 
fNogeira.—Rairiz de Veiga.—Barco de 
jValdeorr as.—V i 11 arneá. — Irijo.—Fea. 
¡Cástrelo del Valle.— Puente Deva.—Vi
lla Marín.—Santiago y Rubias.— Gínzfr. 
iVillar de Barrio.—Cañedo.—Villar de 
Ros.—Arnoya. — Podrenda. — Riós.— 
Lobera.—Cástrelo de Miño.— Cenlle,— 
Laroco.—Baños de Melgar.—La Mez
quita.

PROVINCIA DE OVIEDO

f Términos municipales.
Proaza. — Avilés (Casco). — Avilés 

(Ensaache).—Morcín.—Ribera de A rri
ba.—Soto del Barco.—'Cabrones.—Bi- 
menes.—Teverj a.— Parres.—C and amo. 
Corvera.—Pouga. — Mieres.—Llaneza. 
■San Martín del Rey Aureli o.—Sari ego. 
Tinco.—Cangas de Onís.—Riba de De- 
va.—Carreño.—Langreo.—Lena.— Pe- 
ñameiiera alta.—Amieva.— Grandas de 
Salime.—Peñam ollera baja.— Al laude. 
Ulano,—Pesoz. — Miranda.—Regueras 
{Las).—Santa Eulalia de Oseos.— Cam
po de Caso.—«San M artín de Oseos,— 
Rios a,

PROVINCIA DE PALENGIA

! Términos municipales.
Valle de Cerrato.—Pino del Río.— 

Pedraza de Campos.

' PROVINCIA DE PONTEVEDRA

i Términos municipales.
. Moaño.—S illeda .—  Soto Mayor.— 

«■Ornelos de Montes.—Túy.—Camba- 
dos.—Cangas.—Rosal.—Salvatierra. — 
Cotovadi.—Valga.—Redondel a. — Mea- 
•ño.~—La Guardia.—Meis.—Mondáriz.— 
Lya.—Salceda.—Gondonnar. — Mos.—• 
Villa,nueva,—Lalín. — Mondáriz (Bal

neario).—Estrada. — Puentoareas. — 
Grove.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Términos municipales.

Breña Alta.—Los Llanos.—Mazo.—- 
Valverde.—Frontera.—Breña Baja. — 
Hermigua.—Punta Llana*—Tazaaorte, 
Matanza.—El Paso.—El Rosario.—T i- 
j araf e .—Val 1 elierm o s o .—La Victoria. 
Santa Ursula.

SANTANDER
Términos municipales.

Santiurde de Reinosa.—Molledo.— 
San Vicente de la Barquera,—Santo- 
ña.—Camaleño.—Herrerías. — Bareyo. 
Bárcena de Pie de Concha,—Miengo.— 
Aranero.—Hazas en Gesto—P eñarru- 
bia.—Vega de Fas.—Santiurde de To- 
ranz o.—R í on an s a.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Términos municipales.

La Algaba.—El Garrobo.—El Sauce- 
jo .—Gu lile na.-—E1 Rub i o.—C as ar i c he. 
La Rinconada.—Al anís.—Castilleja de 
la Cuesta.—La Luisiana.—Los Corra
les.—Bormujos.—Algámitas.—San Ni- 
colás del Puerto.—Morón de la F ron
tera,.—Marinaleda.

PROVINCIA DE (TERUEL 

Términos municipales.
M onroy.— B rónchales.— U t r  i 11 a s .

PROVINCIA DE TOLEiDO 

Términos municipales.
A lcaudete de la J a ra .— Carm ena. 

M ontesclarós. — A rcioollar.—  Sevi- 
H eja.de la J a r a — V enta de San J u 
lián .— Belvis de la  J a ra .— Villa de 
Don F ad riq u e .— Q uero.— C aleruela. 
Alb'orreal de T a jo .— (Tembleque. —* 
C abañas de la S agra.— Lom incha,

PROVINCIA DE VALENCIA 

Términos municipales.
A yosa.— 'Garles.— Aleira*.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Términos municipales.
V illardefrades.—  San Pedro de; 

L a ta rce .— Je ria . —  Salvador de Za
p a r di el.— Q uin tan iila  de T rigueros. 
S im ancas.— San M artín  de Valveni. 
Pedros o del Rey.— B arruelo .— Gam- 
paspero .— O livares del Duero.— San 
Rom án de la H orn ija .— V illaespe
ro .— Rubí de B raeam on te .— Tudela 
de D uero.— A dalia.— San Miguel del 
A rroyo.— F u en te  el Sol.— Vilíanueva 
de D uero.— C asire jón .— Q uintan iila  
de A rriba.— San Vicente del P a la 
cio.— Torrecilla de la Abadesa.— Bo-- 
badilla del Campo.—Br ah ojos de Me
dina.— Traspirado.—Villaco.—V illar- 
hana.—Canillas de Esgueva.—^Pesque
ra de Duero.—Santibáñez de Valcor- 
ba.— Torrelobatón.— Cigales.— Enci
nas de Esgueva.—Yalbuena del Due
ro.—lirones de Castroponce.

PROVINCIA DE ZAMORA 

Términos municipales.
O t ero de S ar i e g o s .— C a s l r o n u e vo - 

F u en tes  B readas.—  Maire de Cas
troponce .—  Villabraza.ro.—Villa es
cusa .— B adilla .— Mangan eses de la 
Po lvorosa.— M elgar de P e ra .— Ni- 
cereces de T era .— Sania C ristina  de 
la Polvorosa. — Entrala. — Marga no se 
de L am prean  a.—  El P e rd ig ó n .— 
F o n fría .— San Vi tero .— Yillveza del 
A gua.— S anta  Colomba de Lasca ra 
b ias.—  C obreros.—■ Carm arzam i de 
(Tera.— A lm araz de D uero.—  Santa 
C lara de Avedilio.— Mor a Un a.— Yi- 
llanueva de Cam pean.— Cabañas de 
Sayago.—^Galcnde.—Gallegos del Río, 
Jam b rin a .—• R obleda-C ervantes. — 
Casase c a d o C a m p e á n .— C n s í r o n o - 
zuelo.— ola tilla de Arzón.— Maliide. 
M oreruela de (Tábara.— San Ju sto . 
B urganes de V alverde.— S anta  T ro 
ya de T era .—(Prefacio.— San C ris
tóbal de E n trev iñas.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Términos municipales.
Calcen a.

Avances- c a ta s tra le s  da R ústica.

PROVINCIA DE ALICANTE 
Términos municipales.

Jalón.—Pinoso.

PROVINCIA DE ALMEBIA 
Términos municipal^.,

Albánchez. _  A\ contar. — 7?rmn..iña. 
Bayarque.—Be da.—Chencos. ? Laroya, 
Los Gallardos.—Lueal.—Mac(, (M—P ar
chen a.—Si-ero. — Somontín, Suflé* 
T í jola.

PROVINCIA DE AVtófit 
Términos municipaií 4

Aliseda de Tomes. — Avelltofte<fa.■ - *  

Barco de Avila,—Gilgarcía.—La Ca
rre ra .—L astra ' del Cano.—La¡ Zarza. 
Medinilla.—Nava del Barco.—Navace* 
peda de Tormos.—Navalonguilla.—S a i 
Lorenzo.—Santa María de los Caballe
ros.—U m brías—Zapardiel de la Ca
ñada.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Términos municipales.

Alange.—A1 jucen.— Arroyo San Ser~< 
ván.—Calamonte. — Carmonita.—Cor- 
dobilla de Lácara.—Don Alvaro.—Ca*-. 
rras'Cal,ejo (El).—^Esparragalejo,—i&an 
rrovilla (La).—La Nava de Santiago. 
Lob ón*—M ér i día.—>M on ti j o.—P ueb 1 a de. 
la Calzada.—San Pedro de Mérida.. 
Torrem ayor.—^Torremej ías — Truj i- 
llanos.—Valverde de Mérida.—^Vilía- 
gonzalo.

PROVINCIA DE CACERES 
Términos municipales.

Alcuézcar.—Benquerencia. — Boti* 
ja.—Casas de Don Antonio.
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PROVINCIA DE CASTELLON
Términos municipales.

B niafer.—Chovar.—Cirat. — Puen- 
i o la Reina.—Gatova.—iGlaiklo.—Nava
jas.—Segorbe.—-Teresa. -— Torra Ib a 
del Pinar.—Yillanuéva de Vi ver.

PROVINCIA DE CUENCA
Términos municipales.

Cor vera del Llano'.—Sisante.—Toe 
rrojoncillo del. Rey.— Valverde del Ju 
ca r. i

PROVINCIA DE GIRANADA
Términos municipciles.

Berchules.—Cadiar. -— Me ciña Bom
baron.—Narila.—Sején.

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Términos m unicipales.

Aiocén.—Areli fila. — Caspueñas.— 
Venían are s.—Y él am o s de Abaj o.—M-a- 
frvoso del Tajuña.—Utande.—Valde- 
f rehallo.—Vaidesaz.

PROVINCIA DE HUELVA
Términos municipales.

Alj araque.—Berrocal. — Calaña s^.~ 
Cerro de Andévalo (El).—Huelva*—Mi- 
tesas de Río tinto.—-Paimogo.—Puebla de 
.Giizmán.—Rosal de la Frontera.—’T ri
go o r o s.—V a 1 ve r de del C a rn i n o.—Z al a - 
naca la Real.

PROVINCIA DE MALAGA  

Términos municipales.

•' Benad a li d.—M o clinéj o--.—Monda.

PROVINCIA DE MURCIA 

Términos municipales.

Ca,l asp arca.—¡M. niela, 

i PROVINCIA DE PALENCIA

; ' Términos municipales. '

! Abastos.—Bastillo del Páramo.—- 
| Pozuelos del Rey.—San Mamés de 
Campos.—VillabeiTeros.

: PROVINCIA DE SALAMANCA

! Términos municipales.

; Bañobarez-.—Eneinasóla de los Co
mendadores.—Fuenterroble de Salva
tierra .— Gajo de lo-s Reyes (El).— Gua- 
dram iro.—La Mata de Ledesma.—Pa
lacio del Arzobispo.—Peralejos de 
Abajo. — Salde ana. — Santam aría de 
íBando.—Salvatierra de Tormes.—T ra- 
.baJwj^—Tremedal de Tormes.—Valde- 
iosa.—Villar de Peralonso.—Villas- 
dardo.

;

i PROVINCIA DE SEGOVIA
; Térm inoj muMcivales. ’

\ . 'iAI^éamuev^l diet Moiité.-^fiÓbog Re 
OalitrosalrraolA—Escobar.— 

:í¿a L aslrilla.—Losaná de Pirón.—Na
yas de San Antonio.

PROVINCIA DE SEVILLA

Términos muni-cipales. r

. Camas.— Castilblanco de los Arro
yos.—-San Juan  de Aznalfaraebé.—El 
Garrobo. .

✓*

PROVINCIA DE SORIA 

Términos municipales.

Aylagas,—Car aceña.—Frezno de Ca
ree asa.— Gormaz. — Inés.—Quintana- 
rrub ias de Arriba,—’Val denebro.—Val- 
der román.

PROVINCIA DE VALENCIA 

Términos municipales.

Dos Aguas.—Yátova.

PROVINCIA DE VALLADO-LID

Términos municipales.

Aldealbar. — Babadón. — Bocas ele 
Duero.—Cabezón.—Gastr illo Tej erie- 
go.— Oastroverde de Cerratos.—Fon- 
vellida..—Manzanillo.—Montémayor de 
Pililla.-—Moral de la Reina,—Olmos de 
Pe-ñafie!.—Olivares de Duero.—Pala- 
zuelo' de Vedija.—P i fiel de Abajo.— 
Piñel de Arriba.—Puente Duero.— 
Quintanilla del Molar.—Quintanilla de 
T r ignoro s.—Qu intani lia de Abajo.— 
Roturas.—San Llórente.—San M artín 
de Valveni.—Santibáfiez de Vallcorba. 
Sardón de Duero.—Torre de Peñafiel 
y Anejos.— Torescarcela.— Torrefon- 
beUida.—'Va Idear-eos.—Valoría la Bue
na.—Villacid de Campos.—Yilláesper. 
Vi 11 a lr cetros.—Vil 1 avaquer í n,.~-V a Ibu e- 
:na de Duero.—óEsguevilla de Esgueva. 
Vitoria del Henar.—Canalejas de Pe- 
ñaíxel.—Corrales de Duero.

PROVINCIA DE ZAMORA 

Términos municipales.

Abozamos.—Azpariegos. — C asase c a 
d e 1 Camp e ón.—O as tr on uevo.—Ere sn o 
de la Ribera.—■Fuentes-coa.—Gallegos 
del Pan.,— Malva.— Malilla la Seca.— 
Quinilla del Toro.—Robladura de Val- 
d e r a d u ey.—P o zc an t i g u o.—T a g a r a I rn e - 

n a;.—Veni-albo.—-V i 11 avenó! i rn i o.—Villa- 
1 ons o.— Y  i 11 aixloiiu lego.—V illa lu ve.
* ¡Madrid, 7 de Octubre, de 1927.—El 
Director general, José de Lar a.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
D A  Y  C L A SE S  P A SIV A S

Rectificación.
Habiéndose padecido error al p u 

blicar en la página 193, Anexo único, 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 12 del corriente mes, se 
rectifica por el presente anuncio en 
el sentido de que el número de Ja re 
lación en que figura José Llan.es Ca
nela es el 13.052.

Lo que se publica en la' G ace ta  de 
M adrid  a los efectos onortunos. *

Madrid, 14 de Octubre do 1027.— 
Por el Director general, Francisco 
Fontes.

MINISTERIO D E T R A B A J O , CO
MERCIO e  i n d u s t r i a

COMI TE OFICIAL DEL L IBRO
De conform idad 'con lo dispues-j 

to en el Real decreto de la PresL  
déncia del Consejo de M inistros dé 
23 de Ju lio  de Í92I), se hace púa* 
blico en este periódico oficial que' 
la Delegación del Comité Oficial 
del Libro ha fijado como precios- 
tipos, obtenidos con arreg lo  al ar-? 
tículo 31 y sigu ien tes del citado 
Real decreto p a ra  ios papeles que* 
se su m in is tren  du ran te  el mes dej 
Octubre actual, los que a continuación^ 
se expresan:

SERIE A.
I. O, ahuesado liso, 95 por 129t 

de 40 kilogramos, 95,45 pesetas los 
100 kilos. ;

Idem  id. 76 por 100, de 24 kis 
logramos. 95,49 ídem los 100 ídem.

Idem  vefgé, 76 por 100, de 24' 
kilogram os, 98,49 ídem  los 100, 
ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 
k ilogram os, 100,65 ídem los iOÓj 
ídem.

A. blanco liso, 84 por 114, dé 
33,50 k ilogram os, 100,65 ídem Jo® 
100 ídem.

SERIE B
Ciceros co rrien te  liso, 70 por 93,, 

de 25 kilogram os, 108,38 peseta® 
los 100 kilos.

Idem  id. 76 por 100, de 30 kilo-? 
gram os, 108,38 ídem los 100 ídem.-

Idem id. vergé Í6  por 100, de 30, 
k ilogram os, 131,66 ídem  los 100 
ídem.

SERIE C
Ciceros extra, 67 por 100, de. 40 

k ilogram os, 160,21 p ese tas  ios ¿00 
kilos.

P lum a extra, liso, 76 por 100, dé 
2*6 k ilogram os, 160,58 ídem  loé 
100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, dé, 
28 kilogramos, 162,34 ídem los 100 
ídem. :

L itos corrien te , 65 por 120* de 28 
k ilogram os, 138,23 ídem los 100 
ídem*

Idem superio r, 65 por 100, de 28 
k ilogram os, 165,56 ídem los Í0Ó 
ídem.

Biblia (L id ian), 50 por 70, de 5 
k ilogram os, 528,54 ídem #los 100. 
ídem.

SERIE D 
E stucado  co rrien te , 80 por 120, 

de 50 k ilogram os, 202,08 peseta® 
los 100 kilos.

Idem superio r, 80 por 120 ,.de 50 
k ilogram os, 222,83 ídem ios 100 
ídem.

E stos precios se en tenderán  cotí 
el papel puesto  en estación  de Ma« 
drid  o B arcelona y sobre ellos lia-y 
b rán  de hacerse  las bonificaciones 
que establece el R eal-decreto  de 23 
de Ju lio  de 1925.

M adrid, i 0 de Oc luhre de- -1927.— •/ 
El Director general de Comercio, ín- 
dustfia y Seguros, Presidente, por de
legación del Comité, G. de M a d aciaga.


